
Por los servicios prestados por las autoridades: 
2.1 Del Registro Públ1~0 de la Propiedad. 
2.2 Fiscales. 

2 • OCRECHOS: 

Artículo lo.- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá 
dur arrte el ejercicio fiscal de 1~93; los impuestos, derechos, aportaciones de 
mejoras, productos, aprovechamientos e ingresos estatales, derivados de 
gravámenes federales, siguientes: 

l. IK>l.ESTOS: 
1.1 Sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal. 
1.2 Sobre tenencia o uso de vehículos automotores. 
1.3 Sobre la adquisición de vehículos automotores usados. 
l. 4 Sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos permi - 

tidos con cruce de apuestas. 
1.5 Los no comprendidos en el numeral precedente, causados 

en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liqui- 
dación o de pago. 

La H. "Ll" Legislatura del Estado de México 
DECRETA: 

l.EY 0E INGRESOS OEL ESTADO OC M::XICO PARA EL E:ERCICIO FISCAL~ 1993 

DECRETO Nl.H:RO 145 

Que la Leg1slaturu del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 
siguiente: 

a sus habitantes sdbcd: Estado Libre 1 <;r.tierano de México, 
U Ciudadano LICENCI,\00 IGNACIO PICHAROO PACAZA, Gobernador del 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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4.1 Venta de bienes muebles e inmuebles. 
·~. 2 Arrendamienc:o y explct.ac:!.ón de bienes :::nuebles e in-- 

muebles. 

4. PRODUCTOS. 

3.1 Las Derivadas de 1.1 dpl1cac1Ór1 de la Ley de Aportdciones 
de Mejoras. 

3.2 Otras aportdciones. 

Del Trabajo y Previsión Social. 
De lducación Pública. 
De Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
De Gobernación. 
De Salud. 
De Seguridad Pública y Tránsito. 
De Administración. 
De la Procuraduría General de Justicia. 
Del Poder Judicial y Tribunal de lo Contencioso Admí n í s- 
tratívo. 
Del Registro Civil. 
Oe la Contraloría. 
Oe Comunicaciones y Transportes. 
De Ecolog\a. 
Otros que queden consignados en las leyes respectivas. 
APORTACiot-CS OC K:JORAS: 

2.12 
2 .13 
2.14 
2.15 
2.16 
3. 

2.3 
2.4 
2.5 
2.6 
2.7 
2.8 
2.9 
2.10 
2 .11 

U~Cl\ETO \T.\IEIW 15:~.-Con t'I que st' reforman los arttculos 
4 en =u Iracclón VI; Sen ~u fr;icción V; 9: SZ en su fracción 
x v , ¡.¡:; e" o;.1 fracción v 1, y 9i en Ml~ fracciones 1, ll y 111 
<id \'ótJii;o FM ;:; ~l 1;ii;d¡;;1J ckl ¡.;,(.:do de :\léxir.o. 

l)J::CIHUO NU:\\El{() la:?.-Con el que se reforman los artíc:ulos 
:li; 51 en ~u \, gundo p:irrafo; 56 fr;¡cción l en su último ¡1á- 
rr¡¡fo; )¡, denominación del C;1pítulo Sexto del Título Primero; 
67; 39; 71; '1-t; ~5: el proemio y las tarifR'.> dd artículo 86; 
IM l:irifH del 86 Bis; 88 en su primer l)árrafo; 89 en su 
procmío y tilt!mo párrafo; 90; las tarifas del artículo 92; 
las tarifas de] artleulc 93; 93 Bis; 1: fracción 1 del 11rtículo 
98: 101; la '11•nominlldón del Capítulo Séptbno del 'ntulo 
S.i:undo; ll2; lU cu su fracción V, la dcnomincción !:el 
V.i11ilulo Déc-mo d<>i Título Segunde; 119; tZO; la dt'll'l~nina· 
cién tkl C:i1>1tulo Décimo ~eg1111do dd Título ::-\t'cundo: 125; 
la denomioaciéu del Capitulo Décimo Tercero del Titulo Se. 
gun<!o: 128: 129; la 1lrnomim.ción <lcl Co:pítulu Décimo Cucr- 
to dei l'ít11lo ~egunrlo; 131: ~-c~undo párrafo del articulo 134 
Bis-F; U6 y 146 rlr la l.ty ~e Hacienda !\11111icipnl dt'I F.~t:t- 
do Ol' !\léxica. 

UECltETO ~liMERO 150.-Pr(':;upnc~to de Egre~os del Gobierne 
del P.st.:do 1fo México para el Ejercido Fiscal 1993. 

Ul!!(.;IU•;To :\lJMt-:ito 151.-Lcy de Ingrvsos de íos Munici¡iios del 
t:lltndo ·-'e :.\1t!xico para el Ej. rdcio Fiscal ck 1993, 

l)ECHE'fO l'G.'i EILO 149.-·Lcy de A11ortad1111.a de i\lejora.s del 
Estado de l\l~xiCI). 

u1-:c1n;To NlíMt:I~O 148.-<.:on el que se reforman los artículos 
6; 9 en su fr;i-:ción VI; 10 en sus frnccioncs 111, IV, VI, VII, 
\'111 y 1 X: 70 en su ¡uocmio :.· frac<;ón l; 89 fracción \'I, Y 
102 en ~us Iruccicne-, 1, 11 y Ill del Có11:go Fím1l de< 1'~:-;t;;du 
<!:? .\lcx¡co. 

Ut:l'tU:ro Nll~iEHO 147.-Con el que se reforman los ar1iculo:1 
1 en !'U fr;u:cíói:t n: l: "' dcnominaclún dt!I Capitulo Segundo; 
4 en sus fracrronc'i 1 y JI: <•: 7 01 sus p;irn.fos quinto y 
sext '': !I rn -u 11(1 i mo p:írraft>; 14 fra,·cifr.-. l ). 1 S de b f ,('v 
de Coor:1inaciún F•~c;;( 1ld Estado de )téxiro. • 

Ot:c1n:TO NlJ~IEHO t.t6.-Coa el que i;e reforman los arfi,·uto~ 
9 frvcclón IV en sus inci~c~~ A). F) G); ti: 15; Zi t•11 su 
P<'OLillimo 1>iur:.1fo di:' la Iraccién 1, y los inclvos I), P) y R) 
uc il• fracdón JI: 31. NI su párrafo octavo ; t-1 proom:o del 
artí-:ulo 32; :J8 Bis: 43; 44; 45 en sus fra,:C'ionc~ l. 11, iv v. 
vnr, xn, XIII, XIV y XV; 1:.i d<~nominacii'm :,el Ca;liH::11 
Qu•nro d<.>I Titulo Sej!U1•do; ·t6 en ~u proemio; la iarif;; r 
párr.rfos primero, .~\·gurulo. cuarto, sextu y séJ)lil'I<> lle su 
frocciún ll, IS en ~'U~ fracdonu• 11, lll \' l'': 51; c11 ~u,. 
frncdom·s 1, 11L I\', y \'I; la,. tarifas dd articulo 5';'; las 
t;;rlfo~ di'I ;irtintlo 58: 59 Bis en ~U!! fracciones 111 y IV¡ 
59 IJh-A cu la l:1rif.1 <k •11 fr:,c<<on 11: 5!1 Hi~-B <a -u nnme- 
r:>l 1: S(l B;,; F en ~u~ fracciones I, IX en su proemio, XI en 
su ind.~o A), XII y XIV <'11 ~u~ lnc:sus ·\l v C); 5•> B'•-G 
en I; s 1 arifas de sus fruccione» l y IJ y :;9 Bis-H de l;i L<'Y 
d<· Hacienda \l1•i Esrndo dt> 'lh'xico. 

llECitE1'0 Nl!MERO 145.-L~y de Jngrcsos del Estado de Mt;xico 
para el Ejercicio Fiscal de 1393. 

rooEA EIECUTIYO DEL ~T AOO 

SECCIO)'..; Té:RCERA 

SUMARIO 
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Artículo 20.- Con :r.ot.:vo de ~a coordinación en ;nace!"ia de 
derechos con la Federación i' ~ientras la misma se mantenga 
en vigor, duran~e el ejercicio fiscal de :993, :a hacienda 
9~blica del Estado de ~éxico dejará de percibir los 
ingresos r e i e t í vos a los de r ecnos por ::.os servicios de 
expedición ¡ canje anual de placas, dccumerre os o cédulas 
de ernpadrcnamiem:o a exoendedores de bebidas alcohólicas 
al copeo o al menudeo en~general, y de registro y refrendo 

6.3 Otros ~ngrescs estatales derivados de gravámenes fe- derales. 

6.2 Los der~vados áel cobro de ~ultas administrativas im- 
puestas por Autoridades federales no Fiscales, excep- 
to las de Trabajo y Previsión Social. 

Los derivados de la aplicacién de la Ley de Coordina- 
ción Fiscal, corno consecuenc:a de la adhesión del Es- 
tado de México, al Sistema Nacional de Coordinación - 
Fiscal, en los ~érrnir.os de dicho Ordenamien~o v - 
del Convenio de Ahesión y sus anexos respectivos: 

INGRESOS ESTATALES DERIVADOS DE GRAVAMENES FEDERALES: 

Reintegros por responsabilidad oficial. 
Donativos. 
Indemnizaciones. 
Recargos. 
Multas. 
Subsidios. 
Gas~os de administración v ctros derivados del Conve- 
nio de Adhesión al Sisterná Nacional de Coo~dinación - Fiscal. 
Gastos de administración derivados de la recaudación 
de gravámenes municipales, de acuerdo con los conve-- 
nios al efecto celebrados. 
Derivados del otorgamiento de concesiones. 
Todos aquéllos que se obtengan no considerados en los 
numerales anteriores. 

APROVECHAMIENTOS: 

Utilidades por ~cciones y par~icipaciones de sociedª 
des o empresas. 
Utilidades de otras inversiones en creditos y vale-- 
res. 
Recuperación de inversiones en acciones, créditos y- 
valores. 
Teléfonos, ~adio~elefonia y cc=os servicios de cornuni 
cación prestados ~or el Estado. 
?er~ódico Cficiai. 
Impresos y Papel ~special. 
Estableci~ientos Penales. 
Colocación de Empréstitos. 
Bienes vacantes. 
De Organismos Descentralizados, Fideicomisos y Emprª 
sas de Participación Estatal. 
Todos aquéllos que se obtengan ~o considerados en los 
numerales anteriores. 

6.1 

6. 

5.9 
5.10 

s.a 

5.1 
5.2 
5.3 
5.4 
5.5 
5.6 
5.7 

s. 

4.13 

4.8 
4.9 
4.10 
4.11 
4.12 

4.7 

4.6 

4.5 

4.4 
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recaudadas deberán 
la Subsecretaria de 

cantidades 
General de 

Las 
la Caia 

Artículo 9o.- 
concentrarse en 

comprobación del pago de estas prestaciones 
el contribuyente deberá obtener el recibo 
documento con la anotación aprobada por la 
de Finanzas y Planeación del Estado. 

Para la 
fiscales, 
oficial o 
Secretaría 

las di versas 
ordenamiento, 

Artículo ao. - ?ara la validez del pago de 
pres~aciones fiscales a que alude este 
deberán ingresarse éstas al E~ario Estatal. 

Artículo 7o.- La recaudación de les ingresos provenientes 
de Lo s concem:cs enumerac:ios en el artículo :o. de esta 
Ley, se hará ~n las Oficinas Recaudadoras de la Secretaría 
de Finanzas ¡ ?laneacién, en :a Caja General de la 
Subsecretaria de Tesoreria General de la propia 
Secretaría, en Sociedades e Instituciones de Crédito 
autorizadas para el efecto, asi como por terceros que 
convengan la orestación de servicios püblicos estatales en 
los tér~i~os de la legislación aplicable. 

Artículo 60. - cuando se concedan prórrogas para el pago 
de créditos fiscales ccnfor~e a lo dispuesto en el Código 
Fiscal Estatal, se causarán ~ecargos sobre saldos 
insolutos a razón del :.a% mensual: 

rl.rticulo so. - El pagc extemporáneo de créditos fiscales 
dará lugar al cobro de recargos, a razón del 2.~% mensual 
del interés simple sobre el mon~o total de los mismos, por 
cada mes o fracción que transcurra sin hacerse el pago, 
durante el ejercicio fiscal :993. 

?ar':.icipac:ones que :e 
federales. 

su.s créditos 
preste, las 

los :.:igresos 

de 
que 
de 

en qarantia 
Lo s ava l e s 

ce !·res pe nd a n 

podrá afect".ar 
así c omo de 

El Estado 
direc-:.cs, 

Artículo 4o.- Los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del 
Gobierno del Estado podrán contratar durante 1993 
NS JS0'000,000.00 en crédito, autorizándose al Ejecutivo 
para otorgar su aval hasta por esa cantidad. Los 
Municipios podrán ser avalados por el Ejecutivo, has~a por 
NS 70'000,000.00 que en créditos contraten durante 1993. 

anual de porteadores de diversos materiales para 
construcción, ?restados por las autoridades fiscales; por 
los servicios de licencias, permisos e inspección 
san~~aria, prestados por las autoridades de salud, así 
como los servicios de inspección sanitaria practicada por 
las autoridades de salubridad del Estado adscritas a la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. 
Artículo ae , - La Hacienda ?úbl ica del Es t.ado , percibirá 
ingresos prevenientes de créditos que se contraten en los 
términos de la Ley de Deuda Pública del Estado, por lo que 
durante 1993, se autoriza al :Sjecuti·.¡o para obtener un 
endeudamiento neto hasta por un mont,o eauivalente al 10% 
del total de los ingresos ordinarios -obtenidos en el 
eje?:'cicio. 
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LIC. HUMBERTO LIRA HORA. 
(Rúbrica) 

[l SECRETARIO OC.a:RAL OC COOIERNO 

LIC. lCNACIO PICHAROO PACAZA. 
(Rúbrica) 

El COOCRNAOOR OCL E:STAOO 

Toluca de Lerdo, M~x., a 24 de diciembre de 1992. 
cumplimiento. 

LO TENOR,\ ENTEM>IOO El coeERNAOOR OEL ESTADO, HACIENDO QlE SE 
PUBLIQlE Y SE CUK>LA. 

Oado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca 
de Lerdo, Méx., a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos.- Presidente.- C. Dip. Profr. Ricardo Suárez Flores; Secretario.- 
e. Díp. Lic. Eduardo Al arcón Zámano; Secretario.- C. Dip. Agustín Hernández 
Pastrana; Prosecretario.- C. Dip. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- C. Oip. 
Profra. Gloria Martínez Orta.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

T R A N S 1 T O R l O 
ARTICULO UtHCO.- Publ Íquese el presente Oecrcto en el Per i ód i co 

Of í c i e l "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, el cual entrará en vigor 
el día primero de enero de 1993. 

En los Municipios de Atlacomulco, Lerma, Metepec, Ocoyoacac, 
San Mateo Ateneo, Tianguistenco y Valle de Bravo, la reducción podrá ser hasta 
de un 15%. 

Artículo llo.- F.n los Municipios de Huehuetoca, Amecameca, El 
Oro, Terna sce l c í nqo , Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jilotepec, Sultepec, Temascaltepec, 
Tejupilco, Tenancí nqo , Coatepec Harinas, Jxtapan de la Sal, Tonatico, Tenango 
del Valle, Zinacantepec y Zumpango, se podrá reducir hasta en un 40% el monto 
de los derechos establecidos en el artículo 46 fracción Il de la Ley de Hacienda 
del Estado, cuando lo justi f í quen las car act er Is t í cas y costos Gt" l as obr as 
para la conexión así como las condiciones de los Municipios. 

Dícho convenio será dado a conocer por la Secr e t ar Ia d~ Finanzas 
y Planeación rned i an t e su publicación en el Pe r i ód í co Oficial "Gaceta del 
Cob i e rno ". 

Artículo 100.- Las tasas, cuotas y tarifas de los 
impuestos y derechos establecidos en la Ley de Hacienda 
del Estado de México, podrán reducirse cuando el Gobierno 
del Estado así lo convenga con la Federación en el marco 
del Sis~ema Nacional de Coordinación Fiscal, con el 
pro~ósito de que el Estado obtenga mayores participaciones 
derivadas de gravámenes y fondos federales repartibles, y 
siem~re ~ue sus ~cn~os las c~mpenser.. 

Tesorería General de la s ecr-e t ar í a de Finanzas y 
Planeación o depositarse en las cuentas bancari4s 
autorizadas, debiendo ~eflejarse cualquiera que sea su 
forma o . naturaleza, t.a n t o en los registros de la propia 
Secretaria corno en la cuenta pública que esta formule. 

ºGACETA DEL GOBIERNO•• 28 de clidtmbre dt 1992 
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40.00 N$ Has~a ce~ 
CUOTA ClL.J.:NDR.AJE 

l. En el caso de vehículos de uso particular, la determinación 
se hará atendiendo al c í l indraje del motor, conforme a lo 
s1gu1ente: 

Artículo 12.- El Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
Automotores, se determinará como sigue: 

F). Quienes empleen trabaj~dores domésticos. 
C). Microindustrias debidamente registradas en el Padrón Nacional 
de la Microindustria. 

IV.- 
A).- La Federación, el Estado y los Municipios, así como los 
Organismos Descentralizados Federales, Estatales o Municipales. 
No quedan comprendidas en lo previsto en este inciso, las 
contraprestaciones cubiertas por las Empresas y Organismos 
Federales cuyos bienes y servicios se proporcionen mediante 
precios. 

Artículo 9.- ••• 

Artículo Primero.- Se r ef'ormen los artículos 9 fracción IV en 
sus incisos .A), F) y G); 12; 15; 27 en su penúltimo párrafo de la fracción 1, 
y los incisos I), P) y R) de su fracción JI; 31 en su párrafo octavo; el proemio 
del ar t ícuí o 32~ 35 Bis; 43; 44; 45 en sus fracciones 1, 11, IV, V, VIII, XII, 
XIII, XIV y XV; la denominación del Capítulo Quinto del Título Segundo; 46 en 
su proemio, la tarifa y p<Írrafos primero, segundo, cuarto, sexto y séptimo de 
su fracción 11; 48 en sus fracciones II, 111 y IV; 56 en sus fracciones I, III, 
IV y VI; las tarifas dei artículo 57; las tarifas del artículo 58; 59 Bis en 
sus fracciones III y IV; S9 Bis-A en la tarifa de su fracción Ií; 59 Bí s-B en 
su numeral l; 59 Bis-F en sus fracciones I, IX en su proemio, XI en su inciso 
A), XII y XIV en sus incisos ,\) y C); S9 Bis-C en las tarifas de sus fracciones 
I y II y S9 A1 s-H de la Ley de Hacienda del Estado de México, para quedar corno 
sigue: 

La H. "LI" legislatura del Estado de México 
DECRETA: 

OCCRETO N\KRO 146 

Que la legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 
s1gu1ente: 

a sus habitantes sdbed: [st<ldo Libre y Soberano de M~xico, 
E 1 C 1 urladano LICENCIADO IGNACIO PICt-L\ROO PAGAZA. Gobernador del 
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II. 

Por La s inscripciones a que se refiere el inciso C) ::;e 
tomará como valor el que resulte mayor entre el inserto o 
declarado en la operacion, o el de avalúo, para la 
ubicación del rango correspondiente de la tarifa anterior. 
cuando el objeto del acto jurídico sean dos o más 
inmuebles deberá ubicarse el valor de cada uno de ellos en 
el rango correspondiente en forma individual. 

I • .. • 

Artículo 27.- .•• 

Artículo 15. - El Es~ado participará a los Municipios del 
monto de la recaudación de este impuesto, en los términos 
que disponga la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México. 

El impuesto sobre t erienc í a o uso de veh Lcu íos se pagará 
mediante declaración, dentro de los primeros tres meses de 
cada año. 

V. En el caso de vehículos des-e inados al t r-anspc r t e de 
carga, se pagará una cuota de N$ 25.00 por cad~ ~onelada o 
fracción de capacidad de carga. 

IV. En el caso de vehículos destinados al transporte 
pQblico de pasaJeros, se pagará una cuota de~$ ¡oo.oo. 

III. En el caso de ::;o~ocic.!.etas, se p aq a r á una cuo r.a de NS 25.oo. 

de uso par c Lcu Le r , 
los de fabricación 
equiparables a los 

conforme a las 
del !mpuesto sobre 
pagara una cuota de 

automóviles 
diferentes a 
que no son 
en México, 

II. En el caso de 
importados al país, 
Nacional, es decir, 
vehículos fabricados 
disposic~ones de la Ley Federal 
Tenencia o ~so de ~ehiculcs. se 
~$ 350.00 

N$ 75.00 
N$ l.OC. 00 

6 
8 o :r.ás 

De 
De 
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Número de Salarios Míni- 
mos Generales Diarios, - 

T A R I F A 

prestan las 
se causarán y 

Artículo 43.- Por los servicios que 
autoridades del Trabajo y Previsión Social, 
pagarán derecr.os de acuerdo a la siguien~e: 

Artículo 38 Bis.- El pago de los Derechos establecidos en 
este Capítulo, podrá efectuarse directamente y bajo su 
responsabilidad por los Notarios Públicos ante las 
oficinas ~ecaudadoras, median~e la presentación de los 
formatos autorizados para este efecto por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. Al presentarse para su inscripción 
la escrí tura relativa, se agregará a la misma la 
comprobación correspondiente a los derechos ya 
cubiertos y el Registrador de la Propiedad calificará el 
pago efectuado, conforme a sus at~ibuciones legales. 

Artículo 32.- Por las inscripciones o anotaciones de 
resoluciones judiciales que contengan actos mercantiles, 
se causarán y pagarán los derechos conforme a la 
siguiente: 

Por las inscripciones a que se rer1erer. las fracciones II, 
III, !V y VII de este articulo, se causarán y pagarán los 
derechos correspondientes, conforme a la siguiente: 

Artículo 31.- ••• 

R). La división de hipoteca. 

P). Constitución o trar.s~isién da usufructo. 

judiciales y prcvidencias 
derecho de la propiedad e 

I). Demandas. r e s o Luc i cne s 
precau~orias que li~i~en el 
posesión. 
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Número de Salarios 
Mínimos Genarales- 
diarios de la Zona 
Económica que co-- 
rresponda. 

T A R I :F A 
Artículo 45.- 

Artículo 44.- Por ~a evaluación y certificación anual cle 
los libres de: Comisión ~ixta de Seguridad e Higiene, 
Lrrverrt a r' io de :naquinar ia, recipientes sujetos a presión, 
generadores de vapor, exámenes néd í cos y brigadas contra 
incendio, se causaran y pagarán por cada uno de ellos, 2.0 
días de salario ra í.n i mo general de la zona económica que 
correspon.cia. 

v. control de títulos ~édicos- 
para la práctica de exámenes a- 
trabajadores de los centros de- 
trabajo. 

IV. Certificación de planos de- 
recipientes sujetos a presión y 
generadores de vapor, y de dis- 
tribución de equipo contra in-- 
cendio. 

. l. o 
l. o 

II. Expedición de certificados- 
de aptitud para: 
A). Jefe de planta de generador 
de vapor 
B). Operador de generador de -- 
vapor y fogonero 
C). Operador de grúa 
O). Operador de montacargas 

III. Por el refrendo cada dos - 
años de certificados de aptitud, 
se pagarán las cuotas estableci 
das en la fracción II de este - 
articulo. 

l. o 
l. o 

I. Exámenes para: 
A). Jefe de planta de generador 
de vapor 
B). Operador de generador de vª 
por y fogonero 
C). Operador de grúa 
D). Operador de montacargas 

CONCEPTO 

de la Zona Económica que 
corresponda. 
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XIII. Inscripción al listado de 
colegios de ~rofesionales. 
XIV. En~ienda a la inscripción- 
del lis~ado áe colegios de prof~ 
sionales. 
xv. Inscripción de asociado a - 
un colegio de profesionales que 
no figure en el listado origi-- 
nal. 

XII. Insc~ipción de título pro- 
fesional o grado académico. 

VIII. Revalidación de estudios- 
de tipo elemental, medio y su-- 
perior: 

v. Por servicio de asesoria a- 
instit~ciones par~iculares por- 
cada alumno de nuevo ingreso mª 
triculacio en el plantel, por -- 
una sola vez y por su permanen- 
cia en el mismo independiente-- 
~ente del grado o ciclo que cu~ 
se: 

A). Insc:::-ipción 
B). Incorporación 
C). Reccnoci~iento de Validez - 
Oficial. 

~v. Vigencia anual de derechos: 
alta o reconoci~iento de vali-- 
dez oficial de estudios, a es-- 
cuelas particulares, por insti- 
tución educativa y/o carrera: 

II. ?or alta en el servicio pa- 
ra impartir educación a Institu 
ción particular de tipo: - 

I. Por inscripción al Listado - 
de Planteles no incorporados: 

CONCEPTO 
28 de dldembre de 1992 P .. ágln~.-ª-d-iez._ ._. _G_A_ C E T A D E L G O 8 1 E R N O " 

··-·------------··--·-· ... -- ··- ·--· -- ----- ----- .. ·--·------·----------------------- 



Cuando los derechos a que se refiere esta fracción sean 
pagados previamente por los nuevos desarrollos a los 
Ayuntamientos o sus descentralizadas, éstos deberán pagar 
los mencionados derechos al Es~ado en un plazo no mayor de 
15 días después de haber recibido el pago. 

El Estado con Juntamente con los Municipios o sus 
descentralizadas, analizarán el origen de los caudales 
adicionales, a fin de determinar cuáles corresponden a 
nuevos desarrollos. 

Los Ayuntamientos o sus descentralizadas deberán pagar el 
monto de los mencionados derechos al Estado o su 
descentralizada rector de los servicios prestados, en un 
plazo no mayor de 15 días a la fecha de haber surtido 
efectos la notificación. 

Para efectos de aplicación de esta tarifa se considera 
como conexión de la torna, el inicio del suministro de agua 
potable a un Municipio o su descentralizada. 

N $ 788.60 
N $ 630.90 

A 
B 

POR CADA 
M3/0IA 

GRUPOS 

T A R I F A 

II. Por la conexion de la toma para el suministro de agua 
en bloque a Municipios o sus descent~alizadas, 
proporcionada por autoridades estatales o sus 
descent~alizadas, se pagará de acuerdo a la siguiente: 

Artículo 46.- ?or los servicios prestados por las 
autcridades de Desarrollo Urbano 7 Obras ?Gblicas, se 
causarán y pagarán los siguientes derechos: 

DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS 
POR LAS AUTORIDADES DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO QUINTO 
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A). Legalización de protocolos- 
ordinarios. 

IV. 

A). carro vitrina para juguete- 
ría pirotécnica. 
B). Bodega para artificios pirQ 
técnicos. 
C). Taller de artificios pir0-- 
técnicos. 
D). Fábr:ca de elernen~cs 9iro-- 
téc~iccs. 

iII. Evaluación de las condiciQ 
nes de seguridad en los locales 
y empresas en los que se mane-- 
jen explosivos: 

B). civiles: 
1. Patrimoniales. 
a). Si el monto no excede de 
N $800.00 
b). Si el monto es más de - 
N $800.00 a N $2,000.00 
e). Si el monto es superior a - 
N $2,000.00 

II. Por diligenciar exhor~~s. 
A). Mercantiles: 
1. Si el monto no excede de 
N $800.00 
2. Si el monto es de más de 
N $800.00 hasta N $ 2,000.00 
3. Si el monto es superior a - 
N $2,000.00 

CONCEPTO 

Nfunero de Salarios 
Mínimos Generales- 
diarios de la Zona 
Económica que co-- 
rresponda. 

Artículo 48.- ... 
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l. Para vehículos de se rv í c io- 
particular. N $ 89.60 2. Para vehículos de servicio- público. N $ 190.40 3. Para vehiculos desi:inados a- carga mercantil. N $ 162.40 4. Para remolques. N $ 162.40 

A) • 

I. 
Artículo 57.- .•• 

.... - ~ . ' 

VI. Por la expedición de permisos para - - 
circular fuera de ruta y fuera de la de--- 
marcación autorizada con vigencia del a - 
15 días. 

a.:; s 
a.35 

A). Altas. 
B). Resellos. 

IV. Por la expedición de permiso temporal para aprendizaje 
de maneje de autornóvil ~articular has~a por seis meses: 

8.35 
8.35 

A). Altas. 
B). Resellos. 

III. Por la expedición de permiso temporal para manejar 
sin licencia hasta por un término de seis meses: 

14.65 
10.90 
8.35 
8.35 

Conductor de ómnibus. 
Chofer. 
Automovilista. 
Motociclista 

A)• 
B) • 
C) • 
D) • 

Número de Salarios 
·Mínimos Generales 

de la Zona Eeonómi 
ca que corresponda 

I. Por la expeo rc i on inicial de licencias de na nejo con 
vigencia de 4 años. 

Artículo 56.- ... 

B). Legalización de protocolos- 
extraordinarios, exentos. 
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N $ 56.00 
~. Vehículo particular empla-- 
cado en otra entidad federati-- 
va. 

N $ 84.00 
3. Vehículo de carga mercan--- 
til. 

N $ 56.00 
2. Vehic~lo de servicio pübli- 
co. 

N $ 56.00 1. Vehíc~lo particular. 
H) • 

N $ 22.~0 l. Por cada 20 días. 

G) • .•• 

N $ 112.00 

N $ 112.00 

N $ ~6.00 
l. Para vehículos de servicio- 
particula?:". 
2. Para vehículos de servicio- 
público. 
3. Para vehículos destinados a 
carga l':lercantil. 

F). ?or ~a expedición ce permi- 
sos para ci~cular sin placas, - 
sin tarjeta de circulación y -- 
calcomanía has~a 50 dias: 

N $ 28.00 

E). ?or cambio de propietario,- 
así corno por reposición de cal- 
comar.ía ~or pérdida o deterioro. 

N $ :a.oo O). Por la reposición de tar-- 
jetas de circulación. 

N $ 112.00 
N $ 140.00 

N $ 134.40 

N $ 56.00 
e> • . .• 
l. Para vehículos de servicio- 
particular 
2. ?ara vehiculos de servicio- 
público. 
3. Para vehiculos ¿es~inados a 
carga mercantil. 
4. Para remolques. 

N $ 116.50 
N $ 162.40 

N $ 137.75 

N $ 41.40 

B) • . •• 
1. Para vehículos de servicio - 
particular. 
2. Para vehículos de servicio - 
público. 
3. Para veh1culos destinados a- 
carga mercantil. 
4. Para remolques. 
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v. Por la expedición de certi-- 
ficados por extravío, mutila--- 

N $ ll.20 

IV. Por ios servicios de certi- 
ficación de documen~os regis--- 
trados en los archivos de la -- 
Dependencia. 

... 
N $ 30.25 

II. Por la reposición de la - - 
calcomanía de revista anual. 

N $ 69.40 

I. Por la práctica semestral de 
revista a vehículos de servicio 
público, asi como a vehículos - 
particulares de caraa. 

Artículo sa.- ... 

N $ 224.00 
N $ 173.60 

III .... 
1. Expedición inicial de pla-- 
cas y tarjetas de circulación. 
2. Refrendo. 

N $ !.l.20 1. Por cada 30 días. 
G) • 

N $ 2.3.00 

F). ?or ~rámite de baja de veh1 
culos emplacados en otra enti-- 
dad federativa. 

N $ 23.00 E). Por cambio de ~ropietario. 

N $ 56.00 
N s 78.40 

Cil:~ctrada has~a :50 c.8. 
De :5i e.e. en adelante. 

O) • 
l. 
2. 

N $ 28.00 
C). Por reposición de tarjeta - 
de circulación 

N $ 53.00 

B). Por la expedición de permi- 
sos para circular sin placa y - 
tarjeta de circulación hasta 60 
dias 

N $ 67.20 
N $ 78.40 

. A) • 
l. Cilindrada hasta 350 e.e. 
2. De 351 e.e. en adelante 

II • 
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Articulo 59 Bis-?.- ... 

1). ?or certificados o copias - 
certificadas, por cada pag1na,- o.12s días de salario mínimo 
general de la zona económica -- 
que corresponda. 

Artículo 59 Bis-B.- ... 

N $ 11.00 
II. Expedición de certificados - 
de no antecedentes penales. 

Artículo 59 Bis-A.- ••• 

0.3 

IV. Expedición de copias certi- 
ficadas de la documentación con- 
centrada en el Archivo General - 
del Poder Ejecutivo. 

0.2 

III. Expedición de copias sirn-- 
ples de la documentación caneen 
trada en el Archivo General del 
Poder Ejecutivo. 

Artículo 59 Bis.- ... 

'7.85 N $ 

VII. Por el servicio de guarda- 
de vehículos automotores en co- 
rralones, se pagará por día y - 
por unidad el derecho a razón - 
de. 

7.35 N $ 

VI. Por el servicio rie ~raslado 
con grüa de vehiculos automoto- 
res, se causarán y se pagará -- 
por Kilómetro reccrrido o frac- 
ción, el derecho a razón de. 

7.85 N $ 

ción o deterioro de documentos- 
que amparen la circulación del- 
vehiculo. 
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5.0 

1.- Cuando el vehículo que 
sustituya sea de ia misma ca- 
pacidad de pasajeros o carga, 
o menor. 

A). Cambio de vehículos: 
XI. 

IX. Transferencia de conce-- 
siones y permisos entre per- 
sonas físicas o morales, - - 
siempre que no constituya -- 
nuevas rutas o ampliación -- 
del territorio de operación; 
que se refieren a: 

250.0 
2.- En vehículos con capaci-- 
dad de 6 a 25 pasajeros 

200.0 
l.- En vehículos con capaci-- 
dad hasta 5 pasajeros 

B) Servicio público de trans- 
porte colectivo de pasajeros- 
en ruta fija: 

200.0 
4.- Camioneta mixta de carga- 
y pasaje. 

250.0 3.- Vagonetas. 
250.0 

2.- Autobuses de :a. clase y- 
minibuses. 

300.0 
1.- Autobuses de la. clase y- 
expreso. 

A) Servicio de autotranspor~e 
de pasajeros en vías públicas 
estatales: 

I. Otorgamien~o de concesio-- 
nes para explotar el servicio 
público de transporte de pa-- 
sajeros, en sus ~odalidades: 

Número de Salarios 
mínimos generales- 
diarios de la zona 
económica que co-- 
rresponda: 

CONCEPTO 

T A R I F A 
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135.0 
III. Evaluación de los estudios 
de riesgo ambiental. 

90.0 
II. Por la evaluación de lama- 
nifestación de impacto ambien-- 
tal. 

45.0 

I. Por la verificación del in-- 
forme preventivo de impacto am- 
biental. 

Número de Salarios 
Mínimos Generales- 
de la zona Económi 
ca que corresponda 

Artículo 59 Bis-H. - ?or la evaluación del impacto 
ambiental, que efectúe la auccr í dad competente, en los 
términos de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de 
México, deberá pagarse: 

N $ 79.SO 
II. Vehiculos con motor a die-- 
sel. 

.. N $ 26.90 
I. Vehiculos con motor a gaso- 
li~a incluyendo motocicletas. 

Artículo 59 Bis-G.- ... 

50.0 
CJ. Ampliación de ruta o de - 
territorio de operación. 

20.0 

A). Concesiones para servicio 
de transporte de pasajeros y- 
colectivos en ruta fija, po~- 
unidad vehicular: 

XIV. • •• 

200.0 

XII. Por ampliación de ruta - 
o territorio de operación del 
servicio público de auto----- 
transporte de pasajeros y co- 
lectivos en ruta fija, por cª 
da vehiculo: 

10.0 
2.- cuando el vehiculo que -- 
sustituya sea de mayor capa-- 
cidad de pasajeros o carga. 
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de carácter 
sistemas y 
los avalúes 

Las autoridades fiscales, mediante reglas 
general, establecerán los criterios, 
procedimientos para la práctica de respectivos. 

II. A falta de precio de la operación, se tomará corno base el valor de avalúo del vehículo. 

I. El valor de operación fijado por los contratantes o el 
de avalúo que se determine conforme a los indicadores de 
referencia existentes en el mercado, cuando el de 
operación sea inferior a este último. 

Artículo 26 Bis-B.- Para efectos del calculo de este impuesto, será base gravable: 

Articulo 26 Bis-A.- Para efectos de este capítulo, se 
considera que la operación traslativa de dominio respecto 
a un vehículo automotor usado fue realizada en el 
Territorio del Estado, cuando el adquirente deba llevar a 
cabo los trámites de cambio de propietario o matriculación 
del vehículo, ante las Autoridades de Seguridad Pública y Tránsito E~tatales o Municipales. 

Se entiende por adquisición de vehículos autcmotores 
usados, la que derive de todo acto por el que se transmita 
la propiedad, incluyendo !.a dona e ión 'J la que ocurra por 
causa de muerte. En las permutas se considerará que se efectúan dos adquisiciones. 

Artículo 26 Bis.- Están obligadas al pago de este 
impuesto, las personas físicas y morales que adquieran en 
el territorio del 2stado vehículos automotores usados, 
cuando por dichas cper ec í ones no se cause el impuesto al 
valor agregado. 

DEL IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES USADOS 

CAPITULO CUARTO 

ARTICOLO SEGUNJ)O. - Se adiciona al Titulo Primero con los 
capitulos cuarto y quinto; los artículos 27 fracción II 
con un inciso S) ¡ 31 con una fr~~ción VII; 4~ c_on un 
numeral 3 al inciso A) de su fraccion ~-y un sub1nc1so.~) al numeral 1 del inciso B de su fracc1on II; 49 fracc1on 
IV con cuatro últimos párrafos; 57 fracción I, inciso F) 
con un numeral 4· 59 Bis-F con un inciso L) a su fracción 
IX un inciso L} 'a su fracción X y el inciso E) a su 
fr~cción XI; 59 Bis-G con una fracción III y un 
último párrafo; 59 Bis-I y el artículo 62 Bis de _la Ley 
de Hacienda ~el Estado de México, para quedar como sigue: 
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Articulo 26 Bis-I.- Están obligadas al pago de este 
impuesto las personas f1sicas y morales que en el territorio del ~stado: 

DEL IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RIFAS, SORTEOS, 
CONCURSOS Y JUEGOS PERMITIDOS CON 

CRUCE DE APUESTAS 

CAPITULO QUINTO 

Articulo 26 Bis-H.- El Estado participará a los Municipios 
del monto de la recaudación de este impuesto, en los 
términos que disponga la Ley de C:.ordinación Fiscal del 
Estado de México. 

Artículo 26 Bis-G. - Los vehículos automotores usados que 
sean materia de los actos a que se refiere este Capítulo, 
responderán objetivamente del pago de este impuesto. 

Articulo 26 Bis-F. - No están obligados al pago de este 
impuesto las personas fisícas o morales que adquieran 
vehículos automotores usados, como consecuencia de la 
constitución o disolución de la sociedad conyugal, el 
cambio de las capitulaciones, matriculaciones o la 
constitución de la copropiedad. 

III. Los consignatarios o comisionistas en cualquier 
operación de adquisición de vehículos automotores usados. 

en ejercicio de sus 
de propietario, sin 

II. Los servidores públicos que 
funciones, autoricen el cambio 
cerciorarse del pago del impuesto. 

I. Quienes enajenen el veh í cu Lo automotor desde la fecha 
de la operación nas ca el momerrt o en que notifiquen a la 
autoridad competente el cambio de propietario. 

Artículo 26 Bis-E. - Son responsables solidarics del pago 
de esi::e i~puesto: 

Artículo 26 Bis-o.- El impuesto establecido en este 
capitulo, deberá pagarse dentro de los JO dias hábiles 
siguientes a la fecha de adquisición del vehículo, junto 
con los derechos por cambio de propietario, en las 
oficinas de la Dirección General de Seguridad Pública y 
Tránsito. 

t\.rtículo 26 Bis-e.- Este impuesto se determinará aplicando 
a la base gravable la tasa del 1%. 
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La Secretaría de Finanzas y Planeación podrá eximir del pago de este im-- 
puesto a quines destinen a la beneficencia pública o privada el producto de las actividades que regula este capitulo. 

Artículo 26 Bis-J.- No pagarál el impuesto a su cargo conforme a lo esta- blecido en este capítulo. la Federación. los Estados, los Municipios, el- 
Patron1to del Ahorro Nacional, la Lotería Nacional para la Asistencia Pú blica y Pronósticos para la Asistencia Pública. los Partidos Politicos 7 
Nacionales y Estatales, instituciones de Asistencia Privada legalmente -- 
constituidas, asociaciones religiosas reguladas ante la Secretarla de Go- 
bernación, asi como los sorteos que las agencias autorizadas efectúen para 
la adjudicación de vehiculos automotores; asimismo quienes obtengan los - 
premios o adjudicaciones. 

Este impuesto se causarA independientemente de la denominación que se le 
dé al pago necesario para participar en las actividades a que se refiere- 
este capitulo. 
El pago de este impuesto no libera de la obligación de obtener previame.!!_ 
te los permisos o autorizaciones correspondientes. 

VI. En aquellos casos en que el premio se entregue en el 
territorio del Estado, aún cuando el evento que le dió 
origen se haya celebrado fuera de él, se causará este 
impuesto por la obtención de ese premio. 

v. Organicen las actividades a que se refiere la fracción 
I de este artículo u obtengan los premios derivados de las 
mismas, cuando los billetes, boletos o contraseñas, sean 
distribuidos en el Estado de México independientemente del 
lugar donde se realice el evento. 

IV. Obtengan los premios derivados o relacionados con las 
actividades a que se refiere la fracción anterior, 
incluyendo corno premios las par-cicipaciones de bolsas 
formadas con el importe de las inscripciones o cuotas que 
se distribuyan en función del resultado de las propias 
actividades, salvo los obtenidos de sorteos de Bonos del 
Ahorro Nacional y de Planes de Ahorro administrados por el 
Patrcna~o del Ahorro Nacional. 

III. Reciban o registren apuestas, no obstante que el 
organizador del evento se encuen-cre fuera del territorio 
del Estado y de que el evento de cuyo resultado dependa la 
obtención del premio, se celebre también fuera del 
territcrio es~atal. 

II. Distribuyan o vendan los billetes, boletos, 
contraseñas o instru~entos que permitan participar en los 
eventos o acti~idades a que se refiere este capit~lo. 

I. organicen o exploten Lo t e r í a s , rifas, sorteos, juegos 
con apuestas, apuestas per~it~aas ¡ concursos de toda 
clase, aun cuando por dichos eventos no se cobre cantidad 
alguna que ~epresente el derecho a participar en los 
mismos. 
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I. Efect:uar el pago del impuesto que les corresponda 
cucr í r . así como los montos retenidos a cargo de quien 
reciba los premios, en los términos y plazos que señala 
este capítulo. 

Artículo 2 6 Bis-N. - Los contribuyentes de este impuesto 
tendrán las siguientes obligaciones: 

Articulo 2 6 Bis-M. - El i mpue s t o a que se refiere este 
capitulo se pagará a t::-avés de una declaración ·que se 
presentará ante la oric:~a rentistica estatal 
correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de ~a celebración de la :atería, rifa, sorteo, 
concurso o juego permitido con cruce de apuestas, 
conjuncame~te con el impcrte del impuesto retenido, a 
cargo de quien obtuvo el premio. 

-o o~. ~n el caso de obtención de premies, el II. 
que 

los actos cie ~n el caso ~e oraanización o ex~lctaci6n - . - • 1 , 1 • < 2 O, sena~a ~- presenre cap1t~ o, e1 ~ ~. 
r , 

Articule 26 Bis-L.- Este impues~c se deter-::-.ii:u:tii aplicando 
a la base gravable la siguien~e cuo~a: 

Para efec~os de este c3oítulo, se entenderá por corretaje 
el i~por~e en numerario-que resulte del porcentaje que se 
cobre a los par~icipantes por quien q~ganice o realice el 
juego per::-iitido. 

VI. En el caso de cremios der~~ado de apuestas, el monto 
de ~as ~ismas, ¿educiendo :a cantidad cubierta por 
concepto de corretaje. 

V. Trílt5ndosr de obtenci6n de premios, el valor total del premio. 

IV. En el caso de concursos, el monto total de las inscripciones que - 
permitan participar en el evento. 

IIT. En el caso de organización o realización de juegos permitidos con 
cruce de apuestas, P.l monto total del corretaje Que le corresponda a 
quien organice o realice el juego permitido. 

Il. En el caso de que los boletos, hilletes, contraseñas o demAs instru 
mentos que permitan participar en loterías, rifas o sorteos, no expresen- 
el valor de los mismos o sean distribuidos gratuitamente, la base ser~ -- 
el valor total de los premios, aún cuando sean en especie. 

t. En el caso de la orqanización o realización de loterias, rifas o -- 
sorteos, el valor total d~ los boletos, billetes, contraseñas u otros - 
documentos u objetos, ind~pendientemente de la denomir1ación que se les 
dé, que permitan participar en ellos. 

Artículo 26 Bis-K.- Será base de este impuesto: 
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VII. Arrendamiento Financiero. 

Artículo 31.- ... 

S). Otros actos inscribibles. 

II. 

Artículo 27.- ... 

Artículo 26 Bis-o.- El Estado par-:.i..:ipará a los Hunicipios 
en los que se organicen o de sa r r o Ll en las actividades a 
que se ~efiere el presente capitulo, del ~onto de la 
recaudación de este impuesto, en los términos que disponga 
la Ley de Coordinación Fiscal del 2stado de México. 

ce 
o VII. Señalar en los boletos, oilletes, ccn~~aseñas 

instrumentes que per~i~an par~icipur en :os actos 
ac~ividades a que alude el presente capitulo, el valor 
los premios, aún cuando éstos sean en especie. 

VI. Los organizadores o realizadores de los actos o 
actividades referidos en este articulo, deberán llevar los 
controles contables necesarios que acrediten en forma 
fehaciente cada una de :as operaciones y sus resultados a 
fin de que, entre otros aspectos, se determine y liquide 
el impuesto correspondiente, sin perjuicio del ejercicio 
de las facultades de revisión de ~as autoridades fiscales. 

v. Señalar dcnicilio dentro del territorio del Estado, y 
en el caso de no estar donic:liados en el mismo, 
garantizar el :~porte del i~pues~o que se causef a través 
de alguno de ~os ~edios que señala el Código Fiscal Sstatal. 

IV. Dar aviso a las autoridades fiscales estatales de la 
oraanizac~on o realización de lo~erías, rifas, sorteos, 
concur s os o juegos permitidos con cruce de apuestas, con. 
una anticipación de por lo menos quince dias hábiles 
previos a la realización del evento, y obtener la 
validación de los procedimientos y demás componentes de 
las ope!."'aciones relacionadas con dic~os actos. 

II. Retener el monto del impuesto que les corresponda 
paqar a c~ienes obtengan los ·prenics. 
II!. ?!."'o~orcicnar a .l ganador del pr em í o , cuando éste lo 
solicite, constancia de retención del impuesto a su cargo. 
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I • • • • 

. Articulo 57. • •• 

Laboratorios de tercer nivel: se realizan estudios 
especiales para identificación de hormonas antibióticos., 
sustancias tóxicas, sustancias radioactivas y drogas de 
abuso . 

se realizan estudios 
agentes físico-químicos 
y sustancias sólidas, 

Laboratorios de segundo nivel: 
específicos para identificación de 
y bacteriológicos en productos 
liquidas y de superficies. 

realizan estudios 
físico-químicas y 

sustancias sólidas, 
Laboratorios de primer nivel: se 
genericos para determinaciones 
bacteriológicas de produc~os y 
liquidas y de superficies. 

Para efecto de lo dispuesto en esta fracción, se estará a 
lo siguiente: 

IV. 

Artículo 49.- ... 

3.0 d). Si no se determina rnon~o 

. . . 
l ••. 

B) • 

II. 

0.5 3) Del Regis~ro Civil. 

A)• 

I • ... 

Artículo 48.- ..• 
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El pago de los derechos por la verificación a que se 
refiere este a r t.Lcu Lo , deberá realizarse en las fechas y 

n $ 1s.oo 

III. Por la reposición del certi- 
ficado o de la calcoreania de ve-- 
rificación vehicular de emisión - 
de con~a~inan~es. 

Artículo 59 Bis-G.- 
l. 25 

E) Por la expedición inicial de la 
~arjeta de idenLificación personal 
para conductores de vehículos de - 
servicio público de pasajeros. 

125.0 

100.0 

L) Vehícuios de servicio de - - - 
transporLe colectivo de pasajeros- 
en ruta fija: 
1.- En vehículos con capacidad de- 
5 pasajeros. 
2.- En vehículos con capacidad de- 
6 a 25 pasajeros. 
XI. 

x. . .. 
250.0 

2.- En vehículos con capacidad de- 
6 a 25 pasajeros. 

200.0 
1.- En vehículos con capacidad 
has~a de 5 pasajerós. 

L) Vehículos de servicio de trans- 
porte colec~ivo de pasajercs en -- 
ruta fija: 

IX. 

Ar~ículo 59 Bis-F.- ... 

N $ 112.00 4.- Para remolque. 

F) 
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LIC. HUMBERTO LIRA MORA. 
(Rl1bric3) 

El fE.:CRl::T ARIO ~N::RAL OC GOBlEHNO 

LIC. IGNACIO PICHAROO PACi\ZA. 
(Rúbrica.) 

EL COBERNAOOR OCL ESTl\00 

Toluca de Lerdo, M¿x., a 24 de diciembre de 1992. 

cumpl1m1ento. 
Por tantc mando se publique. circule, observe y se le d~ el debido 

Dado en el Palacio del Poder Leq i s l a t i vo en la c i udarí de Toluca 
de lerdo, Mé~;., rt los ve í nt rvin días cel mes ce d i c i embr-e <le m i l novecientos 
noventd y dos.- Presidente.- C. Dip. Profr. Ricardo SuJrez Flores; Secretario.- 
e. Dip. Lic. Eduardo Al arcón Zámano; Secr'et ar í.ov- C. ü1p. Agustín Hernández 
Pas t r ana ; Pr o secr et.ar í o v- C. Dip. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- C. Oip. 
Profra. Gloria Martínez Orta.- R~brlcas. 

LO TEHDRA ENTf.HOIOO f.L GOOCRNAOOR OEL ESTAOO, HAGENOO QLC SE 
PURL lQl.l:. Y S( Cl.WLA. 

T R A N S I T O R I O S 
ARTICULO PRIMERO. - Pub I f.quese el presente Decreto en el 
?eriódic::i Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México, el cual entrará en vigor el 10. de Snero de 1993. 

ARHCULO SEGUNOO. - En aquel los casos en que er1 esta Ley se 
Qstdbl~zc~ que oara la detPrm1ndcicin y liqu1dac1~n de un grdvdmen. se aplicar~ 
d la base 9rdvahle un fa~tor o cuota determinado, el monto a pagar será 
equ í ve Lcnt e a nuevos p~50$ par a e! e j e r-c i c i o fiscal de 199L 

ARTICULO TERCERO.- Se derogan la fracción IX del artículo 
~ 5; V del ar t í cu l o 5€·; :c¡r del articulo 58; las 
fracciones I y II del articulo 59-Bis; el numeral 2 del 
articule 59 Sis-a, y las fracciones II y III del artículo 
59 Bis-E de 2.a Ley de Hacienda del Estado de México. 

Artículo 62 Bis. - Los beneficiarios de tí tu los de 
concesión o de contratos para la pr es cac í ón de servicios 
públicos que el Estado otorgue, deberán cubrir las 
contraprestaciones en favor del Estado que en dichos 
contratos se establezca, las cuales tendrán el carácter de 
contribuciones con los atrJ.butc~ inherentes a las mismas. 

A.rtículc 59 Bis-!.- Por la evaluacién perrr.anente a centros 
de verif í cac i ón vehicular, se pagará una cuota. anual de 
100.0 días de salario mínino gen~ral de la zona económica 
que corresponda. 

s e r v i c i.o • 

plazos que i~dique el Programa de Verificación Vehicular, 
aue será ~ublicado tanto en el Diario Oficial de la 
Federación ::orno en ~l Periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno" del Estado, previamente a la prestación del 
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11. Además de lo anterior, se le asignaré la cancidad que 
resulte de aplicar la fórmula correspondiente al monto del 
incremento que tenga el Fondo General de Participaciones 
en el año para el que se hace el cálculo, en relación al 
segundo año anterior, para el que se lleve a cabo el 
cálculo. 

I. A cddd Municipi0 le corresponderá anualmente hdsta una 
cantidad igual a la que haya resultado para él, en el segundo 
ario anterior, en re l ac t ón al año para el que se lleve a cebo el 
c<llculo. 

Artículo 4.- 

CAPITULO SEGUNDO 
lC LAS PARTICIPACIOtES A LOS MUNICIPIOS 

l'X:RJVAOAS OE CRAVAtEtES FtlX:RALES 
Y ESTAT.\l.FS. 

Artículo 2.- Los Ingresos Municipales derivddos de gravámenes 
y Fondos federales Repartibles~ serán equivalentes al 20% del Fondo 
General de Participaciones. f n el entendido de que los ingresos 
correspondientes a l<l ad í c í ón del O. 5% al rm smo fondo general, 
derivadas de la Coordinación del Estado de México con la 
Federación en materia de Derechos, serSn distribuidos en su 
totalidad en favor de los Municipios. 

II. Establecer las bases de ca l cu Io para la d í s t r í buc i ón de las 
participaciones que correspondan a las HacienddS P~blicas 
Municipales, derivadas de gravámenes federales y estatales. 

l. . .. 

Artículo r.. 

ARTICULO PRHERO. - Se reforman los artículos 1 en su f r acc i ón 
ll; 2; la denomí nac í ón del Capítulo Segundo; 4 en sus f r acc í one s J y U; 6; 
7 en sus párrafos quinto y sexto; 8 e·• su Úl t imo pár r a fo; 14 fracción l y l ~ 
de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de M~xicoi para quedar como sigue: 

La H. "LI" Legisl<ltura del Estddo de México 
D [ C íl E ·¡ A : 

OCCRETO NUK:RO 14 7 

::;igu1cntc: 
Que 1¿¡ l.eq1sL~tura del L~.tacJo. ha t eru do tl bien apr obar lo 

El C 1 uríadano UCrNCJ .\00 IGN,,(' 10 PlCH,\ROO p,\r.,\Z,\, Co:wr'•1.Hli>r <le: i 
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Artículo 7.- .•• 

Para efectos de esta fracción, los Municipios que tengan 
constituidos organismos descentralizados prestadores del 
servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
re,ortarán por si o a través de dichos organismos, la 
recaudación de los Derechos o precios públicos de agua potable y drenaje. 

II. El 50% restante se distribuirá conforme a la relación 
que guarde la recaudación por habitante que reporte cada 
Municipio en su Impuesto Predial y Derechos de agua 
potable y drenaje, en el ejercicio fiscal anterior. 

I. El 50% del Fondo se distribuirá en partes iguales 
ent~e todos los Municipios del Estado. 

Ar~iculo 6.- Las participaciones provenientes del Fondo de 
Fomento Municipal, incluyendo las cantidades adicionales a 
dicho Fondo derivadas de la Coordinación del Estado de 
México con la Federación en materia de Derechos, se 
distribuirán conforme a lo siguiente: 

C) El 20% restante se asignará en proporción inversa a 
la participación por habitante que tenga cada Municipio 
conforme a las aplicaciones previstas en los dos puntos 
anteriores. 

Para efectos de este inciso, se tornarán en. cuenta, los 
ingresos que por concepto de precios públicos, recaude el 
Municipio o su organismo descentralizado operador de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

B) Otro 40% del incremento del Fondo, se asignará en 
proporc1on directa al incremento relativo de la 
recaudación realizada por cada Municipio en sus impuestos 
y derechos en el año precedente respecto a la recaudación 
obtenida en el segundo año anterior, en relación al año 
para el que se lleve a cabo el cálculo. 

A) El 40% del incremento, 5e asignará en proporción 
dire.c:ta al número de habitan tes que tenga cada Municipio 
en el año de que se trate. 

a los coeficientes 
incremento del Fondo 

tres partes para su 
Esta fórmula operará en base 
respectivos, considerando que el 
General, está estructurado en 
distribución: 
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ARTICULO SEGUNDO. - Se adicionan el artículo 4 con un 
últ~mo párra~o; el artículo 7 con un último párrafo y un 
articulo 7 Bis a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de México, para quedar como sigue: 

Artículo 15. - La Convención Fiscal de los Ayuntamientos 
del Estado emitirá sus Acuerdos prepositivos y de adhesión 
a los ~r?yec~os de la Ley de Ingresos de los Municipios y 
de mod1f1cac1ones a la Legislación Fiscal Municipal. 

I • Infcrme de la Com i s i.ón Permanente de Te3oreros 
Municipales y Funcionarios Fiscales sobre la distribución 
liquidación de pagos provisionales y diferencias d~ 
participaciones derivadas de ingresos federales y 
estatales durante el año precedente. 

Artículo 14.- ..• 

deberá real~z~r p~gos por cuenta del Municipio 
a sus participaciones derivadas de gravámenes 
Y estatales, cuando este último así lo solicite 
dichas participaciones hayan sido afectadas en 
de adeudo, en los términos de la Legislación 
en materia de deuda pública. 

El Estado 
con cargo 
federales 
o cuando 
garantia 
aplicable 

Artículo 8.- 

Las participaciones a los Municipios, derivadas de los 
Impuestos sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Federal y 
Estatal, así como del Impuesto sobre la adquisición de 
vehículos automotores usados, se distribuirán tomando como 
base la cifra índice que se registre, equivalente a la 
magnitud de la red carretera estatal que exista en el 
territorio de cada Municipio. 

Por lo que hace a la per cepc i on de las participaciones 
derivadas de la imposición federal en materia de Tenencia 
o Uso de Vehículos prevista por la Legislación Federal 
relativa, los Municipios percibirán por este concepto, el 
20% del monto que por este rubro perciba el Estado, 
quedando obligados en términos de los Acuerdos de 
Coordinación que al efecto se suscriban. Asimismo el 
Estado participará del 20% de la recaudación del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores Estatal, asi 
como del 20% de la recaudación del Impuesto sobre la 
adquisición de vehiculos automotores usados, a los 
Municipios. 
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Toluca de Lerdo, M~x., a 24 de diciembre de 1992. 

Por tanto mando se publiquP., circule, observe y se le dé el debido cump l. ímrcnt o . 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Méx., a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos noven- 
ta y dos.- Presidente.- C. Oip. Profr. Ricardo Suárez Flores; Secretario.- C. - 
Oip. Lic. Eduardo Alarcón Zámano; Secretario.- C. Oip. Agustín Hernández Pastra 
na; Prosecretario.- C. Dip. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- C. Oip. Profra-:- 
Cloria Martínez Orta.- Rúbricas. 

LO TEtt>RA ENTENOIOO EL GOOERNAOOR OCL ESTADO, HACIENDO QtE SE PU- BLIQtE Y SE Clff>LA. 

ARTICULO UNICO.- Publíquese el presente decreto en el periódico 
oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, el cual entrará en vigor el 12 de enero de 1993. 

T R A N S 1 T O R I O 

11. Dtcho fondo se distribuirá mensualmente en proporción a la re- 
caudación efectuada en el territorio de cada Municipio donde se lleven a cabo - 
los actos que dan origen a la causaciÓn de este impuesto. 

I.. Se constituirá un fondo con el SO% de las cantidades recauda- 
das mensualmente por concepto de ese impuesto. 

Artículo 7 Bis.- las participaciones derivadas de las cantidades 
recaudadas por concepto del Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos 
y Jw:~gos Permitidos con Cruce de Apuestas, que correspondan a los Municipios - 
se calcularán de la siguiente manera: 

Participaciones> se adicionen a los apoyos para el fortalecimiento 
y desarrollo de la red carretera local, en consonancia con el plan, los progra- 
mas o los proyectos estatales de la materia. 

municicales podrán considerar la 
que los recursos que se deriven de estas 

~as autoridades 
conveniencia de 

Artículo 7.- ••• 

Las participaciones correspondientes a la adición del 0.5% 
al Fondo General de Participaciones, se distribuirán 
atendiendo a la recaudación en el ejercicio fiscal 
anterior al del año en el que se calculan, reportada por 
cada Municipio por los conceptos que con motivo de la 
coordinación en materia de Derechos, se dejaron de causar 
y cobrar. 

Artículo 4.- 
28 de clicicnabre de 1992 "GACETA DEL GOBIERNO" Páciaa tre.iata 



VI. Los Directores de la Subsecretaría de Ingresos. 

IV. El Director General rlel Instituto de Información e Investiga- 
ción Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

111. El Subsecretario de Ingresos. 

Articulo 10.- ••• 

VI. L~ Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado. 

Artículo 9. - .•. 

. 
Articulo 6.- Son aportaciones de mejoras los tributos que el Poder 

Público fija a quienes independientemente de la utilidad general colectiva, 
obtengan beneficios dr f'er-enc í a l e s particulares derivados de la realización de 
obras públicas, de la dotación de equí pemi ent o o equipo, de la prestación de 
servicios públicos por los que no se causen derechos en los términos de las 
Leyes de Hacienda correspondientes, o de la expropiación de bienes inmuebles 
que pasen a constituirse en reservas ecológicas o en bienes de uso común. 

ARTICULO PRitERO.- Se reforman los artículos 6; 9 en su fracción 
VI; 10 en sus fracciones IIl, IV, VI, VII, VIII y IX; 70 en su proemio y 
fracción I; 89 fracción VJ, y 102 en sus fracc í ones I, II y II I del Cod i qo 
F1scal del Estado de México, para quedar como sigue: 

La H. "LI11 Legislatura del Estado de México 
DECRETA: 

OECRETO NUtCRO 148 

Que la Le91slJturd del Estddo, hd tenido a bien aprobar lo 

s1gu1entc: 

d sus hdbJl<lntes ~Jbed: 
U Cr odadano L.IC[NCIAOO lGNAClO PICHt\ROO Pr\Ct\ZA, Cober-nador del 

LIC. HUMAr::RTO LIRA HORA. 
(Rúbrica.) 

EL SECRETARIO a:tERAL OC COOIERNO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 
(Rúbrica) 

EL G00ERtW>OR 1'1:1. ESTADO 
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que contengan d i spcs i c ior.es VII. Los demás ordenamientos 
de nat~~a:oza fiscal. 

Artículo 9.- ... 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 9 con una 
fracción VII, del Código Fiscal del Estado de México, para 
quedar como sigue: 

III. Si el Monto de lo defraudado es mayor a 1400 días de 
salario ~ínimo general; de 6 meses a 11 años de prisión. 

II. Si el monto de lo defraudado es superior a 350 y hasta 
1400 días de salario mínimo general; de 6 meses a 7 años 
de prisión. 

I. Si el monto de lo defraudado es hasta 350 días de 
salario rninimo general; de J meses a 3 años de prisión. 

Artículo 102.- .•. 

VI. Has~a de un tanto de la prestación fiscal en el caso 
del artic~lo 84 fracción XXIV. 

Artículo 89.- ... 

I. Auxiliar de manera inmediata y directa al Secretario 
de Finanzas y Planeación y al Subsecretario de Ingresos. 

Artículo 70.- Son facultades y atribuciones de los 
Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, 
Delegados Fiscales y Delegados de Fiscalización de la 
Subsecretaría de Ingresos: 

IX. Los Jefes de Departamento de la Subsecretaría de Ingresos. 

VIII. Los Dí rectores de lo Procuraduría F i sea 1 y los Sub procura- 
dores Fiscales. 

VII. Los Subdirectores de la SubsecretñrÍa de Ingresos. 
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Artículo l.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden 
interés social; y serán aplicadas a través de las Dependencias 

correspondientes, los Ayuntamientos Municipales, o los Organismos 
público e 
Estatales 

LEY OC APORTACIOtES OC tEJORr\S OCL EST,\I)() OC tEXICO. 

CAPITULO PRHERO 
OISPOSICIOM:S <L~RAL[S. 

La H. "Ll" Legislatura del Estado de México 

DECRETA: 

OCCRETO NUfoERO 149 

Que la Legislatura del Es t ado . hcl tenido a bien aprobar lo 

s1gu1ente: 

d sus habildntes sabed: Estado Libre y Sobe rvno de M6x1co, 

[ 1 Crudadarv LIC[NCl,\00 IGNACIO PICHAROO Pr\Gr\7,\, Cober nador del 

LIC. HUHeERTO LIRA MORA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO a:teRAL OC COOIERNO 

LIC. IGNACIO PICHARDO Pr\GAZA. 
(Rúbrica) 

EL COEIERNAf)()R OCL ESTAOO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1992. 
cumplimiento. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Ja ciudad de To luc.s 
de Lerdo, Méx., a los veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventd y dos.- Presidente.- C. Dip. Profr. Ricardo Suárez Flores; Secretario.- 
e. Díp. Lic. Eduardo Al ar eón Zámano ; Secr-e t ar i o> C. Dip. Agustín Hernández 
Pastrana; Prosecretario.- C. D1p. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- C. Dip. 
Profra. Gloria Martínez Orta.- Rúbricas. 

LO TENORA ENTDl>IOO El GOEERNAOOR DEL ESTADO, HACIEtl>O QLE SE 
PUBLIQLE Y SE CUP.PLA. 

ARTICULO UNICO.- Publ í que se el presente Decreto en el Periódico 
Oficial "Cace t a del Gobierno" del Estado de México, el cual entrará en vigor 
el lo. de enero de 1~93. 
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I!I · Los ti t.u Lar e s de Ce~~if icados de Part.icioación 
rnrnobilia=ia, respec~o a los inmuebles ubicados dent~o del· á~ea d0 be~~~;~1·0· 

.... - ••·-~ -- I 

o 
de 
de 

II. Las personas fisicas o rnor~les copropietarias 
coposeedoras de bienes inmuebles sujetos a régimen 
copropiedad o condcrninio, ubicados dentrc de! área 
bene:i::io; 

poseedoras 
• +- • rUS-1.COS, 

área de 

~erales p~~~ietarias, 
inmuebles urbanos, 

ubicados d errt r c del c cmuna Le s , ejicales 
beneficie; 

I. Las pe!"s~nas físicas e 
o t e necor as de bienes 

~ A~tic~lo 4.- Se~ sujetos de las a9or~~c~ones de sejoras: 

v. :.::x~ .... :'."':.~::.!.ones de Inmuebles: Son los actos de: poder 
~~~!:co pe~ nedio de los cuales se impone a los 
pa~~~=~la!"es la cesión de s~ p~cpiedad o derecho, por 
e x i s t i r una causa de utilidad pública y med í ant;e 
in~lern:1.:.zación. Las expropiaciones deben tene?:" por objeto 
que los inrr.ueb!es adquiridos por esa vía sean destinados a 
La ccns t í cuc í en de reservas ecológicas o a bienes de uso 
c omún . 

::!:" í cu t e r ia c a r qc ger:e!"a C ., ... 
... : c. reg~lc.::, 

alg•..::;.: ~-: 

IV.- Servicio PtÍblico: Es 1.,1 a c t i v i d a d t é c n i c a r e a Li z a o a 
por el poder rúbl1co, encaminada a sat1sfdcer necesidades de 
e a r á e t e r e o l e e t 1 v o • rl t> 11 n " m ,3 n e r ,) e o 11 t i n u <1 , 11 n i f <> r me v 

III. Equipo: Es el conjunto de bienes muebles que permiten el 
adecuado funcionamiento de una obra pública, o la eficaz y eficiente prestación 
de un servicio público. 

II. Equipa~iento: Es el conjunto de bienes que permiten el 
adecuado funcionamiento de una obra pública, o la ef í caz y eficiente prestación 
de un servicio público. 

. ). Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se considera: 
l. Obra Pública: Todo trabajo que tenga por objeto crear, cons- 

truir, ampliar, conservar, demoler o modificar bienes inmuebles que por su 
naturaleza o disposición de la ley, estén destinados a un servicio público o 
al uso común. 

Artículo 2.- Las aportaciones de mejoras se causan cuando 
independientemente de la util ídad general colectiva, se obtengan beneficios 
diferenciales particulares derivados de la realización de obras públicas, de 
la dotación de equipamiento o equipo, de la prestación de servicios públicos 
por los que no se causen derechos en los t~rminos de la~ Leyes de Hacienda 
correspondientes, o de la expropiación de bienes ínmuebles que pasen a consti- 
tuirse en reservas ecológicos o en bienes de uso común . 

Públicos Descentralizados de carácter Mun1c1pal para la prestación de los 
serv1cios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, según sea la autoridad 
que lleve a cabo los act os que den origen a la ceusac í ón de las epor t ec í ones 
de mejoras previstas por este ordenamiento. 

28 de diciembre de 1992 "GACETA DEL GOBIERNO .. Pá~a treinta 1 cuatro 



Artículo 7. - Se establece la obligación para los 
promiten~es vendedores fraccionacio=es, respecto a los 
.i nmue b Le s pc r los que son su j e t.os de las aportaciones de 
mejoras, de proporcionar a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado, a los Ayunta~ientos respectivos, o 
a los Orccr.ismos Descentralizados c=::::-resoondientes, en un 
~é=~:~c es 15 dics con~adcs a par~i~ de ia celebración del 
corrc r at;o correspondiente, los informes sobre el número e 
identificación de los inmuebles prometidos en venta; el 
nombre y domicilio de los adq~i~entes, asi como la 

Articulo 6.- ?ara los casos de predios en los que el 
propietario del terreno sea persona dis~inta al 
pro~ietario áe la construcc1on, el primero cubrirá las 
aportaciones. de me j o r a s aue corresnonáan al terreno y el 
propietario de la - con s t.r-ucc í ón cubrirá las 
ccrrespond~en~~s a ésta. 

Articulo 5. - Los Nota!'ios Públ ices y Reg í s c r ador e s de la 
Propiedad, quedan obligados a exigir como requisito 
indispensable par e auuo r í z a r o re<; istrar c ua Lqu i e r acto, 
cont r a t o u operación que t enqa pc r ob j e t.o la transmisión 
de cienes in~uebles propiedad, posesicn e 'Cenencia de las 
personas físicas o ~orales a que se refiere es~a Ley cerno 
áu j ecos !JC.S i vos, el ccrapr ocarrc e de que se encuerrc r-e n al 
ccr=iente en e~ oaco de las a~c=~aciones de mejcras 
respectivas. 

VIII. Cor: responsabilidad solidaria, los servidores 
públ i co s o Noi:ar ios que autor .i c e n algún a c t.o jurídico o 
den trámi~e a algún áocumento, sir.o se cercicra~ de que 
se han pagado las aportaciones de mejoras, cuando el 
predio que se ::-elacione con tal acto o trámite se ubique 
e~ un área de ber.eficic, a que hace mención esta Ley. 

públiccs ~ue indebidc~ente 
adeud:, s~~ pe~juici~ óe 1~ 
o pena~ e~ que se incur~a; y 

so!ida=ia, los servido=es 
ex~:¿~~ ce=::::cados de ~o 

res;c~~~~~~idad ad~inis:~a~!va 

r~s;:>onsa:C.:..lidad Cor. VII. 

VI. Con responsabilidad solidaria, los propietarios de 
bienes innuebles ubicados dentro del área de beneficio, 
que hubiesen prometido en venta o ve nd i do con reserva de 
dominio; 

v. Co:. =es?c~sabi~idad obje~iva, los propietarios, 
po ae ec c r e s , tenedores, cop r op iet:.a:-.:cs, coposeedores o 
adqu í r errce s po r cualquier ti t.u lo, de inmuebles ubicados 
dentro d e L área de benef icic, cu anó c esté pendiente de 
pago la a~ortación¡ 

IV. En el case de predios afec~ados en Fideicomiso, serán 
s u j e t o s las .I:' .1.C.eicornii::.entes o los Fideicomisarios en su 
caso, cuando se cumpla el propósito del Fidelcomiso; 
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Atendiendo a la jus~ificación técnica y a la modalidad que 
revistar. los actos materia de esta Ley, la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, el Ayunta:r:üento, o el Organismo 
Público Descentralizado, según corresponda, determinarán 
para cada caso, el o los elemen~os de entre los enunciados 
en las frac(:iones de e s t s e r t í cu Lo , que s e r v i r é n de base 
par~ el cálc~lo de las aoo=~~c:ones de ~eJoras, que 

cor?:"espc!"1dien~e 
de equ i para i ent;o 
públicos, o la 

be::ef:.c:o 
dccac:.ón 
servicios 
es'C.a Ley. 

inmuebles ubicados dentro del área de 
a las obras públicas, la 
o eq~ipo, la pres~ac1on de 

expropiación, a los que alude 

de número VI. 

V. La c~ota del terrer.o ~-la cueca de construcción o bien, 
sólo una de ellas, que para efec~os del pago del Impuesto 
Predi al se determinen para el sector o sectores 
cacas er e í es donde se ubiquen los inmuebles que conformen 
el área de beneficio que produzcan los ac t os de mejoras 
materia de esta Ley; cuc cas que publicará anua Lmerrce la 
Secretaría de Finanzas y Planeación; y 

IV. La longitud en metros lineales del f r errt e a la vía 
pública de los inmuebles ubicados en el área de ben~ficio; 

III. La superficie en me~ros cuadrados de construcción que 
t:engan los inmuebles ubicados e n el área de benef·ic io; 

II. La super:icie en net:ros cuadrados de terreno que 
tengar. los inmuebles ubicados en el área de beneficio; 

I. Los costos; de las obras públicas a ejecutarse; de la 
dotación de equipamiento o equipo; de la prestación de 
servicios públicos po r los que no se causen derechos en 
términos de las Leves de Hacienda corresoondientes; del 
mento d s la Lndemn iz ac i ón que hubiera sido : ijada por la 
autoridad resoectiva en el decreto corresoondiente con 
motivo e e la· exprcpiación de los bienes inmuebles que 
formarán reservas ecolóc~cas o bienes de uso común. En el 
entendido de aue er. todo caso, deberá considerarse para la 
Q•et0~-1·~a~1·o'r: -a·e 1·~ r-5° o1 ~~s-~ cue invoiuc-0n el ac~o - ... ~~' •• \.. ' - -·e: _, -- '-'-' '-- - - - -- '- 
e ac~os de mejoras a que alude la present:e Ley; 

Artíc~lo 9.- So~ base oa=a el cálc~lo de las apor~aciones 
de r.iejoras: 

Artículo 8. - Estarán exentos del pago de aportaciones de 
mejoras, el Estado, la Federación, las Entidades 
Fe de r a z i v a s ':' ios Mt.:r.icipios, r e spe ct o de sus bienes del 
dominio público. En la in~eligenci~ de que para efes=cs de 
le. d i s t r í cuc i cn de la apor t a c i ón c l c oe L. s e r á n tonados en 
c u e n t.a e:: t.cc o s les casos aquel :~s i nmu e o les de l o ort i n i o 
públicc. 

suoerr1cie, medidas, colindancias y ubicación de cada uno 
de· los innuebles. 
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Artículo 12.- En el caso de obras públicas y de dotación 
de equipaPien~o o equipo para las mismas, si la autoridad 
ejec~tora es~atal o municipal, ater.aiendo al grado de 
avance de La s oc r a s o a la v i ac i Li o ac de la dc t a c i ón de 
equipamiento o equipo para las mismas, considera que se 
requerirá de un plazo mayor para que finalice los trabajos 
de ejecución de las obras o para la dotación del 
equipamiento o equipo, o bien, que es necesario modificar 
el proyecto de ejecución original; se notificará a los 
contribuyentes aportadores la nueva fecha de terminación 
de las obras, de dotación de equipaniento o equipo o las 
modificaciones al proyecto, a través de una publicación en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno11 y en uno de los 
periódicos de ma yo r circulación. s:. e n e s t.a ú l t i ma fecha 
no se hubiesen r e a Li z adc e ; t c t.a ; de las obras 
!)::-oyectad::!.s, !1C S-2 s us t i t.uy e r c-; ccr o t r as La s no 
ejecutadas, 2 no s2 do có t.o t a i e pe r c i a í raer.t e del 
equipa~ieri~o o equipo, precede~¿ 13 devoluci6~ de las 
cant~dades actualizadas que los ccn-.:..:-:buyen~es apartadores 
hayan cu n i e r t.o hasta ese momerrt c , en un monto igual al 
proporcional a I cosco de las obras no ejecutadas o del 
equipamie~to o equipo que no fue dotado. 

En el c a s o de que la aportación global se c ons t i t uya del 
costo de dos o más de los actos antes mencionados, las 
aportaciones de mejoras se causarán, cuando se realice el 
primer supuesto de los previstos en las frac~iones 
ani:eriores. 

IV. Expropiaciones: En el momento en que surta sus efectos 
jurídicos la resolución correspondiente. 

III. Pres~ació~ de servicios públicos: cuando se po~gan en 
funcionamiento; y 

II. Dctaci6n de equipa~ien~o o equipe: c~ando se po~ga en 
servicio el ~ismo; 

I. Obras públicas: ~l inici.arse los :.raoajos de ~jec~ción 
de las r.tis::1as; 

Artículo 11. - Las apo r t ac i one s de ne j or a s se causarán, 
tratár.dcse de: 

Artículo 10. - Para efec:.os de esta Ley, se considera como 
área de beneficio, la circunscripción terri~c:-ial 
deterr.ünadc. técnicamente, hasta cuyos límites las obras 
públicas, la dotación de equipar:iiento o equipo, la 
prestaciór. de servicios públicos o las expropiaciones 
rna~eria de esta Ley, produzcan un beneficio directo o 
incirecto a ~os co~tribuyentes apartadores o a sus 
inr:iuebles. 

per:¡,i-.:an c í s t r í ou í r las c a r c a s -::-i.!:luta!"ias de le. ma n e r a 
~¿s ~_~:-oc_orcicnal ·-~ ea··ir~-;v;· c·c-=~ndo si0---Q ¡:~~a!"se en ....... --- ...... e;;..;,, -----· -···:--· ...... cuenta e~ ces~~ de los ac~os mencionados. 
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En las situaciones prevista~ por el Articulo 28 
Fracción II, Incisos e y e, la designación se har~ _ 
por los bEr.~::,..iados con ta tntervención de la autori-- 
dad municipal, el Gobierno del Estado o el Organismo 
Público Descentralizado. 

Artículo 1.5. - Los Consejos de Apc r t.e c i ón son órc.=-~nos que 
tendrán a s u cargo la ges-;:ión y p r cmc c a o n soc .!.~·.: de las 
obras públicas, dotación de ecu í cam í ent;o e equ i po , 
prestación de servicios públicos y- expropiaciones: que se 
realicen a través de aportaciones de mejo~as ~n los 
términos de esta Ley, teniendo a o erné s la r'e nr-e s c nu e c i on 
legal de los vecinos beneficiados con les ~isrnos, para 
e f e c t o s de la. ap r o ce c í ór, ¿~ las c2:.e:::-;:iinaciones que las 
au t.c r i da áe s les de:1 2. c c no c e r r e s c e c t o a d i c h c s ac t o s de 
mejoras. ::s-car-¿:-, ir:teg:-ados po r rn í n i nc ::'..e c i r.cc 
p e r s c n a s :::~· e:a~:-~: les pro~iet.~::-!.~s .. ::~; ... .;e~·:."ic~es o ::~nedore:-:, 
de i~~ueoie~ ubicados de~:.~::i de2 2~e~ de beneficie que 
t:"ll<:>::: a c z.o s p rc d u z c a n , qui'.-! d e s i c n a r á la Deoendencia 
F ~ ta t a l que to.nga ~ su ca r90 la r s a l I z ac ión de ios actos 
i:-i0 ,.,,, i c r e s , los Ayuntamientos, s los Oi:-ganismos Públicos 
D~sc~!1+::r~liz2dos en su caso. 

Artículo 14. - Les Consejos de colaboración Hunicipal o de 
Participación Ciudadana y Organi~aciones Comunitarias a 
que hace aiusién e s t a Ley, para :.o tocan-ce a su 
integración, fac~ltades y obligaciones, se estará a lo 
previsto po~ la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, as~ como a lo que disponga este oréenaniento legal. 

Atendiendo a la ~agni t.ud y na t.u r a Le z a de los a c t o s cuyo 
co s t.o se recuperará a t.r a vé s de apo r t ac í one s de mejoras, 
el área de beneficio podrá dividirse e~ sec~ores, tomando 
en cuenta las caracteristicas sefialadas en este articulo, 
para reayor ;ro~or~ionalidad y equidad e~ la derrama. 

Articulo l3.- cuando en la presen~e Lev se hable de 
sec~cr, ~ és~e se le en~enderá como el área c~yos predios 
p r e s errt e n c a r e c t e r Ls t; í ce s s i!n i. lares e;:; cuam:o a usos del 
suelo, s e r v í c i o s públicos con cu e cuentan, t i po de 
d e e a r z o Ll o ur bano , de ns Ldac de pob La c i.ór, , tipo y calidad 
de las c~ns~::-uccicnes e i~áices sccioeconó~~cos, asi corno 
el ~égimen jurídico de ~e.~encia de ~a t~erra. 

En el caso de la e xp r cp i ac i.ó n , cu a r.do opere la reversión 
en los ~ér~inos de la Ley de la ~ateria, procederá la 
devolución de las cantidades ac~ualizadas que los 
c orrt r i.buye rrt e s apcrtadores hayan cubierto hasta ese 
nome rrt o , una vez que el pode r público haya r ecuper ado el 
monto de la ir.ciemniz~ción ccrrespondien-.:.e. 
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Articulo 19. - Las aut.or í.dade s :iscales estatales o 
~ur.i=ipales i~~egrarán el padrón de ~ontribuyentes de cada 
una de las cbras públicas, do~ación de equipamiento o 
equipo, pr e s cac í ón de servicios públicos o expropiaciones 
cuvos cos~os se recuperen a ~ravés del sistema de 
apcr~aciones de mejoras. 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES PARA LA 
DETERMINACION DE LAS APORTACIONES DE MEJORAS 

CAPITULO SEG'GNDO 

la 
lo 

de !8. - Las i n r r acc Lcne s c. l a s d i s pc s i c i cne s 
l~~, serén sancionadas de confcr~idad 

~~ ~l Códiqo :iscal aoli~acl~. 

Artículo 

Tratándose de servicios pQblicos que se presten 
permanen~emente, el costo de su prestación se ac~ualizará 
anualmente, en los montos que la Ley de Ingr~sos 
co r r e spond i ent.e o e t e rm í.ne , actual izándose de igual forma 
la aportación individual a cargo de los contribuyentes 
a;>ortadores. 

rr:. ~~ c~s~c fina~ciero. 

II. Los o a s t o s generales ne ce se r i o s para la ejecución 
de las c o r a s , dotación de equiparnient~ o equipo, 
prestaci6~ de servicios oQblicos o el monto de 
i.nciemn i z e c í é n po r la e xp r cp i ac í.ón . así como los relativos 
a su adminiscraci6n; y 

I. Les cos~cs ~nheren~es a estudios y proyec~os; 

Artículo 17.- De n t r c del costo de un acto de meioras . ~ 
rea Li z acio a través del sistema de apc!"-:aciones de mejcras, 
r:iebA!I (l'.l-9d2:. :- incluidos los siguientes conceptos: 

La a pc r t a c i ón c l oba I que se d i v i d i r á e rrt r e t cdo s los 
cor.t r i buv e nt e s aporcadores de esa derrama, se ccns t í t u í r é 

po r los c c s t.o s totales de uno o va r ios de los actos de 
mejoras ma t e r i a de e s t.a Ley, y en su caso el Es t ado , el 
Municipio, o ei or can í snc Público Descent!:"alizado según 
cor=esponda, podrá absorber parte de tales costos, 

Articulo 15. - La apo r t.ac ión global, que por concepto de 
a rio r t a c iones de me jeras deba ser cubierta por los 
beneficiados con las obras públicas, dotación de 
equi!)amiem:o o equ i po , p r e s t z c i.ón de servicios públicos o 
expropiaciones, se destinará eY.clusivamente al pago o 
recuperación de erogaciones que se originen de la 
realiz~ci6n d~ éstos. 
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IV. Si se utiliza come base del c r avame n la cuota del 
t.e r r anc v la cuo ca de cons c r uc c i ón , o bien, sólo una de 
ellas, que para efec~os del pago del impuesto predial se 
determiner. ?ara el sector o sectores catastrales donde se 
ubiquer. los inmuebles que conf o rme n el área de beneficio 
que produzcan los actos de mejoras materia de es~a Ley, se 
asignará un factor que se multiplicará por cada una de 
dichas cuct.as. El resultado de la multiplicación de las 

II"!'.. Si se u t í.Lí z a como base del g~avamen la longitud en 
metros lineales de frente del predio a la via pública, se 
asignar¿ una cuota para cada metro lineal, debiéndose 
multiplicar dicha cuo t a por el núme r c de metros lineales 
que tenga el frente d'el pr ec i o e la vía pública y la 
ce n t i de d que resulte será el morree a cubr i r por concepto 
de aport:aciones de mejoras. 

II. s: se utiliza cc~o base del s~avamen la superficie en 
me c r o s cuadrados de construcción, se asignará una cuota 
para cada metro cuadrado, debiéndose multiplicar dicha 
cuota por el número de metros cuadrados que tenga la 
superficie de construcción, y la cantidad que resulte será 
el ~onto a cubrí~ por concepto ce aportaciones de mejoras. 

I. Si se utiliza como base del ~:-svcmen la superf í c í e en 
me t r o s c uad r ado s de 'Cerreno, se asignará una cuete. para 
cada me t r o cuadrado, debiérdose nu í t í.p Lí ca r dicha cuota 
pe~ e~ r.úner~ de me~:::.-~s cuadradcs q~e tenga la suoer:icie 
de ¡:,er:::.-enc, '/ la ce rrc í.dac que r e s u I te será el ·monto a 
cubr:~ por CQncepto de apor~acior.s2- de mejoras. 

A='tÍc"..llc 2 z, • - E! morrt.o c. cu c r i::- por conceptc de 
aportaciones de mejoras, que corresponda a cada uno de los 
contribuyentes de este gravamen, se determinará 
técnicamente por la Secretaria de Finanzas y Planeación, 
~l Ayuntamie~t:o, o el organismo P~blico Descentralizado en 
su caso, atendiendo al element~ o element:os que serán 
utilizados como base para el cálculo de las mismas, 
conforme a lo siguiente: 

En el caso ant:erior y cuando se tomen como base los 
e Lernerrcc s de las t r a cc i cnes :: , ::!: y V del artículo 9 de 
e s t.a Ley, las cuotas se det:errninarán proporcionalmente a 
la superficie de terrena y a la superficie cons t ru í da ya 
sea pise, cepar-camerrco , vivienda o local del que cada 
condóraino sea dueño exclusivo, además de la parte alicucta 
de la superficie áe las áreas que se consideren corno 
propiedad cornún. 

Articulo 20.- En el caso de ~nmuecles cons~~uidos bajo el 
régi;.,en de condominio, en cualquiera de sus modalidades, 
vertical, ho~izontal o mixto, se considera que cada 
condéffiino re~ibe beneficio diferencial part:icular derivado 
de cualesquiera de los actos que se señalan en esta Ley, 
correspondiéndole por tanto a cada uno de ellos c~brir la 
aportación ccrrespondiente por co~cepto de aportaciones de 
mejoras. 
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Artículo 22.- Los créditos fiscales derivados de las 
aportaciones de mejoras previstas en esta Ley, se deberán 
pagar en la Oficina Rentistica Es~atal que corresponda, en 
l~ ~esorería Municipal respectiva, o en el Organismo 
Publico Descent:ralizado según sea el caso, o bien, en el 
lugar que determine la autoridad fiscal competente, en 
forma bimestral, durante el período que la Secretaria de 

DE LA FORMA DE PAGO 
CAPITULO TERCERO 

e). Cualquier otro elemenco de carácter téc~ico, que en el 
estudio de derrama correspondie~te se establezca. 

b) • El indicador dif eren::::ial de sector que confo~me c. la 
Ley de Catastro del Estaco de ~éxico, se le haya asignado 
al sector catastral áonde se ubiauen los inmuebles 
propiedad, pos2sion o ~ener.::::ia de ·los contribuyentes 
aportadores. 

a). La dis~ancia exis~ent:.e entre los inmuebles y los actos 
de mejoras de que se trate; 

Tr a ::.é.:18.cs: de l a s :::2c:: i crie s _, __ , I I: y · · de e s t,e 
art í cu Lc , :2 a s i c na c ién de la cu c t a c or r e s pond i errt s a cada 
u~o de los elementos que s~:-va~ de base para el cálculo de 
este gravamen, se hará comando en cuenta el beneficio 
diferencial particular que reciban los contribuyentes 
apartadores y sus inmuebles1 atendiendo y aplicando 
técnicamente uno o varios de los siguientes indicadores: 

En los casos en que se utilicen co~o base del gravamen dos 
o más elenentos de los señalados en las fracciones 
anteriores, el resultado de la suma de los montos a cubrir 
aue corres~ondan a cada uno de eses elementos, constituirá 
ia a"CO!"'"Cac·:.·01. t.c t a ; individual e c2:-s0 del cont r í ouyen t e 
apc:--cador. 

v. Si se utiliza corno base del gravamen· el numero de 
inmuebles ubicados den~rc del área de beneficio, se 
detar~in~~~~ los ~entes a cubrir c~e corres?onderán a cada 
U~v ce los orcoie~arios, poseedor~s O tenedores de dichos 
inmuebles, di v i d i endo la cuota g lcbal a distribuir entre 
t.odos y cada uno de los contr .i bu y e n t e s aporcadores, entre 
el número total de predios que conforman el área de 
beneficio. 

cuotas de terreno y de construcción o sólo una de ellas 
por el factcr asignado, se mu Lt Lp l í.car'é a su vez por el 
número de net~os de superficie de terreno y por cada metro 
de superficie de construcción, resoec~ivamente, y la suma 
de las can~idades aue resulten de es~a última aceración de 
multiplicación será la aportación de ma j o r a s a cargo del 
cor.~~ibuyen~e apartador. 
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la 
de 

de las obras públicas, 
equipo, la prestación 

28.- La realización 
de equipamiento o 

Artículo 
do t.ac i én 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACION 
DE LAS APORTACIONES DE MEJORAS· 

CAPITULO COARTO 

Artículo 27. - cuando los créditos fiscales de aoortación 
de mejoras no se paguer. en los plazos señalados en la 
presente Ley, el contribuyente cubrirá los recargos por 
mora de acuerdo a lo que anualmente disponga la Ley de 
Ingresos correspondiente. 

Articulo 26.- El pago total anticipado en una sola 
exh í.o í c í ón de las aportaciones de mejoras, gozará de un 
descuento si se realiza hasta treinta días después de que 
surta sus efectos la notificación de la aportación 
individual, descuento que será determinado por la 
autoridad compe~ente. 

Artículo 25. - El incumplimiento de pago de los créditos 
fiscales derivados de la aplicación de esta Ley, dará 
luga= a la aplicación del Procedimiento Adminis~rativo de 
Ejecución en los términos del Código Fiscal relativo. 

Artíc~lo 24.- Entre ~ante se cubre totalmente el importe 
de las apcr~aciones de mejoras, los inmuebles objeto de la 
apor~ación quedan afectados en garantía de ese pago. 

Artículo 23. - .~ pe c i c i ór, del i r.t e r e s adc , el período de 
pago que de~errnine l2 Sec~e~a~ia de Finanzas y Planeación, 
el Ayu~ta~iento, e e: Crga~:s~c ?üblico Descentralizado 
s e cún sea el caso, c oc r á s e r .=::¡el i e d o por un periodo que 
sefiale~ lás autc~idades corr.9~~e~~es, según corresponda, 
debiendo cubrirse los recargos que por prórroga señale la 
Ley de Ingresos correspondiente, a partir de la fecha en 
que inicie la ampliación del período. 

Ningún pago bimestral podrá ser inferior a cinco dias de 
salario mínimo general diario de la zona económica que 
corresponda. 
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Finanzas y Planeación, el Ayuntamiento, o el Organismo 
Público Descentralizado dete=~i~e, según corresponda¡ 
período que empezará a ccrre~ cesce el día siguiente al en 
que sur-ta sus efectos la notificación de la aportación 
individual, debiéndose hacer los en~eros de manera igual y 
consecutiva en el primer mes de cada uno de los bimestres. 



apo!:"t:ador; 
v. 
de 

individual que ccr concepto de aportaciones 
corresponda pagar a cada contribuyente mejoras 

:os cue prevé esta Ley, 
de~erminación de las 

de ent.r-s: 
pe r a la 

ele:ne;:t.os, 
de ba s e 

IV. ~le:;.en.-;:o o 
que se:::-virán 

III. Aportación global que por concepto de aportaciones de 
mejoras se distribuirá entre el total de los 
contribuyentes apartadores, cuyos bienes inmuebles estén 
ubicados en el área de beneficio; 

repcr~en los actos que se 
caso, los s e c t.o'r e s en que se 

II. Area de be~eficio que 
señalan er. esta Ley y en su 
divida dicha área¡ 

I. Programas, proyectos, presupuestos y especificaciones 
de los actos materia de esta ley, cuyos costos se 
recuce~en a través de apcr~acicnes de mejoras; 

Artículo 29 ... - cuando se t.r a c e de obras públicas, dotación 
de equipamiento o eq~ipo, prestación de servicios públicos 
o expropiaciones c~y6s cos~os se recuperen en términos de 
la presente Ley y ~stos actos sean de carácter estatal, la 
Dependencia Estatal que tenga a su cargo la realización de 
los actos de mejoras y la Secretaría de Finanzas y 
Planeación serán el conduc~o del Poder Ejecutivo del 
Estado para tomar las siguientes determinaciones: 

e) • Los vecinos que tengan interés en la realización de 
las obras públicas, en la dotación de equipamiento o 
equ i po , en la prestación de servicios públicos o en las 
expro9iacíones materia de esta Ley. 

d). Los Consejos de Aportación; 

e). Los Consejos de Colaboración Municipal, de 
Participación Ciudadana u Orgar.izac~ones comunitarias; 

carácter 
de agua 

b) • Los Organismos Públicos Descen':ralizados de 
Municipal para la prestac1on de los servicios 
potable, alcantarillado y saneamiento; 

a). Los Ayuntamientos, cuando se ~rate de obras públicas, 
equipamiento e equipe, servicios públicos o expropiaciones 
de carác~~r estatal; 

II. A solicitud de: 

I. A á n i c í.e c í va d e L Pod e r Eject.:.~ivc del Es-cado, de los 
Ayu~~anie~~os, o de los Orga~is~os Públicos 
Des~e~~~al~zados segú~ sea el caso atendiendo a las 
demandas qua en este sentido haga la población de la 
Entidad y conforme a los programas establecidos. 

servicios públicos o las expropiaciones materia de esta 
Ley, cuyos costos se recuperen a través de aportaciones de 
mejoras, podrán llevarse a cabo: 
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Artículo 31.- Una vez aprobadas tácita o exprésamente las 
deter~inaciones de los actos de mejoras materia de la 
derrama co r r e s pond í errt e , la Deperide.!"lc La Estatal que tenga 
a su cargo la real í z ac í ón de los a c t.o s de mejoras, el 
Ayuntarnie~i:o, o el Organismo Pübli~c Descentralizadc seg0n 
s e a el caso, ciar 6. a conoc a r a los contribuyer.tes 
aportadcres a través des~ pu~licari6n por una sola vez e~ 
el Pe r í óc i co o r i.c ia I "Gace~a del Gobierno" del Estado y en 
une de los ce r i ódí cos de ~ayo:- c i r cu l ac i ón en el 

t é c i t.anerrt e en ::;;d0s sus t e r r.Lrios , Las c e t e rm í nac í one s que 
~aspecto a les ~c~os de mejor~s se les dieron a conocer. 

;:~:--:.e ce ::.es anteriores 
s.:..do apr::badas 

En la reunión informa-c.iva se concederá un término de 10 
días hábiles a los integrantes de los Consejos u 
Organizaciones participantes, para ou e en forma escrita 
hagan sus observaciones a las Dependencias del Poder 
Ejec~tivo ce~ Estadc ~ue hayan presic:do dicha reunión, al 
Ay~~~a~.:..e~~=, o a~ o~;anis~c P~bli=c Descen~=alizado segün 
el case, r~spec~o e~ la infcr~a::i6n qu~ se les haya 
~~=;=r=:=~a~=· 5~ a~ ~=~~!~irse e~ ~~r=i~o c~~=edidc no se 

Artículo Jo.-· Una Vez que el Poder Ejecutivo del Estado, 
el Ayuntamiento, o el Crganismc Público Descentralizado en 
su caso, haya tomado las determinaciones a que se refiere 
el a~ticulo an~erio~, citará según corresponda, al Consejo 
de Colaboración Munic:~al, al de Participación Ciudadana, 
a las Organizaciones Comunitarias, a los Consejos de 
Aoor~aciór. o a los vecinos que tenaan interés en la 
realización de la obra f la dotación del equipamiento 0 
equipo, la prestación del servicio público o la 
expr cp í ac í.cn , a una r e un i.ón inf or:nati va, que tendrá por 
cbje~= ca::.- a conoce::.- :as deter~inaciones tonadas respecto 
de e i c no s a c c c s , cuy c s cc s t.o s se r e cup e r a r é n a través de 
apor-caciones de mejoras y en su caso, en la misma sesión 
se integrarán el Consejo o los Consejos de Aportación en 
los términos de esta Ley. 

lleven a cabo por 
Descentralizados 
i:omarán las 

las fracciones refieren se a de-cer::-:inacior.es 
an-ceriores. 

Cuando los ac~os ma~e~:a de esi:a ley se 
parte de los Orga~ismos Públicos 
respectivos, dichas dependencias 

Cuando las obras pút:icas, dotación de equipamiento o 
equipo, prestación de servicios públicos o expropiaciones 
materia de esta Ley sean de carácter cunicipai, el 
Ayuntamiento respec~ivo será el encargado de tomar las 
de~er~inaciones esi:a=le=:aas e~ las =~acc:ones anteriores. 

VII. Plazc para el pago de las aportaciones de mejoras. 

VI. El porcentaje da descuento del que gozarán los 
cont=ibuye~tes apor~ad~res que paguen anticipadamente las 
aportaciones de mejoras que les correspondan¡ y 
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Artículo 33.- La Sec:::-etaria de Finanzas v Planeación, el 
Ayuntamiento, o el or qen í smc Público Descentralizado en su 
caso, notificará a los sujetos pasivos de las aportaciones 
de mejoras, una vez que se causen éstas en los términos de 
la presente Ley, además de los datos contenidos en las 
fracciones del articulo 31, lo siguiente: 

En el caso de obras públicas, dotación de equipamiento o 
equipo, pres~ación de servicios públi~os o expropiaciones 
que se lleven a cabo en forma conjunta por paz t;e del 
Estado y los Ayuntamientos bajo el sistema de aportaciones 
de mejoras, la autoridad competente para la aplicación de 
la presente Ley, será la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

Articulo 32.- Con el objeto de que exista la debida 
cocrc:;.acié~ en~re e~ Es~ado, les Ay~~~amientos y los 
O:-ga:--..::.s::-.0s ?úbl.icos Desce!"lt::::-alizaccs en la realización de 
los ac~os cuyos cos~os se recupe:-e~ a ~:-avés del sistema 
de apor~aciones de ~ejoras, y para dar cumplimiento a los 
Planes de Desarrollo Urbano, la Dependencia Estatal, que 
tenga a su cargo la realización de los actos de mejoras, 
queda facultada para llevar a cabo dicha· coordinación, y 
sobre todo cuando los actos referidos abarquen más de un 
Municipio. 

VI. Elemento o elementos que servirán de. base para el 
cálculo de las apor~aciones de mejoras correspondientes a 
esa de!'"rama. 

v. Aportación global cue deben cubrir todos los 
contribuyentes apc~tadores~ cuyos p:::-edios se ubiquen en el 
área de beneficio; y 

IV. Períodos probables: de iniciación y terminación de los 
trabajos de ejecución de las obras públicas; de la puesta 
en servicio del equipamiento o equipo; de- la puesta en 
funcionamientc del servicio público; o en que surta 
efec":.os j ur Ld i cos el cie cz-e t.o e xp r-cp i a t.o r i o materia de la 
ce::-:::-a;;-,a; 

III. Ar ea de beneficio y la s e c t o r í z ac í ón de ésta en su 
caso, que produzca la obra pública, el equipamiento o 
equipo, el servicio público o la expropiación, cuyo costo 
se recuperará a través de aportaciones de mejoras¡ 

II. Costo total estimado de la obra pública, equ~pamiento 
o equipo, servicio público o expropiac1on, que será 
recuperado a través de apor~aciones de mejoras; 

!. Desc~ipción gené~ica de la obra pública, equipamiento o 
equipo, servicie público o exp~opiac1on, cuyo cos\:o se 
recuperará a través de apcrtaciones de ~ejoras; 

t.e r r í torio e s t.a t a L, e nx e s de la realización de los actos 
de meJoras maceria d~ es~= Ley, ~o s:guie~~e: 
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La Autoridad corope~ente, una vez que determine la 
viabilidad del acto o actos de mejoras solicitados, y si 

Artículo 3S. - Cuando los vecinos que tengan Lrrt er és en la 
realización de una obra púb:ica, la dotación de 
equipamiento o equipo, o la prestación de un servicio 
público a los que se reÍiere es~a Ley, que exclusivamente 
reportará beneficio a los m i srnos y a sus predios, que 
hayan convenido entre ellos cubrir el costo inherente a 
los actos de mejoras, y que se hagan representar por una 
Organización Vecinal, podrán solicitar de la Dependencia 
competente del Poder -Ejecutivo del Estado, del 
Ayuntamiento, o del Organismo Público Descentralizado en 
su caso, que se lleven a cabo dichos actos de mejoras. 

DE LOS ACTOS DE MEJORAS 
CONVENIDOS ENTRE LOS PARTICULARES 

CAPITULO QUINTO 

Artículo 34.- cuando los Consejos u organizaciones citados 
en esta Ley verifiquen que las obras no se estén 
realizando conforme a las especificaciones de construcción 
aprobadas, que las características del equipamiento o 
equipo no corresponden a aquellas que les fueron 
notificadas en forna pravia, o qu~ el servicio público no 
se e s t á p r e s t andc en las cond i c i cne s aprobadas, podrán 
pr e s errt e r por e sc r i t o las ofij ec i.ones a que haya lugar, 
ante l= Depe~de~c:~ Esta~al que tenga a su cargo la 
_realizac:ó~ de los cctos de ~ejoras, el Ayunt:arniento, o el 
Organis~o Público Descen~ralizadc según el caso, debiendo 
éstos dictar los acuerdos respect~vos en un plazo no mayor 
de 15 días contados a par~ir de la recepción del 
documento, a fin de que se comprueben las deficiencias en 
los actos realizados y se ordene corregir los defectos que 
presenten, debiendo dar vista a la Secretaria de la 
Contraloría para efectos de las facultades de vigilancia 
del cumplimien~o ·de las obligaciones de proveedores y 
cont~atistas que le conrieren la Ley orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y demás 
ordenamientoE juridicos. 

Las noti!icaciones ~que ee ~efie~e este artículo, deberán 
efectuarse en los términos previstos por el Código Fiscal aplicable. 

III. El descuento de ~ue gozarán los aportadores en caso 
de efectuar el pago de su aportación individual en forma 
anticipada. 

II. Plazo v forma en que se .deberá hacer el pago de la aportatión lndividual; y 

I. El monto de la apor~ación individual que por concepto 
de aportación de mejoras cubrirá cada contribuyente, o 
bien, el procedimient~ para la au~oliquidación; 
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Artículo 3 7. - cuando el corrt zi buyerrt e apartador detecte en 
la notificación po~ la aue se le den a conocer las 

DE LA INSTANCIA DE ACLARACION Y DEL 
REC~SO ADMINISTRATIVO DE RECONSIDERACION 

CA'?ITOLO SEXTO 

Artículo 36.- Cuandc no sean cubiertos los créditos 
fiscales derivados de las aportaciones de mejoras dentro 
de los plazos fijados paras~ pago, procede la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución, en los 
términos del Código FÍscal aplicable, aún cuando algunos 
vecinos beneficiados no hayan convenido la realización del 
acto o ac~os de mejoras y cub~ir sus costos a través de la 
aplicación de la presente Ley. 

Pa~a es~e caso, basta que e!. setenta y cinco porcientc de 
los vecinos interesados e~ la ~ealización del acto o ac~os 
de mejoras hayan conven~co, par~ que la autoridad 
comoetente aplique lo dispues~o en es~e artículo, quedando 
obligados al pago de las aportaciones de mejoras la 
totalidad de los contribuyentes beneficiados, sin más 
reouisitc de oue les sean nc~ificadas las determinaciones 
enÜnciadas en~ las fracciones anteriores, una vez que se 
causen dichas aportaciones en términos de la presente Ley. 

' 

contribuyen~es que 
de su aportación 

que gozarán l0s 
total anticipado 

VII. Descuente del 
realicen el pago 
individual. 

la el pago de en que deberá hacerse VI. Plazo v forma 
apcrtaciór:; y 

cada de cargo a V. AporEación total indi~idual 
contribuyente aportador; 

IV. E:lemento o e Leme n t.o s que s e r v i r án de base pa r a la 
determinación de las apor~aciones de nejoras; 

los vecinos 
o a c t.o s de 

:.odos 
aCt() 

de 
del 

global ~ ca'!'.'g~ 
la rea:!.izac:..~:-. 

III. Aportación 
beneficiados con 
i.':ej oras; 

II. Costo total del acto o actos de meJoras a recuperarse 
en términos de esta Ley¡ 

I. Descripción genérica del acto o actos de mejoras que se 
realizarán; 

los mismos no producen beneficio a otros contribuyentes 
apartadores distintos de los solicitantes o de los 
C::i.:-e=ta:nente bene: i-::iaccs ccn ::~!.es actos, poara acordar 
en forma positiva dicha solicitud, haciendo saber a cada 
uno de los vecinos interesados las determinaciones del 
ac~o o actos a reali~arse, como son: 
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ARTICULO TERCERO.- Las obras públicas iniciadas al amparo de la 
Ley de Cooperación pc:JI'<1 Ob r as PÚbl1CdS del Estado de México, se regirán conforme 
d esd Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publiquese el presente Decreto en el Pe- 
riódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 
el cual entrará en vigor el 12 de enero de 1993. 

ARTICULO PRIMERO. - Se abroga la Ley de cooneración para 
Obras Públicas del Estado de México, pubiicada en la 
"Gaceta de:!. Gol:: iernc" co r r e spond í ent;e a 1 27 de mayo de 
1976, así ~orno todas las disposiciones legales que se 
corrt r aporic a n 2 ~::! p r e s e n t e r.ev . 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo 39.- El recurso administrativo a que hace mencion 
el artículo anterior, será optativo para el particula~ en 
cuanto a agotarlo o i::t.em:.a:- directamente el juicio ante 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Es-cado de 
México; o bien, si se está haciendo uso de dicho recurso o 
medio de defensa, pr ev i c desistimiento del mismo podrá 
acudir a ese Tribunal den't.ro del término que señale la Ley 
de la raar.e r í a . Ejerci-.:.ada la acción ante éste, se 
extingui~á el derecho para ocurri~ a o~ro medio de defensa 
ordinario. 

Articulo 38. - Contra las resoluciones de las aut.or i da de s 
fiscales ae! Es-cado, Municipales, o de los Organisnos 
Públicos De s c errt r a Li z ado s r e specz í.vos . que de t.e r ra.i ne n 
créditos f:scales, aplique:. sanciones o causen agravio en 
materia de a~o~taciones de meJcras, el cont.ribuye~te 
afectado pod~é interpone~ el recurso administrativo de 
reconsideración en la for&;".a y términos previstos en el 
Código Fiscal aplicable. 

det~=~inaciones de~ ac~Q ~ actos cuyos costos serán 
recuperados a ~ravés de a9c:-~aciones de mejoras, as~ como 
2._3 e pc r t a c i cr; í nc i v i cue l qt.:.~ le c:::-:-es~onda cuc r í r , que 
exis~e~ e:-::-o~es e~ c~an~8 a ~os da~~s conter.idos en cicha 
~cti::cació~. podrá presen~a::- der.~:-o de los 15 días 
hábiles s i qu i e n t.e s al en que surta sus e r e c t.o s I a 
notíficacién señalada, ante la Oficina Ren-c.ística Estatal, 
Tesore!.""ía Municipal, u Organismo Público Descentralizado 
correspondiente, instancia de aclaración por med i o de la 
cual aporte las pruebas fehacientes para que se proceda a 
la corrección :-espectiva por parte de la autoridad 
competente, m i srna que e n un plazo no mayor a 15 días 
háhiles con~ados a parti:- de la fecha de recepción de la 
instancia de aclaración, e:ni tirá una nueva no t i f icación 
que contenga las co~re=ciones proce¿entes. 
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ARTICULO 12 __ F.} e j e rc i c i o y control del Gasto Público Es t a t a I 

y las erogaciones de l Presupuesto de [gresos del Gobierno del [stado de México 

CAPITULO PRlt-f~RO 
OISPOSICIOl'ES CLl'ERALES 

PRESUPLESTO OC EGRfSOS OCL COBIF.RNO OCL ESTADO DE K:XICO 
PARA u, EIRCJCIO flSCAL 1993. 

l.a H. "l l." 1 e91~,>l<1tura del Ls tado <le M1!x1co 

D r e n F T ,•\ : 

Of.CRf TO NUfoF.RO l SO 

~ l(j'.J 1t:lí1 r : : 

C l C; 111LtC:.ino 1 fCfNCIX'O lCN,\CIO PfCHAKDO Pr\GM,\, Cobe r n.rdo r <k l 

LIC. Hl.141I:RTO LIRA MORA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO (}]·ERAL OC GOBIERNO 

LIC. IGNACIO PICHAROO P,\G,\7,\. 
(Rúbrica) 

(l GOOCRNA[)OR íl-.1 F:, l AOv 

cumplimiento. 

Dado en el Pa l ac i o de I Poder leq i s l a t i vo en l a c i udad r'.e l o Iuca 
de Lerdo, Méx., a los ve i ntidos víf as del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos v- Pr e s i den t c v- C. 0Jp. Profr. Ri c.i r-do Suár e> Flores; Secretario.- 
e. Dip. Lic. Edu<l!'rlo ,\L:ir~ón ZCÍF.lano; Scc rc t ar i o v- C. D1p. ,\~1ustín Hcrnández 
Pas t r ana ; Pr osec re t ar i o v- C. Dip. José MéntleT Ie jeda : P!·0secreldri.o.- C. Dj.p . 
Profra. Gloria Mdrtínez Orta.- Rúbricas. 

LO TFNORA [NTENOlOO EL GOAEHNAOOH O(l EST r\00, liAClí.NOO Qtl: ~l- 
PU8LJQU: Y Sf Cutf>LA. 

aquellos ca s o s ~11 que leyes, rc·9l.:lmenl os , 
rcf i e r an n l a Ley de: Co opc r ec i ón p<1rt1 Obr as 

~.e r e f i e r r-n a la le1 de Apo r t ar i cnc s de 
l ur i d i c e s se 

entender q11c 
y otras d i spo s i c r one s 
P~hl1cas, se deber~ 
Mejoras. 

ARTICULO CUARTO. - l.n 
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13,842,000.0 

2,994,200.0 
6,309,500.0 

Gubernatura 
Coordinación General de Apoyo 
Municipal 
Coordinación General de Comunicación 
Social 

(Nuevos pesos} 

r· ·-- DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO ESTATAL l___~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~-.~~~--' 

se distribuyen de la siguiente manera: 
t'.1.dlones setecientos· noventa mil doscientos nuevos pesos) y 

trece quinientos (Dos mil .-·,ó~1tidad de N$2, 513' 790, 200 

~r'.:'-ierales no sectorizables para el año 1993, importan la 

erogaciones las y Estatal Ejecutivo del Dependencias 

las Estado de México para Gobierno del del Egresos 
ARTICULO 4º.- Las erogaciones previstas en el Presupuesto de 

pública. 
resultado de su ejercicio para efectos de la contabilidad 

pesos) su d i s t r ibuc i ón por conccpt.o de qas t o , será dcf ... n i de conforme el prop i o 
Poder lo determine. [I H. Tribunal Superior de Justicia' comunicará al f.jccut1vo 

del Estado la distribución acordada para su presupuesto y el 

c u a t r o c i e n t o s nuevos seis m il o r h e n t.a millones trescientos 

ARTTCULO 3~.- Ll Presupuesto de F.9resos <1('.I Poder Judic1C"d 
par a el año oc l 'J') J. unpo r t a 1.1 1.n11t Ld<ld de N$ 61'386,400 ( Se scnt.e y un 

ARTICULO 22.- U Pr e supue s t o de Egresos del Poder Leq í s l a t i vo 
para el año de 199..l~ importa l a cantidad de N$49'159,700 (Cue r ent a y nueve 
m.lllones ciento c mcuen t a y nueve mil setecientos nuevos pesos), su distribución 
por concep t o de qo s t o , será definida conforme el propio Poder lo determine. 
El H. Poder Leq i s l a t i vo comun í car á a I Ejecutivo del t.s t ado , lu distribución 

acordada par a su presupuesto y el r e su l t ado de su ejercicio para efectos de 
la contabilidad p~blica. 

p.-H'<.1 el ;1f10 de 1993, se $11jc'.lnrán d las disposiciones de este decreto y a las 
aplicílblcs ~ ld materia. 
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conformidad con el monto de los ingresos estatales de 
millones de nuevos pesos}, su monto podrá modificarse de 
importan la cantidad de N$720' 000, 000 (Setecientos veinte 
de los ingresos estatales derivados de gravámenes federales 
ARTICULO s-'. - Las participaciones a municipios provenientes 

de la Secretaría de Administración. 
de carácter general. Sus montos serán ejercidos por conducto 
comprendidas en el régimen de seguridad social y otros gastos 
administrativos de uso común, pensiones y jubilaciones no 

cívicos, eventos 
inmuebles y de mantenimiento de servicios centros de 

conceptos: siguientes los 
Las erogaciones generales no sectorizables se destinarán a 
cubrir 

los programas a 

2,513,790,200.0 

19,202,900.0 

4,303,900.0 
8,025,400.0 

f I 9 7 5 . 2. o () · o 

13,558,500.0 

23,901,700.0 
40,160,400.0 
28,971,900.0 

114,432,700.0 
101,451,700.0 

5,184,500.0 

56,412,900.0 

342,273,700.0 
115,759,300.0 
41,406,200.0 
17,500,800.0 

1,550,122,800.0 

respectivos. 
recursos ~jercerán conforme se Estos 

Total 

Secretaría General de Gobierno 
Secretaría de Finanzas y Planeación 
Secretaría de la Contraloría 
Secretaría del Trabajo 
Secretaría de Educación, Cultura y 
Bienestar Social 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes 
Secretaría de Ecología 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
Secretaría de Desarrollo Económico 
Secretaría de Administración 
Procuraduría General de Justicia 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo 
Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje 
Tribunal de Arbitraje 
Inspección General de Seguridad 
Pública y Tránsito 
Erogaciones Generales no 
Sectorizables 
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Auxiliares, Fideicomisos e ~:.:·. '-~ i :.·· ::::::i.o:;~:-. =s t er: sector izados. 

asignaciones de 1. as Se c rr-r.> r i.~: f; ·Y~ que l ;:-_,r: Qrgan L. ::1 ; . . 

Secretaría de Finanzas y Pl<=._;·;::a:.; i ón It~ confor:ni.dad con Lit: 

de conduc t o 1 
. , reo . :... z.a.ra se Legislativo control 

nuevos pesos). El ejercicio de estas partidas sujetas a 
y seis millones cua::rocientos 71c-,·~:1ta y un tr.i I cuat r oc í entos 
riscienden a la can~idad de N$2,046'491,400 (Dos mil cuare~ta 

Fideicomisos y 2.:.n:i.l I a re s Organismos transferencias 
ARTICULO 8°.- Las erogaciones previstas por concepto de 

mejoramiento urbano en delegaciones municipales. 
de programas en acuerden se Ayuntamientos propios 

millones de nuevos pesos) para otras acciones que con los 
de Desarrollo Municipal y N$75'000,000 (setenta y cinco 
públicas convenidas con los Ayuntamientos dentro del Convenio 
(ciento veinticinco millones de nuevos pesos) para obras 
anterior incluyen la previsión, de cuando menos N$125'000,000 
ARTICULO 7°.- Los recursos a que se refiere el artículo 

proporciones que el Ejecutivo ccnvenga. 
permiten la asignación de recursos adicionales en las 
coinversi.ón con los Gobiernos Federal y Municipal que 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y conforme a la 

millones ciento siete mil nuevos pesos) que se ejercerán en 
los proyectos y programas de conformidad con las prioridades 

{ochocientos sesenta y siete cantidad de N$867'107,000 
Egresos para obras públicas para el año de 1993, impo~tan la 
ARTICULO 6°.- Las erogaciones previstas en el Presupuesto de 

efectuará en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 
gravámenes federales que se perciban, su distribución se 
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~:;signa::;i ,;. y distribución específica incluyendo las 
Prerroga:·.: va s a los ?artidos Políticos, a los acuerdos que en 

r c spect; i '/')!:~. : .! a Comisión Estatal Electoral atenderá para su 

programas los a conforme ejerceran se recu r sr.s R;~ t,OS 

46'920,100 sienes Discritales y Municipales. 

Comisión Estatal Electoral y sus Comi- 

4'186,700 Tribunal de le Con:encioso Electoral 

3'035,400 Registro Estatal de Electores. 

Nuevos pesos 

distribuidos como sigue: 

pesos, nuevos 200 mil 142 millones 54 de cantidad 

procesos cons t itucionales de carácter electoral, importan la 

los a funciones vinculadas con dependencias y órganos 

las para México de Estado Gobierno del Egresos 

ARTICULO 9º.- 1as erogaciones previstas en el Presupuesto de 

2,144,515,000 1 O T A L 

98,023,600 3,862,700 

7, 701'900 

86,t.59,000 
- LJnivcrsídac Au~énoma del Est;ido 
dP. Mcxico 
Univcrsidac Tc~nológic~ de 
Nezahua l cayo t t 

- Tecnológicc dP. Estudio!; Superiores 
de Ecatepec 

2,046,491,400 

Entidades Sujetas~ Control leg!slQtivo 
como se dct at t a en P.\ ar t í cut o 11~ de 
esta Ley. 

autorizados conforme a la calendarización que se acuerde. 
recursos los Estado de México ministrará Gobierno del 

Tecnológica de Nezahualcóyotl ejercerán sus pr'e supue s t os en 
base a los acuerdos de sus propios Organos de Gobierno y el 

Universidad la y Ecatepec de Superiores Estudios de 

La Universidad Autónoma del Estado de México, el Tecnológico 
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SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 6n.699.6oo.o 140,443,300.0 537.256,300.0 

Instituto de Seguridad Social 517,053, 100.0 o.o 517,053, 100.0 
del Estado de México y Municipios 
Instituto de Salud del Estado de 68,814,000.0 68,814,000.0 o.o 
México 
Sistema para el Desarrollo Integral 91,832,500.0 71,629,300.0 20,203,200.0 
de la Familia del Estado de México 

EDUCACION Y CULTURA 1, 771,096,200.0 1 • 75 7' 96 7 1 100' o 13, 129, 100.0 

Servicios Educativos Integrados del 1,692, 110,900.0 1,692, 110, 900.0 o.o 
Estado de México 

Transferencias Recursos Finan· 
del Estado cieros Propios 

o crédito 
T O T A l (Nuevos pesos) 

distribuidos como sigue: 
mil seiscientos nuevos pesos) , once millones ochenta y un 

presupuesto de egresos ascienden a N$3,011'081,600, {Tres mil 
Fideicomisos públicos sujetos a control legislativo de su 
ARTICULO 11º.- Las erogaciones de los Organismos Auxiliares y 

Auxiliares y Fideicomisos estén sectorizados. 
asignaciones de las Secretarías en que los Organismos 
la Secretaría de Finanzas y Planeación de conformidad con las 
El ejercicio de estas partidas se realizará por conducto de 

Fideicomisos que lo requieran. 
patrimoniales o créditos a favor de Organismos Auxiliares y 

Estas inversiones serán efectuadas mediante aportaciones 
quinientos treinta y seis mil setecientos nuevos pesos). 
ascienden a N$143' 536, 700 (Ciento cuarenta y tres millones 

1993 de ejercicio el durante financieras inversiones 
para presupuestales previsiones ARTICULO 10°.- Las 

las disposiciones legales de la materia que sean aplicables. 
su seno se adopten en los casos y conforme a lo que señalan 
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33. 297,400.0 o.o 

13,284,700.0 

33,297,400.0 

13,284, 700.0 Comisión Coordinadora de Vialidad y 
Tránsito de la Zona Metropolitana 
de Toluca 
Central de Equipo y Maquinaría 
Mexiquense 

o.o 
34,341,900.0 78.820,300.0 

2,963,800.0 o.o 
113, 162 1 200 . o 

2,963,800.0 

3,879,900.0 

4,546,200.0 
7,757,300.0 

SERVICIOS ADMINlSTRATIVOS Y GOBIERNO 

Centro de Artesanía Mexiquense 
Fideicomiso de Construcción y Operación 
de Centros de Abasto Popular 
fideicomiso para el Desarrollo de Parque 
y Zonas Industriales en el Estado de 
México 
Tapetes Mexicanos, S. A. 

Y COMERCIAL 
19, 147,200.0 

2, 182,600.0 

6,986,600.0 

APOYO A LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

Instituto de Investigación y Capacitación 
Agropecuaria, Acuicola y Forestal del 
Estado de México 
Centro de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas del Aguacate 

9,169.200.0 

T O T A l 

DESARROLLO AGROPECUARIO 

(Nuevos pesos) 

o.o 65,606,400.0 

o.o 259 ,766,600 .o 
4,306,700.0 9, 151,800.0 

30,341, 100.0 o.o 
o.o 14,855,400.0 

8,076,600.0 4,348,900.0 

20,211,500.0 e.o 

Transferencias Recursos Finan· 
del Estado cieros Propios 

o crédito 

2. 182,600.0 6,986,600.0 
o.o 6,986,600.0 

2,182,600.0 o.o 

o.o 19. 147.200.0 

o.o 4,546,200.0 
o.o 7, 757,300.0 

o.o 3,879,900.0 

20,211,500.0 

12,425,500.0 

14,855,400.0 

30,341, 100.0 

13,458,500.0 

259,766,600.0 

65,606,400.0 Comisión del Transporte del Estado 
de México 
Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento 
Comisión para la Regularización del 
Suelo del Estado de México 
lnstituto de Acción Urbana e 
Integración Social 
Junta de Caminos del Estado 
de México 
Comisión Estatal de Parques Naturales 
y de la Fauna 
Protectora de Bosques 

Y ECOLOGIA 
353,729, 100.0 62.935,900.0 

2,803,900.D 

7,506, 100.0 
846,000.0 

629,900.0 

256,200.0 
1,087,000.0 

416.665,C.OO.O 

s, 123,500.0 4,867,300.0 
7,763,800.0 6,676,800.0 

1,968,400.0 1,338,500.0 

4, , 117, 300. o 33,611,200.0 
9,401,100.0 8,555, 100.0 

13,611,200.0 10,807,300.0 

SERVICIOS URBANOS, INFRAESTRUCTURA 

Colegio Mexíquense, A.C. 
Instituto de Ca~acitación y Adiestra- 
miento para el Trabajo Industrial 
Instituto Estatal para el Desarrollo 
de la Seguridad er. el Trabajo 
Instituto Hexiquense de Cultura 
Instituto de la Juventud y el 
Deporte del Estado de México 
Radio y T.V. Mexiquense 
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mediano plazo y en los criterios generales de política social 
establecidos por el Ejecutivo Estatal. 

Estatal de Desarrollo, en los programas sectoriales de 
consecución de las estrategias y objetivos fijados en el Plan 
sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a la adecuada 
oportunidad, eficiencia y eficacia, las acciones previstas en 

se ejecuten con serin responsables de que aprobados, 
ejercicio de sus presupuestos en el Pública Estatal, 

los Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la Administración 
órganos de gobierno y los directores o sus equivalentes de 
ARTICULO 13º.- Los titulares de las Dependencias así como los 

de las finanzas del Gobierno del Estado de México. 
pública que pudieran llevarse a cabo en beneficio del perfil 
operaciones de renegociación o reestructuración de deuda 
tasas de interés durante el ejercicio, así como, por las 
previsión podrá variar en función del comportamiento de las 
seiscientos quince mil novecientos nuevos pesos ) . Dicha 

(Cuatrocientos siete millones cantidad de N$407'615,900 

Egresos para el pago del servicio de la deuda pública del 
Gobierno del E.:;tado de México, para el año 1993 importan la 

ARTICULO 12º.- Las erogaciones previstas en el Presupuesto de 

Auxiliares y Fideicomisos estén sectorizados. 
asignaciones de las Secretarías en que los Organismos 
la Secretaría de Finanzas y Planeación de conformi.dad con las 
El Ejercicio de estas partidas se realizará por conducto de 

964,590.200.0 3,011,081,600.0 2,046,491,400.0 T O T A L 

o.o 54, 142,200.0 54, 142,200.0 

1,044,500.0 15,535,600.0 16,580, 100.0 Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Cat~stral 
del Estado de México . 
Comisión Estatal Electoral 
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en el desarrollo de sus programas resulte que no cumplen 
II. Cuando del análisis del ejercicio de sus presup~estos y 

presupuestos; 
y programas sus de ejercicio el con relación 

I. Cuando no envíen la información que les sea requerida en 

y Fideicomisos coordinados, en los siguientes casos: 
autorizaciones que hayan otorgado a sus Organismos Auxiliares 

las de revocación la sector de coordinadores los 
su caso, podrá reservarse dicha autorización y solicitar a 
los programas autoriz2~os en el Presupuesto de Egresos y, en 
por la Secretaría de Finanzas y Planeación, de acuerdo con 
La liberación de recursos a las Dependencias será autorizada 

que les apruebe la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
1993, se sujetarán estrictamente a los calendarios de gasto 
comprendidos en el Presupuesto de Egresos del Estado para 

Fideicomisos y Auxiliares Organismos y Dependencias 
ARTICULO 14º.- En el ejercicio de sus presupuestos, las 

agrupados en el sector que coordinan. 
Estatal, respecto de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
fines, tendrán las Dependencias de la Administración Pública 
desviaciones detectadas. Igual obligación y para los mismos 

programas y presupuestos de las Dependencias y Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos, en relación con las estrategias, 
prioridades y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, a fin 
de que se adopten las medidas necesarias para corregir las 

la ejecución de los resultados de los periódicamente 
en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán 
Las Secretarías de Finanzas y Planeación y de la Contraloría, 
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ARTICULO 15º.- Para que las Dependencias y Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos puedan contratar créditos, será 

lineamientos generales que emita la propia Secretaría. 
aprueben sus respectivos órganos de gobierno, . con base en los 

Los Organismos Auxiliares y Fideicomisos no comprendidos en 
el presupuesto, se sujetarán a los calendarios de gasto que 

de pago. 
ejercicio presupuesta!, sujetándose a los compromisos reales 
deberán observar un cuidadoso registro y control de su 
las Dependencias y Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
ampliaciones líquidas a los presupuestos; en consecuencia, 
anticipar la disponibilidad de recursos así como tampoco 
adecuaciones a los calendarios de gasto que tengan por objeto 
Salvo lo previsto en el articulo 15 no se autorizarán 

en las normas que al efecto se dicten. 
V. En general, cuando no ejerzan sus presupuestos con base 

compromisos de déficit o superávit, y 

los programas de saneamiento respectivos o con los 
pasivos y no se cumpla con las obligaciones pactadas y 

IV. Cuando se hayan celebrado convenios de asunción de 

de Finanzas y Plapeación; 
no cumplan con los lineamientos que emita la Secretaría 

III. cuando en el manejo de sus disponibilidades financieras 

los mismos; 

con las metas de los programas autorizados o se 
identifiquen desviaciones que entorpezcan su ejecución y 
constituyan distracciones en los recursos asignados a 
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a: 

Intersecretarial Gasto-Financiamiento, autorizará en su caso, 
erogaciones adicionales para aplicarlas a proyectos de 
inversión de carácter social o programas y proyectos 
prioritarios y estratégicos del Gobierno Estatal, con cargo 

ARTICULO 17º.- El Ejecutivo Estatal, por conducto del Grupo 

las mismas. 

ámbito de sus respectivas competencias, contraer compromisos 
fuera de. las limitaciones de los presupuestos aprobados para 

directores o sus equivalentes de los Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos de la Administración Pública Estatal, en el 

así como de los órganos de gobierno y Dependencias, 
Será causa de responsabilidad de los titulares de las 

ARTICULO 16 º. - La Secretaría de Finanzas y Planeación en el 

ejercicio del presupuesto vigilará que no se adquieran 
compromisos que rebasen el monto del gasto que se haya 
autorizado y no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades 
reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo 
dispuesto en est·e artículo. 

Los recursos que se prevean ejercer por este concepto serán 
intransferibles y sólo podrán aplicarse a los proyectos para 
los cuales fueron contratados los créditos. 

la Secretaría de Finanzas y Planeación y se tramiten con su 
intervención. 
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ARTICULO 18º. - El Ejecutivo Estatal, por conducto del Grupo 
Intersecretarial Gasto-Financiamiento, efectuará las 
reducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las 

El Ejecutivo Estatal al presentar a la Cámara de Diputados la 
cuenta de la Hacienda Pública Estatal correspondiente a 1993, 
dará cuenta de las erogaciones que se efectúen con base en 
esta disposición y hará el análisis de su aplicación. 

v. Ingresos provenientes de apoyos del Gobierno Federal. 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos que se determine, o 
del retiro de la participación estatal en aquellos que 
no sean estratégicos o prioritarios, o de la enajenación 
de otros bienes muebles o inmuebles que no le sean 
útiles o no cumplan con los fines para los que fueron 
creados o adquiridos, así como de los provenientes de la 
recuperación de seguros, y 

de consecuencia 
como 
los 

obtenga el Gobierno Estatal 
la liquidación o extinción de 

Ingresos que IV. 

III. Remanentes que tengan los Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos, entre sus ingresos y gastos netos, que se 
consignen como erogaciones recuperables dentro de sus 
presupuestos; 

Fideicomisos a que se refiere este Decreto; 
y Auxiliares Organismos los de presupuestarios 

ordinarios ingresos a relativos II. Excedentes 

Excedentes que resulten de los ingresos estatales de 
conformidad con la Ley de Ingresos del Estado de México; 

I. 
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En su caso, podrán aplicarse a programas del presupuesto. 

servicios personales, quedarán definitivamente como economías 
ARTICULO 20º. - Los importes no devengados en el pago de 

necesidades de los servicios que los generen. 

la Caja General de Gobierno, salvo los casos que expresamente 
determinen las leyes y hasta por los montos que establezca la 
Secretaría de Finanzas y Planeaci6n, en función de las 

destinarse a fines específicos y deberán ser concentradas en 
no podrán estatales Dependencias las cualesquiera de 

ARTICULO 19º.- Todas las cantidades que se recauden por 

impacto social y económico. 

prioritarios, optando preferentemente en los casos de 
programas de inversión, por aquellos de menor productividad e 

y estratégicos programas los general, en y, social 
selectiva, sin afectar los programas prioritarios del gasto 
observancia de lo anterior, deberán realizarse en forma 
Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en 

se trate, escuchando la opinión de los órganos de gobierno de 
las propias entidades. 

operación de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos de que 
la naturaieza y características particulares de caso, 

el Estado, los alcances de los conceptos de gasto y, en su 
cuenta las circunstancias económicas y sociales que priven en 
Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en 

cuando se presenten contingencias que repercutan en una 
disminución de los ingresos presupuestados. 

Dependencias y a los Organismos Auxiliares y Fideicomisos, 
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Fideicomisos, no podrán llevar a cabo, durante los primeros 
ARTICULO 23º.- ·Las Dependencias, Organismos Auxiliares y 

,, 
responsabilidades a que haya lugar conforme a la ley. 
inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las 
presupuestales contenidas en el presente capítulo. Su 

austeridad y disciplina racionalidad, disposiciones de 

gobierno y directores o sus equivalentes de los Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos de la Administración Pública 
Estatal, serán responsables de la estricta observancia de las 

los Titulares de las Dependencias, así como los órganos de 
Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, 
ARTICULO 22º.- Sin perjuicio de lo que establece el presente 

PRESUPUESTALES 
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 

CAPITULO SEGUNDO 

cargo a las partidas de inversión del sector correspondiente, 
previstas en el presente presupuesto; sin que su pago 
implique asignación de recursos adicionales. 

correspondientes perfectamente establecidos se harán con 
montos los anteriores, ejercicios de provenientes 

ARTICULO 21 º. - En el caso de requerirse el pago de adeudos 

Financiamiento. 
cuenten con la aprobación del Grupo Intersecretarial Gasto- 

prioritarios de las propias Dependencias y de los Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos que las generen siempre y cuando 

28 de diciembre de 1992 ··GACETA DEL GOBIERNO" Pjgina sesenta 1 dos 
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podrán llevar a cabo conversiones de plazas, puestos y 

Las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos, no 

que se emita el dictamen de autorización correspondiente por 
parte de la Secretaría de Administración. 

plazas de nueva creación que sean autorizadas conforme a los 
párrafos anteriores, tendrá vigencia a partir de la fecha en 

La designación y contratación de personal para ocupar las 

Financiamiento quien otorgue la autorización correspondiente. 
Intersecretarial Gasto Grupo será el recursos, nuevos 

la creación de nuevas plazas que implique la asignación de 
programas prioritarios o aumento de productividad, soliciten 
Auxiliares y Fideicomisos con motivo del desarrollo de 
Cuando por excepción las Dependencias o los Organismos 

autorizado. 
conforme a lo previsto en los programas y presupuesto 
Fideicomiso podrá autorizar, la creación de nuevas plazas, 

Organismo Auxiliar o del Dependencia, la de titular 
La Secretaría de Administración a petición expresa del 

plantilla respectiva. 

debiendo en su caso, promover en primer término las vacantes 
autorizadas con que cuentan, evitando así el incremento de la 

Administración Pública Estatal no podrán crear nuevas plazas, 
Las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la 

de Administración. 
cual deberá recabarse la autorización previa de la Secretaría 
cuando se trate de casos debidamente justificados, para lo 
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actuación y otras prestaciones, se regularán por las 

Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas 
extraordinarias, los estímulos por eficiencia en la 

I. En las asignaciones de las remuneraciones a los 
trabajadores, no adicionar otras plazas o conceptos para 
conformarlas, debiendo apegarse estrictamente a los 
tabuladores de sueldos establecidos, cuotas, tarifas y 

demás asignaciones autorizadas exclusivamente por la 
Secretaría de Administración. 

ejercicio de sus presupuestos por concepto de Servicios 
Personales deberán: 

ARTICULO 25°.- Las Dependencias, los Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos de la Administración Pública Estatal en el 

organizacional que expide la Secretaría de Administración. 
de formalizar el dictamen presupuesta! correspondiente, 

creación de nuevas unidades administrativas, deberán observar 
la obligación, previa a la autorización de la partida 

requieran la programas o por ampliación del servicio, 
Las Dependencias que con motivo del desarrollo de nuevos 

ARTICULO 24º.- Las Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos deberán desarrollar y formalizar durante los 
primeros seis meses de 1993, con el concurso de la Secretaría 
de Administración, su estructura básica, manual general de 
organización y en su caso, reglamento interior. 
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autorización antes citada. 
validez a partir de la fecha en que se obtenga la 

específica y previa de su Titular. 
La vigencia de estos contratos de honorarios, tendrá 

Tratándose de Organismos Auxiliares y Fideicomisos, los 
contratos de honorarios deberán tener la autorización 

sólo procederá en los casos debidamente justificados y 

siempre que las Dependencias o los Organismos Auxiliares 
y Fideicomisos no puedan satisfacer las necesidades de 
estos servicios con el personal y los recursos técnicos 
con que cuentan. Invariablemente estos contratos deberán 
ser autorizados por el Titular de la Dependencia y por 
la Secretaría de Administración. 

La celebración o renovación de contratos por honorarios 

autorizados en el ejercicio presupuestal 1992. 

que rebasen los montos autorizados por la Secretaría de 
Administración o bien, que en cualquier forma supongan 
el incremento del número de los contratos relativos, 

II. Abstenerse de cubrir gastos por concepto de honorarios 

que se rijan por contratos co.i ect í vos de trabajo, los 
pagos se efectuarán de acuerdo con las estipulaciones 
contractuales respectivas. 

Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas, 
horas extraordinarias y otras prestaciones del personal 
que labora en los Organismos Auxiliares y Fideicomisos, 
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Administrativas de nueva creación, los relacionados con 
la desconcentraci6n de funciones y los destinados a la 
atención del público, previa autorización de la 
Secretaría de Administración. 

Unidades de específicos casos en procederán 
I. Los requerimientos de mobiliario y equipo de oficina 

ARTICULO 27º.- En las adquisiciones de bienes y contratación 
de servicios, las Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos de la Administración Pública Bstatal, en el 
ejercicio de sus presupuestos para el año de 1993, observarán 
lo siguiente: 

ARTICULO 26º.- Los Titulares de las Dependencias, Organismos 
auxiliares y Fideicomisos, serán responsables de reducir 
selectiva y eficientemente los gastos de administración, sin 
detrimento de la realización oportuna y eficiente de los 
programas a su cargo y la adecuada prestación de los bienes y 
servicios de su competencia, así como de cubrir con la debida 
oportunidad sus compromisos reales de pago, con estricto 
apego a las demás disposiciones de este Decreto y las que 
resulten aplicables a la materia. 

recursos de otros capítulos presupuestales al capítulo 
de servicios personales. 

realizar cualquier transferencia de IV. Abstenerse de 

autorización de ~os gastos de representación, gastos de 
viaje y viáticos y de las erogaciones necesarias para el 
desempeño de comisiones oficiales, y 

a los lineamientos que se expidan para la III. Sujetarse 
28 de dkicmbre di." 1992 '' G A C E T A D E L G O B 1 E R N O '' '°ái¿ina sesenta y seis 

......................... ,,, _ 



los en razón de ello, y especiales autorizados; 
estrictamente a los programas de adquisiciones oficia.les 

V. La adquisición de bienes y servicios deberá sujetarse 

mejoramiento de las funciones y un mejor aprovechamiento 

de los espacios dlsponibles. 

para ubicar Unidades Administrativas que propicien el 

se podrán efectuar cuando las áreas físicas que ocupan 
actualmente las Dependencias, impliquen una reducción 

IV. Las adaptaciones o remodelaciones de oficinas públicas 
dictamen técnico de la Secretaría de Administración. 

un mediante necesidad esta plenamente justifique 
nueva creación o por ampliación del servicio, se 
o bien cuando tratándose de Unidades Administrativas de 
únicamente se realizará la contratación por sustitución, 
En el caso de arrendamiento de bienes inmuebles 

programas prioritarios y emergentes. 
de bienes muebles podrá efectuarse solamente para 

III. La contratación de nuevos servicios y el arrendamiento 

de justicia. 
programas sustantivos de seguridad pública y procuración 
la adquisición de los vehículos que se destinen a 

Tendrá prioridad el uso y el destino de estos bienes. 
el ~itular del Sector, en la que se indique los motivos, 

La solicitud deberá ser autorizada por Administración. 
movimientos hayan sido dictaminados por la Secretaría de 
o por ampliación justificada en el servicio, cuyos 
únicamente para reposición de las unidades dadas de baja 

II. Las adquisiciones de vehículos terrestres se tramitarán 
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indispensable, o conforme a lo señalado, su uso se sujetará a 
los criterios de racionalidad y selectividad, y se efectuarán 
cuando se cuente con la autorización expresa del Titular de 

mínimo al reducirse deberán indican se continuación 
ARTICULO 29°.- Las erogaciones por los conceptos que a 

ARTICULO 28°.- Las Dependencias de la Administración Pública 
Estatal en el ejercicio de sus presupuestos para el año de 
1993 no podrán efectuar directamente gastos en materia de 
publicidad y propaganda. En esos casos deberán apegarse a la 
nonnatividad ·establecida por la Coordinación General de 
Comunicación Social del Estado. Los Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos requerirán para la erogaci6n de gastos por ese 
concepto la previa autorización de sus órganos de gobierno. 

lo relacionado a las adquisiciones y servicios contratados. 

En el· caso de Organismos Auxiliares y Fideicomisos, además de 
la liberación autorizada de los recursos presupuestales, será 
necesario tener la autorización específica y previa de su 
Titular; debiendo informar a la Secretaría de Administración 

presupuestales autorizada por la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, en forma específica y previa al ejercicio del 
gasto corriente. 

la liberación de recursos adquisición y contratación, 

Las solicitudes de bienes y servicios previstos en las 
fracciones anteriores deberán contener, para su trámite de 

requerimientos de marca específica y con carácter de 
urgente deberán de reducirse al mínimo indispensable. 
Para su trámite se requerirá de la justificación 
aprobada por el Titular del Sector. 
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III. Para la asignación de recursos para obra pública deberá 
considerarse la existencia de los proyectos ejecutivos y 

los presupuesto de costo para su realización. 

sirven. 

II. Las asignaciones a nuevos proyectos tornarán en cuenta 
las prioridades establecidas en el Plan Estatal de 
Desarrollo y se considerará en todo caso su relación 
costo-beneficio y el volumen de población a la que 

I. Se otorgará prioridad a la terminación de los proyectos 
en proceso de ejecución. 

ARTICULO 30º.- En el ejercicio del gasto de inversiones 
públicas para 1993: 

Para la realización de estos gastos y el uso de los 
servicios, se deberá observar la normatividad que expida 
la Secretaría de Administración. 

II. Contratación de asesorías, estudios e investigaciones no 
relacionadas directamente con los proyectos y programas 
prioritarios. 

exposiciones; energía eléctrica; gasolina; teléfono; 
correos; telégrafos; telefax; y fotocopiado. 

y festivales ferias, convenciones, congresos, 
audiovisuales; comisiones de personal al extranjero: 

y gráficos con presentaciones social; orden 
I. Gastos menores, de representación, de ceremonial y de 
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con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado, se sujetarán 
ARTICULO 31°.- Las erogaciones por concepto de transferencias 

autorización de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

previa realizarán se y necesarias estrictamente 

aquellas serán 1993 para Estado del Egresos 

VII. Las inversiones financieras con cargo al Presupuesto de 

de las comunidades locales, y 

En el caso de proyectos y obras de beneficio social se 

concertará, con apego a la Ley, la participación activa 

Federal y Municipal para la ejecución de obras y 

proyectos de infraestructura y de producción. 

VI. Se deberán estimular los proyectos de coinversión con 
los sectores social y privado y con los gobiernos 

abatir costos; 

emplear al máximo la capacidad instalada productiva para 
v. Se deberá aprovechar la mano de obra e insumos locales y 

concluidos con los recursos disponibles; 

IV. Las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
sólo podrán iniciar proyectos nuevos, cuando tengan 
garantizada la disponibilidad de terrenos en su caso y 
de recursos técnicos y financieros para su terminación, 
puesta en operación y mantenimiento y en ningún caso, 
cuando existan otros proyectos similares que puedan ser 

En el caso de proyectos y obras de beneficio social se 
concertará, con apego a la Ley, la participación activa 
de las comunidades locales, y 
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originen rendimientos de cualquier clase, y 
con recursos ociosos o aplicados en operaciones que 

II. Que los Organismos Auxiliares y Fideicomisos no cuenten 

como la aplicación de dichos recursosí 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos beneficiarios, así 
solicitados en función del estado de liquidez de los 

recursos los la necesidad de justifique se Que I. 

verificando previamente: 

sector, de coordinadoras Dependencias las a Egresos 

autorizará las transferencias con cargo al Presupuesto de 
ARTICULO 32º.- La Secretaría de Finanzas y Planeación 

los mismos. 

beneficiarios, destino, temporalidad y condiciones de 

metas, objetivos, los especificados claramente 
III. No se deberán otorgar transferencias cuando no se hallen 

los apoyos con cargo a recursos presupuestales, y 
mayor autosuficiencia y una disminución correlativa de 
financiamiento a !in de lograr, en el mediano plazo, una 

II. Los Organismos Auxiliares y Fideicomisos beneficiarios 
de transferencias deberán buscar fuentes alternativas de 

oferta de bienes y servicios prioritarios; 
asignación considerando su 

y transparencia en su 
contribución efectiva a la 

temporalidad selectividad, 
I. El otorgamiento se hará con base en criterios de 

y se apegarán a los siguientes criterios: 
a las estrategias y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, 
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actividades. 
justificación para el desarrollo de nuevos programas o 

exposición detallada de los motivos y justificaciones 
respectivas, así como la cuantificación calendarizada de las 
modificaciones a las metas autorizadas o en su caso la 

con la del Grupo Intersecretarial Gasto Financiamiento, 
Auxiliares y Fideicomisos, deberán someterse a consideración 

Organismos Dependencias, las presenten que aprobado 
ARTICULO 34º. - Toda solicitud de ampliación al presupuesto 

!ntersecretarial Gasto Financiamiento. 
Grupo del conocimiento del harán se transferencias 

las En estos casos justificaciones correspondientes. 
presupuestales siempre y cuando cuenten con los moti vos y 

calendario establecido, solicitudes para transferir partidas 
Secretaría de Finanzas y Planeación recibirá fuera del 
octubre del ejercicio correspondiente. Excepcionalmente la 
Finanzas y Planeación, durante los meses de marzo, julio y 

autorizado de las Dependencias, Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos, que impliquen transferencias presupuestales, 
deberán someterse a la consideración de la Secretaría de 

presupuesto al modificación Cualquier 33º.- ARTICULO 

financiera en los términos y plazos requeridos. 
Fideicomisos beneficiarios no remitan la información físico- 
ministraciones de fondos, cuando los Organismos Auxiliares y 

La Secretaría de Finanzas y Planeación podrá suspender las 

proyectos, con el propósito de regular el ritmo de la 
ejecución con base en lo programado. 

programas y sus de físico-financiero avance III. El 
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Organismos Auxiliares y Fideicomisos convenios para: 
El saneamiento financiero, mediante la asunción de 
pasivos, la cobertura del servicio de su deuda, y la 
asignación de recursos patrimoniales, siempre que las 
entidades de que se trate cuenten con una programación 
de saneamiento financiero mismo que deberá ser 
presentado a más tardar durante el primer trimestre de 

celebrarán con los Dependencia Coordinadora de Sector, 

ARTICULO 36 º. - Las Secretarías de Finanzas y Planeación, de 
Administración y de la Contraloría, en el seno del Grupo 
Intersecretarial Gasto Financiamiento, así como la respectiva 

estimular así la creatividad y productividad de las mismas. 

Auxiliares y 

ahorros, para 
prioridad a las Dependencias, Organismos 
Fideicomisos que hubiesen generado dichos 

Para la aplicación cte los remanentes que se generen con tal 
motivo, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, resolverá lo conducente, debiendo dar 

destinado a los programas prioritarios y en especial, los 
destinados al bienestar social. 

En todo momento, Fideicomisos. 
Organismos Auxiliares y 

se respetará el presupuesto 
los de Dependencias, propias 

reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y 

conceptos de gasto de las Dependencias, Organismos Auxiliares 
y Fideicomisos que no les resulten indispensables para su 
operación, cuando ello represente la posibilidad de obtener 
ahorros, en función de la productividad y eficiencia de las 

deter:minar podrá Gasto-Financiamiento, Intersecretarial 
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correspondiente partida presupuestal. 
la en disponible saldo hubiere no cuando ellas, 

contratos de obras públicas y de servicios relacionados con 
formalizar o modificar abstendrán de se Fideicomisos 

ARTICtJLO 38º.- Las Qependencias, Organismos Auxiliares y 

Finanzas y Planeación de sus depós í t cs en dinero o valores u 

otro tipo de operaciones financieras y bancarias. 

Administración Pública Estatal, informarán a la Secretaría de 

las 
la de - Fideicomisos - Auxiliares y 

o adeudos, de créditos compensación 
Organismos 

operar la 
Dependencias, 

A fin de identificar los niveles de liquidez, así como para 

conforme a los lineamientos que ésta dicte. 
las que deberán invertirse el ejercicio presupuestal, 

de las disponibilidades financieras con que cuenten durante 
Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos respecto 
determinará los lineamientos a que deberán sujetarse las 
ARTICULO 37º.- La Secretaría de Finanzas y Planeación 

para corregir las desviaciones detectadas. 
las entidades de que se trate, las medidas conducentes 
propondrán a la Dependencia Coordinadora de Sector y a 
los términos de las disposiciones legales aplicables, 
concertadas, las Dependencias que integran el Grupo, en 

estipulaciones contravengan que hechos observan 
instrumentos. Si de las evaluaciones mencionadas se 
convenios respecto de las metas establecidas en dichos 
El Grupo evaluará periódicamente el cumplimiento de los 

sea aprobado por éste. 
Grupo Intersecretarial Gasto Financiamiento y 1993 al 
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los supuestos a que se refiere este Artículo. 

la inteligencia de que, en ningún caso, el importe total de 
una obra podrá ser fraccionado para que quede comprendida en 

queda comprendida dentro de los montos máximos señalados, en 
deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra 

incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
Para efectos los montos establecidos deberán considerarse sin 

mediante concurso o licitación pública. 
De N$700,001 (Setecientos mil un nuevos pesos) en adelante, 

que presenten propuestas. 

{Setecientos mil nuevos pesos) mediante convocatoria por 
invitación y presentación de cuando menos tres interesados 

De N$2 00, 001 (Doscientos mil un nuevos pesos) a N$700, 000 

adjudicación directa. 
por pesos) nuevos mil (Doscientos N$200,000 Hasta 

y Fideicomisos durante el año de 1993 serán los siguientes: 

contratación directa y los de adjudicación de las obras que 

podrán realizar las Dependencias o los Organismos Auxiliares 

Obras Públicas del Estado de México, los montos máximos de 
ARTICULO 40°.- Para los efectos del artículo 26 de la Ley de 

en la correspondiente partida presupuestal. 
prestación de servicios, cuando no hubiere saldo disponible 

arrendamientos y de adquisiciones, contratos diferidos 
o modificar formalizar abstendrán de se Fideicomisos 

ARTICULO 39º.- Las Dependencias, Organismos Auxiliares y 
P'cina setenta y cinco "GACETA DEL GOBIERNO" 28 de diciembre de 1992 
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N$250,000 C). Por licitación pública los mayores de 
(Doscientos cincuenta mil nuevos pesos). 

(Doscientos cincuenta mil nuevos pesos). 
hasta N$250,000 N$15,000 {Quince mil nuevos pesos 

B) . Por concurso simplificado o por invitación de más de 

A). Adquisiciones directas hasta N$15,000 (Quince mil nuevos 
pesos) . 

contratación directa y los de adjudicación de los pedidos y 

contratos que podrán realizar las Dependencias 6 los 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos durante el año de 1993, 
serán los siguientes: 

de máximos montos los Almacenes, y Mantenimientos 

Convenio de Desarrollo Municipal, que se real icen en los 
términos del artículo 40 de la Ley de Obras Públicas, se 
harán del conocimiento de la Secretaría de la Contraloría, en 
un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se hubiere formalizado la 
modificación. 
ARTICULO 42°.- Para los efectos de los artículos 9º, 28 y 29 
de la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

del transferidos recursos de tratándose Ayuntamientos 
inclusive las Dependencias y Entidades, que públicas 

ARTICULO 41 º. - Las modificaciones a los contratos de obras 
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y Fideicomisos de la Administración Pública Estatal, de las 
obligaciones derivadas de este Decreto. 

vigilancia les confiere la Ley, comprobarán el cumplimiento, 
por parte de las propias Dependencias, Organismos Auxiliares 

control y atribuciones que en materia de inspección, 

los 6rganos internos de control de las Dependencias, 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos, en el ejercicio de las 

ARTICULO 44º.- La Secretaría de la Contraloría del Estado y 

responsabilidad directa del titular de la entidad. 
será apartado este de incumplimiento El gobierno. 

excepto con la autorización previa y expresa de su órgano de 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos personal a su servicio, 

ni comisionar en Dependencias u otros sector central, 
ni realizar erogaciones o transferencias a Dependencias del 
no sean estrictamente correspondientes al propio organismo, 
podrán realizar erogaciones para la cobertura de gastos que 
ARTICOLO 43 º. - Los Organismos Auxiliares y Fideicomisos no 

bienes disponibles para atender solicitudes de suministro. 
La Secretaría de Administración estará facultada para asignar 

en la inteligencia de que, en ningún caso, el importe totai 
de la misma podrá ser fraccionado para que quede comprendido 
en los supuestos a que se refiere este artículo. 

comprendida dentro de los montos máximos que se establecen, 
considerarse integralmente, a fin de determinar si queda 
Para la aplicación de este artículo, cada operación deberá 

lineamientos que expida la Secretaría de Administración. 
Las adquisiciones directas se podrán efectuar bajo los 
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El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHAROO PAGAZA, Gobernador del 
Estado libre y· Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

LIC. HUHll::RTO LIRA HORA. 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO <EtEIW... OC C08IERNO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZ.A. 
<Rtíl>rica) 

EL GOOERNAOOR ~L ESTADO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1992. 
cumplimiento. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca 
de Lerdo, Méx., a los veintidos dÍas del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos.- Presidente.- C. Dip. Profr. Ricardo Suárez Flores; Secretario.- 
e. Oip. Lic. Eduardo Al ar eón Zámano¡ Secret ar í o v- C. Oip. Agustín Hernández 
Pastrana; Prosecretario.- C. Oip. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- C. Oip. 
Profra. Gloria Martínez Orta.- Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENOIOO EL CoeERNAOOR DEL ESTADO, lt\CIEtllO QLE SE 
PUBl.IQlE Y SE CtJK>L\. 

UNICO-- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero 
de mil novecientos noventa y tres. 

T R A N S I T O R l O 

Artículo 4~~.- L~ Secretaría de Finanzas y Planeación estará 
facultada para interpretar las disposiciones del presente Decreto para efectos 
administrativos y establecer las medidas conducentes a su correcta aplicación. 

para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las 
sanciones que proceaan. En los términos de la Ley de Responsabilidades de 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así corno 
Con tal fin, dispondrán lo conducente para que se lleven a 
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J.l Las derivadas de la aplicación de la Ley de Aporta-- 
cienes de Mejores. 

2.1 Agua Potable y Drenaje. 
2.2 Registro Civil. 
2.3 Obras Públicas. 
2.4 Certificaciones. 
2.5 RastLOs. 
2.6 Corral de Consejo. 
2. 7 Uso de v (as y ár eas pÚbl icas para el eje re ic io de acti vi- 

dades comerciales. 
2.8 Panteones. 
2.9 Estacionamientos en la vía pública. 
2.10 Identificación de fierros para marcar ganado y magueyes. 
2.11 Por servicios prestados a panteones particulares. 
2.12 Por servicios prestados a rastros particulares. 
2.13 Por servicios prestados a estacionamientos de servicio 

público. 
2.14 Servicios de vigilancia prestados por autoridades de 

seguridad pública. 
2.15 Servicios prestados por autoridades fiscales. 
2.16 Servicios de alumbrado público. 
2.17 Otros que queden consignados en las leyes respectivas. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS: 

2. OCRECHOS: 

1.1 Pred í a l . 
1.2 Sobre traslación de dominio y otras operaciones eón bienes 

inmuebles. 
1.3 Sobre fraccionamientos. 
1.4 Sobre juegos, espectáculos y diversiones públicos. 
1.5 Sobre radicación. 
1. 6 Los no comprendidos en los numerales procedentes causados 

en ejercicios fiscales anteriores, así como los impuestos 
pendientes de liquidación o de pago. 

l. Itl>tESTOS: 

Artículo Lov- La Hacienda Pública de los Municipios del Estado 
de México, percibirá durante el ejercicio fiscal de 1993 los impuestos, dere- 
chos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos municipa- 
les derivados de gravámenes y fondos federales y estatales repartibles, e ingre- 
sos derivados de financiamientos, siguientes: 

D E C R C T A : 
LEY OC INGRESOS OC LOS KJNICIPIOS OCL ESTADO OC foEXICO PARA EL 
E:ERCICIO FISf..Al ()[ 1993. 

La H. "Ll " Legislatura del E.stado de México 
OCCRETO NlJllERO 151 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo si- 
guiente: 

Pi&ina setenta y nueve "GACETA DEL GOBIERNO" 28 de didembrt: de 1992 
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7.1 Los derivados de las operaciones de crédito en los - 
tér~inos que establece la Ley de Deuda Pública Muni- 
cipal del Estado de México. 

Artículo 20.- Con motivo de la coordinación en materia de 
derechos con la Federación y mien~ras la misma se mantenga 
en vigor, durante el ejercicio fiscal de 1993, las 
haciendas públicas de los Municipios del Estado de México 
dejarán de percibir los :ngresos ~elativos a los impuestos 
sobre anuncios en la via pública y sobre la autorización 
de horario extraordinar~o a establecimientos que realicen 
actividades comerciales. Asimismo, los derechos por los 
servicios · prestados por las autoridades municipales 
relativos a la autorización del uso específico del suelo, 
su cambio o refrendo anual, y por la supervisión de la 
explotación de bancos de materiales de construcción, su 
aprobación y revalidación anual. 

7. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

6.1 Los derivados de la aplicación de la ·Ley de Coordi-- 
naci6n Fiscal federal y de la Ley de Hacienda del -- 
Estado de México, conforme a lo dispuesto por la Ley 
de Coordinación Fiscal del Estado de México. 

6.2 Los derivados de la aplicación de la Ley de Coordi-- 
naci6n Fiscal del Estado de México. 

6.3 Los derivados del cobro de multas impuestas por au-- 
toridades federales no fiscales. 

6.4 Los derivados del cobro de derechos federales, con-- 
forme a los convenios celebrados con el Gobierno Fe- 
deral. 

6.5 ·Los derivados de la aplicación del Convenio de Desa- 
rrollo Municipal. 

6. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE GRAVAMENES Y FON-- 
DOS FEDERALES Y ESTATALES REPARTIBLES: 

5.1 Multas. 
5.2 Recargos. 
5.J Reintegros. 
5.4 Indemnizaciones por daños a bienes municipales. 
5.5 Gastos de administración derivados de la recaudación 

de cravámenes federales. 
5.6 Gastos de ejecución y honorarios por notificación. 
5.7 Otros. 

s. APROVECHAMIENTOS: 

4.1 Productos por la venta o arrendamiento de bienes mu- 
nicipales. 

4.2 Bosqües municipales. 
4.3 Utilidades de inversión en créditos y valores. 
4.4 Ingresos derivados de la actividad de Organismos 

Descentralizados y Emoresas de Participación Munici- 
pal. 

4, PRODUCTOS: 
28 de diciembre de 1992 "GACETA DEL GOBIERNO" P6gina ochenta 
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pre'st:aciones 
el documento 

pago de estas 
deberá. obtener 

Para la .~omprobaci6n del 
fiscales, el contribuyente 

Artículo 7o. - Para la validez del pago de las diversas 
prestaciones fiscales a que alude este oidenamiento, 
deberán ingresarse éstas al Erario Municipal. 

del Ejecutivo 
los nontos de 
de estas bases 
conunicarán al 

La Secretaria de Finanzas y Planeación 
Est:atal, determinará en cantidad liquida 
endeudamien~o que resulten de la aplicación 
para cada uno de los Ayun~amien~os y se les 
inicio áe cada triwest~e. 

No se computarán para los efectos anteriores, los créditos 
destinados a proyect:os autorecuperables con fuen~e de pago 
identificada, que no afecte ingresos tributarios, así como 
los empréstitos para apoyo de flujo de caja, satisfaciendo 
en ambos ca soa , lo dispuesto por la Ley de Deuda ?ública 
Municipal. 

Artículo 60.- Los Ayun~amientos podran contratar 
financiamientos a su cargo y asumir obligaciones 
contingentes hasta por un monto que sumado a las 
obligacione.s ya ex i s t errce s , produzca un saldo al cierre 
del ejercicio que no =ebase el 30% de los ingresos 
ordinarios del mismo, y cuyo servicio sumado al del 
existente al inicio del ejercicio, no exceda durante el 
año, el 75% del monto limite de con't.ratación anual. 

Artículo So. - La percepción de los conceptos a que se 
refiere el articulo lo. de esta Ley, se hará en las 
oficinas recaudadoras de la tesoreria municipal 
c~rrespcndiente; en las de les organismos del sector 
auxiliar de la. Administración Pública Municipal; en las 
ofi6ina~ rentlsticas de la Secretaria de Finanzas y 
Planeaci6n del Estado, cuando se tenga convenio para tal 
efecto; en sociedades e instituciones de crédito 
debidamente autorizadas, o en las que el propio 
Ayuntamiento designe; así como por terceros que convengan 
la prestación de servicios públicos municipales o su 
cobro, en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 4o.- El pago de créditos fiscales mediante 
prórroga que se conceda de conformidad con lo dispuesto en 
el Código Fiscal Municipal, causará durante el ejercicio 
fiscal de 1993 recargos sobre saldos insolu~os a razón del 
1.8% mensual. 

Artículo 3o.- Duran~e el ejer~ic~o fiscal de 1993, el pago 
extemporáneo de c~éditcs fiscales dará lugar al cobro de 
recargos, a razón del 2.:% mensual de interés sinple sobre 
el monto total de los ~ismos, por cada mes o f~acción que 
transcurra sin hacerse el pago. 
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Artícu1o l2o.- Los contribuyentes del Impuesto Predial que 
no hayan pagado el importe a su cargo correspondiente a 
ejercicios anteriores a 1992, cubrirán el impuesto que 
adeudan conforme a las disposiciones vigentes hasta 1991. 
Los ejercicios de 1992 y 1993 se determinarán conforme a 
lo dispuesto en los articulas precedentes, sin perjuicio 
de los accaso~ios ~egales que precedan. 

Artículo 110.- Los contribuyentes del Impuesto Predial que 
duran-ce ::_992 no pagaron el Impuesto a su cargo, podrán 
regularizar su si t.uac i.óri fiscal para ese año, aplicando 
al monto enterado en 1991 el factor 1.20. Este pago no 
causará sanciones ni recargos. Al efecto, deberán 
presentar la declaración a que se reriere la Ley de 
Catastro del ~stado de México conjuntamente con el recibo 
de pago del ejerc:cio de 1991. Para la regularización de 
1993,se estará a lo dispuesto en el articulo anterior. 

Artícu1o 100.- Para el año de 1993, los contribuyentes del 
Impuesto Preáial deberán pagar la cantidad que resulte de 
multiplicar por el factor 1.09 el monto anual que de 
acuerdo con las leyes fiscales aplicables cubrieron en 
1992 por este concepto, sin considerar los recargos, 
rtu L tas o gast:os de ejecución que se hubieran generado. 
Debiendo presentar copia de la cédula de declaración 
predial y el recibo de pago correspondienta al ejercicio 
fiscal anterior. 

Artículo 9o.- El pago anual anticipado del impuesto 
predial v de otros conceptos tributarios, cuando deba 
hacerse en montos fijos mensuales, bimestrales o 
semestrales, dará lugar al 15% de bonificación sobre su 
importe total, cuando ese pago se realice durante los 
neses de enero y febrero. 

Para efectos de esa cuenta, se considerarán como ingresos 
virtuales de los Municipios, las aportaciones realizadas 
por el Estado en la ejecución de obras al amparo del 
Convenio de Desarrollo Municipal o de aport:aciones 
federales realizadas mediante instrumentos similares. 

Artículo so.- Los ingresos municipales, cualquiera que sea 
su origen o naturaleza, deberán registrarse por la 
tesorería municipal e incluirse en la cuenta que remita a 
la Contaduría General de Glosa. 

original autorizado o el recibo oficial con la anotación 
aprobada por la tesoreria municipal, la Secretaria de 
Finanzas y Planeación del Estado; en caso de celebrarse 
convenio para la Administración de Impuestos ·Municipales, 
o por terceros, con los cuales se haya convenido el cobro. 
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En ese sentido, y exclu~ivamente en estos casos, a dichos 
contrib~yentes no se les fincará ningún cargo por concepto 
de diferencias del Impuesto Predial por ejercicíos 

Artículo J.So. - Durante el ejerci.cio :iscal de 1993, los 
con~ribuyentes del Impuesto Predial podrán acudir ante las 
autoridades fiscales competentes con el propósito de 
regularizar, . corregir o actualizar en su caso la 
información proporcionada en 1992 que al efec~o hayan 
omitido, o aportado en forma errénea a través de los 
documen~os y formatos oficiales, y que sea inherente a las 
características de sus predios. 

Artículo 140.- Cuando las autoridades en ejercicio de sus 
facultades de verificación detecten en 1993 diferencias en 
las superficies de terreno o de construcción declaradas o 
en su caso, inmuebles no incorporados al Padrón Catastral, 
determinarán el impues~o predial conforme a lo establecido 
en el artículo anterior. 

sanción 
::-ecñ.rgcs 

no se les aplicará 
de desc~ento en los 

A los mcrrt.cs que resulten, 
alguna y gozarán de un 50% 
que se generen. 

10% 
20% 
Jtl% 
40% 
50% 

1992 
1991 
1990 
1989 

Reducción Ejercicio Fiscal 

Para el paso de cantidades adeudadas por ejercicios 
anteriores, el ~mpuesto se determinará aplicando al 
importe del crédito principal que se cause en 1993 de 
acuerdo a lo establecido en el pár r a r o que am:ecede, una 
reducción conforme a la siguiente tabla: 

Artículo 130. - En el ejercicio fiscal de 1993, los 
contribuyentes que espontáneamente se presenten a pagar 
por primera vez su Impuesto Predial, cubrirán el importe 
a su cargo, conforme a la base fiscal provisional que le 
fije la autoridad tornando como referencia la cantidad que 
por este concepto estén pagando los inmuebles de 
caracter:sticas s i m i lares más próximos, diferenciados en 
razón de sus super:icies. Simultáneamente deberán 
rnanife~tar las características de su predio en los 
f o'rrna t.o s que pe r a tal efect.c expida la autoridad 
co!:"resi;;cr:die:.-:e. 

Página ochenta y tres ··GACETA DEL GOBIERNO'• 28 de diciembre de 1992 



LO lEtCJRA ENTEtl>IOO EL COBE:RNAf>OO OCL EST,\00, H.\CIENOO QtE SE 
PUBLIQLE Y SE Cllf>LA. 

Artículo Unico.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, el cual entrará en vigor 
el lo. de Enero de 1993. 

T R A N S 1 T O R l O 

~-= ;;.iculo 1so. - La falta de pago de créditos fiscales en 
las fechas y plazos a que se refieren los ordenamientos de 
la materia, determinará que los créditos sean exigibles. 

Dicho convenio será dado a conocer por la Secretaria de 
Finanzas y Planeación mediante su publicación en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México. 

Artícu1o 170.- Las tasas, cuotas y tarifas de los 
impuestos y derechos establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de México, podrán reducirse cuando el 
Gobierno del Estado así lo convenga con la Federación en 
el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con 
el propósito de que los Municipios tengan mayores 
participaciones derivadas de gravámenes y fondos federales 
repartibles, y siempre que sus montos las compensen. 

Hetepec, 
Valle de 

En los Municioios de Atlaco:rnulco, Lerma, 
Ocoyoacac, San -Mateo Ateneo, Tianguistenco y 
Bravo, el des~uento será del 15%. 

Artículo l6o.- Los contribuyentes domiciiiados en los 
Municipios de Huehuetoca, Amecameca, El oro, 
Temascalcingo, Ixtlahuaca, Jiquipilco, Jilotepec, 
Sultepec, Temascaltepec, Tejupilco, Tenancingo, Coatepec 
Harinas, Ixtapan de la Sal, Tonatico, Tenango del Valle, 
Zinacantepec y Zurnpango, gozarán de un descuento del 40% 
en el pago de los derechos de agua potable y drenaje, 
contenidos en :os articules a6, 90 y 93 de la ~ey de 
Hacienda Municipal. 

El importe del Impuesto Predial correspondiente a 1993, se 
ajustará por los excedentes que resulten conforme a los 
nuevos datos aportados. 
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Tratándose de v1v1endd: 

Artículo 37. - El Impuesto se calculará aplicando Le tasa del 
4% al valor que resulte mayor entre el de la operación estipulado en el contr¿ito 
respectivo, o el de avalúo bancario; después de reducir al valor del inmueble, 
cinco veces el salario mínimo general elevado al año, de la zona económica que 
corresponda. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículo 37; 51 en su segundo 
p~rrafo; 56 fracc16n I en su último párrafo; la denominación del Capítulo Sexto 
del Título Primero; 67; 69; 71; 84; 85; el pr oerm o y las t arí f as del artículo 
86; las tarifas del 86 Bis; 88íen su primer párrafo; 89 en su proemio y Último 
párrafo; 90; las tarifds del artículo 92; las t~rifas del artículo 93; 93 Bis; 
la fracción I del artículo 98; 101; la denominación del Capítulo Séptimo del 
Tí tul o Segundo; 112; 113 en su f r acc iÓn V, l a denominación del Cap í lulo Oéc imo 

.de I Título Segundo; 119; 120; la denominación del Capítulo Décimo Segundo del 
Título Segundo; 125; la denorn í nec i ón del Capítulo Décimo Tercero del Título 
Segundo; 128; 129; la denominación del Capítulo Oécim0 Cuarto del Título 
Segundo; 131; segundo párrafo del ar t ícul o 134 Bí s-F: 136 y 146 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de México~ para quedar como sigue: 

La H. "Ll" l.eq i s Latur a del Estado de México 
DECRETA: 

DECRETO NlH:RO 152 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 
siguiente: 

a sus habitantes sabed: Estado Libre y Soberano de México, 
E.l Crudadano LICENCI,\I)() IGNACIO PICH,\ROO PACAZA, Gobernador deJ 

LIC. HtJIERTO LIRA HORA. 
(Rúbrica> 

EL SECRETARIO OC~RAL OC COOIERNO 

LIC. IGNACIO PICHAROO PAGAZA. 
(Rúbrica) 

EL CoeERNAOOR OCL ESTADO 

loluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1992. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le d¿ el debido 
cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de To Iuca 
de Lerdo, Méx., a los ve í nt.idos días del mes de diciembre ele mi I novecientos 
noventa y dos.- Presidente.- C. Dip. Profr. Ricardo Suárez Flores; Secretario.- 
e. Dip. Líe. Eduardo Alarcón Zámano; Secretario.- C. úip. Agustín Hernández 
Pastrana; Prosecretario.- C. Dip. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- c. Oíp. 
Profra. Clor1a Martínez Orta.- Rúbricas. 
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Grupo A. - Atizapán de Zaragoza, Coacalco, cuautitlán de 
Romero Rubio, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chiconcuac, 
Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, Los 
Reyes La Paz, Melchor Ocampo, Nauc a Lpa n , Nezahualcóyotl, 

Para los efectos de este capítulo, los Municipios del 
Estado se clasifican en: 

I. 
Artículo 56.- ... 

No se pagará el impues~c establecido en este capítulo en 
las adquisiciones de inmuebles que hagan los arrendatarios 
financieros al ejercer la opción de compra en los términos 
del contrato de arrendamiem:o financiero; así como las 
adcruisiciones de inmuebles oue lleven a carro las 
asÓciaciones religiosas cons t i t u í.de s conforme a la Ley de 
la materia, cuando se efectúen d errt r c de los seis meses 
siguientes a la cbtención del Registro Co .... s t í t.ut í vo de 
dichas asociaciones ante las autoridades competentes. 

Artículos:.- ... 

estén constituídos por 
la reducción a que se 
por cada uno de ellos. Lo 
aplicable a hoteles. 

Tratándose de Lnmu eb Le s que 
departamentos habitacionales, 
refiere este artículo, se hará 
dispuesto en este párrafo no es 

sido - 
nutori 
nuevo- 

En el caso de existir avalGo bancario que haya 
utilizado para el pago de impuestos federales la 
dad municipal no podrá solicitar la práctica d~ un avalúo. 

El contribuyente podrá optar por considerar como base gravable 
el valor de adquisición de su inmueble disminuido con el valor 
que se tomó como base en su última adquisión, siempre que la mi~m~ 
se hubiera efectuado dentro de los tres años anteriores a d · , ~a a qu~ sjcion por la que se calcula el impuesto. 

B). Si el valor del inmueble es superior al señalado en el párrafo 
anterior, pero no excede de N $ 60, 000. 00, 1 a reduce i ón sed de N $ 28,000.00. 

A). Si el valor del inmueble es inferior a N $ 45,000.00, la 
reducción será de N $ 35,000.00. 
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Los j ueqcs e ce ionados por monedas o fichas pagarán 3. 5 
días d e s a Le r i o m í n i mo general de la zona e conómí ce que 
corresoonda mensualmen~e. por cada ur.a de las máquinas. 

I. Juegos. 10% 

T A R I F .A 

Artículo 71.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo 
a la siguiente: 

II. E~ número de máquinas y aparatos utilizados. 

I. El morit;o de los ingresos globales percibidos durante 
el período de explotación autorizado. 

Articulo 69. - Será base gravable para el pago de este 
ihlpues-::o: 

b). Espectáeulo y diversión público.- Toda función, even- 
tc o acto de esparcimiento, sea ~eatrai, cinematográ- 
ficc, deportivo, musical, e de cualquier otra natura- 
leza semejante, que se verifique en teatros, calles - 
plazas, locales abiertos o cerrados, y que para pre-- 
senciarlos se cobra una determinada cantidad de dine- 
ro. 

a). Juego.- Las máquinas o aparates de recreación o azar- 
autorizados, cuya finalidad es la diversión o entre-- 
teniraiento de las personas que mediante el pago de -- 
cierta suma de dinero tienen acceso a ellos. 

Para efectos de este impuesto se entenderá como: 

Artículo 67. - Es objeto de este impuesto, la propiedad, 
posesion y explotación de juegos, espectáculos y 
diversiones públicos. 

SOBRE JUEGOS, ESPECTACULOS Y DIVERSIONES 
PUBLICOS 

CAPITULO SEXTO 

i r.c Lu i do s en el Grupo B. - 2crr.;:r.endert:. 
gru:po ;... 

y Tlalnepa:it.lc. T'e xc c cc . Tepo-.:zctlán, Nicolás Romero, 
Tul-:i-.:lán. 
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0.40 NS o_so NS De O hast:.2 25 

A B 

CONSUMO BIMESTRAL POR M3 GR U p OS 

T A R I F A 
A).- 

T .... 

Articulo 86.- Por la prestaciér. del servicio de su~i~is~ro 
de agua potable, se causar¿n v pagarán birnes~=almence los 
siguientes derechos: 

Artículo as.- Son sujetos de los derechos esta~lecidos en 
el presente capitulo, las p~rscnas fisicas o morales 
propietarias o poseedoras de predios que están conec~ados 
a la red de agua potable municipal o que de9an servirse de 
la misma; los propietarios o quienes realicen 
fraccionamientos o unidades habi tacionales y reciban el 
suminis~~o de agua en bloque; quienes obtengan 
autorizaciones de áerivaciones de ~orna de agua por las que 
surtan a sus predios; las personas que soliciten y 
obtengan de la autoridad municipal la prestación de los 
servicios de conexión y establecimiento del sistema; los 
que soliciten la conexión de la toma para el suministro de 
agua en bloque, así como los que descarguen aguas 
residuales y se conec~en a la red general del drenaje. 

Articulo 8.\. - Sor. objeto de estos derechos la p r e s t a c i.ón 
de los . servicios de: a} s um í.n i s t.r o de agua po t ab Le r b ) 
suninis~ro de agua en bloque proporcionada po~ autoridades 
mun i c i.pe Le s o sus descentralizadas a fraccionamient.os o 
unidades habitacionales; 1.,;) autorización de derivaciones 
de la -i:oma de agua; d} conexión de agua y drenaje; e} 
establecimiento del sistema de agua y alcanta:::-illado en 
fraccionar.lientos o un i dade s habi tacionales, comerciales e 
industriales; f) conexión de la toma para el suministro 
de agua · en bloque proporcionada por autoridades 
municipales o sus descentralizadas; y, g) pcr la descarga 
de aguas residuales.· 

III. Pan..:allas para proyecciór. de videos, cine y 
teievis ión que rebasen 26 pulgadas instaladas en bares, 
restaurantes y si~ilares, por ~ada una mensualmen~e 10 
días de salario mínimo general de la zona ecor.ómica que 
corresponde. 

6% 
?ratár:dose de espectáculos culturales, teatrales, 
cineDa~cg~áficos y circenses. 

10% II. Espec~áculos y diversiones püblicos. 
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Has te. 13 NS 99.90 N$ /9.90 Hast:a 19 NS !.,316.50 N$ l,053.20 Has~a 26 NS :,151.00 N$ l,720.80 Has-ca 32 NS 3,214.70 N$ 2~571.SO Hasta 39 N$ 4,019.80 N$ J,.215.90 

B A DI.AMETRO EN MM DEL TUBO DE ENTRADA 

GRUPOS 

T A R I F A 
B) • 

G R u p o s 
CONSUMO BIMESTRAL POR M3. A B 

De o has-.:a 25 NS l. 10 NS 0.90 
De 25. o ; hasta so NS i . € 5 NS l. 30 
De 50.01 hasta 85 N$ 2.20 N$ l. 75 
De 85.01 hasta 100 N$ 2.70 N$ 2.20 
De 100.0!. hast:a 135 NS 3.70 NS 2.95 
De 135.01 hasta 165 N$ t.. 60 N$ 3.70 
De 155.01 hast:.a 480 N$ 5.05 N$ 4.00 
De 480.01 en adelante N$ 5.70 N$ 4.60 

T A R I F A 
II. 
A}. 

B) • 
T AR I F A 

G R u p o s 

DIAMETRO DE L:. TOMA 1.3 MM A B 

Popula!." N$ 42.70 N$ 34.20 
Residencial media N$ 128.10 N$ 102.50 
Residencial al r.a N$ 384.30 N$ 307.50 
cu ande la toma sea de 19 MM 
Hasta 26 MM NS 768.70 NS 61~.90 
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De 25.01 hasta 50 N$ 0.80 N$ 0.65 
De 50.01 hasta 85 N$ l. 05 N$ 0.85 
De 85.0l hasta 100 N$ l. 30 NS i , o 5 
De 100. 01 has.:a 135 N$ l. 80 N$ l. 40 
De 133.01 hasta 165 NS 2.25 N$ l. 80 
De 165.01 hasta 480 NS 2.45 N$ l. 95 
De ~80.01 en adelante NS 2.75 N$ 2.20 

·--.--...-~ .... n~-·W"Y':!l"'~~;1.:•.· . 
.................... ··.·~· .. -· ~ .. "' ~ ?. ,,.,, 



Artículo 90.- Por la pres~ación de los servicios de 
coriexa on de agua y drenaje, consistentes en las 
instalaciones y realización f isica de las obras para la 
t.oma y descarga de agua potable y residual en su caso, 
respec~ivamen~e, se ca~sarán v pagarán derechos conforme a 
lo sigu!e~te: 

Los propietarios o poseedores de los predios, giros o 
establecinientos que se surtan de agua por medio de las 
derivaciones que autorice el Ayurrt am i e.nt;o o el Organismo 
Descen~ralizado, deberán pagar el 50% de la cuota 
bimestral correspondiente al diámetro de la derivación, si 
la toma no ~iene medidor; si hay medidor, pagarán de 
acuerdo con la tarifa de consumo del ar~iculo 86, 
independien~emen~e del ccnsureo deberán efectuar un pago de 
NS 100. 00 por la derivación. Los propietarios o 
poseedores de los predios que den su conformidad para 
es~ablece~ la derivación, además de pagar sµ propio 
consumo en los términos de esta Ley, están obligados 
solidariamente a pagar la cuota cor respcnd í ence , a las 
derivaciones .. 

Artículo 8 9. - Proceden las deriva e iones de toma de agua 
para uso doméstico y no doméstico: 

Artículo ss.- Para la det~r~inación de los derechos por el 
suministro de agua potable, la autoridad municipal 
instalará los medidores correspondientes, a costa de los 
usuarios. La autoridad municipal o el organismo 
descentralizado, deberá notificar al usuario el importe 
del consumo bimestral, siendo obligatorio que en las tomas 
industriales y oome r c i.a Le s sin med i dc r , el contribuyente 
solicite su instalación, verifique su funcionarnienLo y 
reporte anomallas. 

l. 35 
1.10 

N$ 
NS 

A) 
B} 

CUOTA POR Ml • GRUPOS 
T A R I F A 

Artículo 86 Bis.- ... 

Pás:lna noventa "GACETA DEL GOBIERNO" 28 de diciC'mbrc de 1992 

Hasta 51 N$ 6,787.90 N$ 5. ·~ 30. 40 
Hasta 64 N$ 10,120.20 N$ 8,096.20 
Hasta 75 NS 1.;,860.90 NS ' l , 8 9"5 • 1 o 
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N$ 328.90 
N$ 263.10 

A) 
B) 

C U O T A GRUPOS 

T A R I F A 

a). Para uso doméstico: 

II. Po= la conexión del drenaje a los sistemas generales: 

DIAHETRO EN MM DEL e u o T A 
TUBO DE ENTRAD.A G R u p o s 

A B 

Has"Ca 13 NS :,881.70 N$ 1,505.40 
Has~c. 19 N$ 2,473.30 N$ 1,970.60 
Hast:c. 26 N$ .;,040.80 N$ ·J,232.70 
Hast:a 32 N$ 6,026.40 N$ ·4, 821. 10 
Hasta 39 N$ 7,524.30 N$ 6,019.50 
Hasta 51 N$ 12,714.70 NS 10,'1.71.80 
Hasta 64 NS 18,957.10 NS 15,165.70 
Hast:a 75 N$ 27,867.90 N$ 22,294.30 

T A R I F A 

493.35 
394.70 

N$ 
NS 

A) 
B) 

b). ?ara uso no doméstico: 

C U O T A GRUPOS 

T A R I F A 

a}. Para uso doméstico: 

I. Po= la conexión de agua a los siste~as generales: 
l8 de diciembre de 1992 Página noventa 1 ono º'GACETA DEL GOBIERNO'' 
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T A R I F A 
POR METRO DE AREA A FRACCIONAR O AREA DE SERVICIO 

I. . .. 

Articulo 92.- ••. 

Tratándose de obras que se realicen con mano de obra de la 
comunidad, asi como con materiales de la región, la 
Autoridad Fiscal Municipal podrá convenir con los 
propietarios o poseedores de los predios el pago de los 
derechos, previa cuantificación de los trabajos ejecu~ados 
asi como del material apor~ado. 

En el caso de unidades multifamiliares, los derechos de 
conexión se aplicarán para cada vivienda. 

En el supuesto de que el costo por la pr-es cac Ión de los 
servicios a que se re·f iere el presente artículo, sea mayor 
al importe de las cuotas que correspondan, la autoridad 
fiscal podrá convenir con los usuarios el pago 
correspondiente. 

El pago de estos derechos comprende la totalidad de! costo 
de los mat:eriales u~ilizados y el trabajrr que se realice 
para su conexión, desde la red hasta la terminación del 
cuadro medidor tratándose de agua potable, y en el caso de 
drenaje, hast:a el punto de descarga domiciliaria. 

Hasta 13 N$ 1,254.50 NS 1, 003. 60 
Hast:a 19 N$ 1,648.90 N$ :,319.10 
Hast:.a 26 N$ 2,693.90 N$ 2,155.10 
Hast:.a 32 N$ 4,017.60 NS 3,214.10 
Hasta 39 N$ 5,016.20 N$ 4,0lJ.00 
Has\:.a 51 N$ 8,476.50 N$ 6,781.20 
Hasta 64 N$ 12,638.10 NS ~0,110.so 
Hast:.a 75 N$ 18,578.60 N$ 1 . .;, 6 6 2. 9 o 

A B 

DIAMETRO EN MM DEL CUOTA 
TOP.O DE ENTRADA. GRUPOS 

T A R I F A 
b). Para uso no doméstico: 

18 de diciembre de 1992 .. GACETA DEL GOBIERNO" P'alaa aonata l dos 
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Grupos de Municipios 
I. Para uso ciomés~icc: 

C U O T A 
Po:- cada r.i3/dia 

T A R I F A 

Artículo 93. - Por le. conexión de la toma para suministro 
de agua en bloque a nuevos frac=ionamientos, unidades 
habítacionales, comerciales o industriales proporcionado 
po~ las autoridades municipales o sus descentralizadas, se 
causarán y pagarán los derechos, por una sola vez, hasta 
por el caudal deter~inado según dictárnen c!ic~al emitido, 
de conformidad con la siguiente: 

l. 60 N$ :.lO 

Vertical Departamental, Con- 
dominial y comercial, de dos 
plantas en adelar.te, po~ me- 
tro cuadrado por ~lan~a. NS 

FRACCIONAMIENTO G R U P O s 
A B 

Residencial N$ 2.10 N$ l. 70 
Popular N$ l. 50 N$ 1.20 
Industrial N$ 5.10 N$ 4.10 
UNIDADES 

POR METRO CUADRADO POR AREA A FRACCIONAR 

T A R I F A 

II •... 

l.10 N$ 

Vertical Departamental, Con- 
dominial y Comercial, de dos 
plantas en adelante, por me- 
tro cuadrado par planta. N$ 1.40 

UUIDADES 

Residencial 
Popular 
Industrial 

e u O T A 
G R u p o s 

A B 

N$ l. 40 N$ 1.15 NS i . 00 NS 0.80 
NS - e 1: NS :.50 - • J '.J 

FRACCIONAMIENTOS 
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v. Por los trámites para el traslado de cadáveres o restos 
áridos ya inhumados. 

Artículo 113.- .•. 

la 
el 

derecho, 
presta 

Artículo 112.- Se entiende por este 
con~rapres~ación por los servicios que 
Ayuntamiento en panteones propiedad Municipal. 

USO DE VIAS Y AREAS PUBLICAS PARA EL 
EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES 

CAPITULO SEPTIMO 

Artículo 101.- Para los efectos de este capítulo, se 
atenderá a la clasificación de Municipios con~enida en el 
articulo 56 de es~a Ley. 

... 

I. Por la exped:.ciór. de licencias municipales de 
construcción, con vigencia de un año, e~ cualquiera de sus 
tipos de obra nueva, ampliación o reconstrucción se 
causarán derechos de acuerdo a la si~~iente: 

. . . Articulo 98.- 

Artículo 93 Bis.- cuando las carac~eristicas de los 
servicios a que se r e r 1eren los artículos 86, . 90 y 93, a s'I 
lo ameriten los Ayuntamientos e, en su caso, los 
organismos descentralizados de carácter municipal, podrán 
fijar las cuotas que se causen mediante precios públicos, 
atendiendo a los costos que implique su prestación, 
debiendo publicarlos en el Peri6dico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". Las liquidaciones formuladas conforme a la 
aplicación de dichos precios, tendrán el carácter de 
créditos fiscales. 

l,114.40 
891.50 

NS 
N$ 

A) 
B) 

Grupos de Municipios 
Ir. Para uso no doméstico: 

891.50 
713. 26 

N$ 
N$. 

A) 
B) 
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Artículo 131..- Es objeto de este derecho la evaluación de 
la prestación del servicio municipal de recepción, guarda 
y devolución de vehículos automotores. 

POR SE~VICICS PRESTADOS A ESTACIONAMIENTOS 
DE SERVICIO PUBLICO 

CAPITULO DECIMOCUARTO 

Articulo l29.- Los sujetos de este derecho serán los 
concesionarios, quienes deberán enterar la cont~j.bución 
mensualmente a la Tesorería Municipal, presentando una 
relación del número de cabezas sacrificadas por especie, 
en el mes ante~ior. 

Artículo 128.- Es objeto de este derecho, la evaluación de 
la pres~ación del servicio municipal de rastros 
concesionados a personas físicas o morales. 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS A R:ASTROS 
PARTICULARES 

CAPITULO DECIMO T~RCERO 

Artículo 125.- Es ooJe't.o de este derecho, la evaluación de 
la prest.ación del servicio mur.icipal de parrt eorie s 
concesionedos a personas fisicas o morales. 

POR SERVICIOS PRESTADOS A PANTEONES 
PARTICULARES 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

Articulo 120.- Por la prestación de los servicios a que se 
refiere ei articulo anterior, se naoará una cuota de 1.5 
días de salario n í n i rao general de Ía zona económica que 
corresponda. 

Artículo l.19. - El derecho materia de este capitulo, se 
causa por la identificación anual de fierros para marcar 
ganado y magueyes, para acreditar la propiedad de dichos 
bienes. 

IDENTIFICACION DE FIERROS PARA MARCAR 
GANADO Y MAGUEYES 

CAPITULO DECIMO 
P'Poa aoventa 1 dnco ••GACETA DEL GOBIERNO" 28 de diciembre de 1991 
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Articulo 83 Bis-e.- Es obje~o de este impuesto el 
aprovechamiento de los servicios públicos generalizados e 

IMPUESTO SOBRE R.ADICACION 

CAPITULO DECIMO 

la 
en 
al 

XV. La di visión de la copropiedad v la disolución de 
sociedad conyugal, por la parte en que se adqu i e r ; 
demasía del por cien~c que le correspondi2 
copropie~ario o cónyuge. 

Artículo 34.- .•. 

Artículo segundo. - Se adicionan los ar t í cu Los 34 con una 
fracción XV; el Capítulo Décimo al Titulo Primero; 93 
Bis-A; la fracción - del artículo 98 con un último 
párrafo; 103 con un inciso D); el ar t í cu í c 130 con una 
fracción VI; de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Méxicc, para quedar =omo sigue: 

Artículo 146.- Consti~uyen es~e ingreso las cantidades que 
perciben los Munici;:>ios de acuerde con lá Ley de 
Coordinación Fiscal federal y la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de México en materia de Ingresos 
feáerales y Estatales. 

En este apartadc1 queda incluido el arrendaniento de 
locales abiertos o ce~rados propiedad ~unicipal. 

sometimiento 
ejecución en 
cargo por la 

convenir con los particulares su 
al procedir.:üentc admi n i s t r a t i vo de 
incumplimiento dé los adeudos _ su 
arrendamiento señalados. 

contratos correspondientes la autoridad municipal, En los 
podrá 
expreso 
caso de 
venta o 

Pcr lo o u e respecta a aquel los casos e n que se deban 
aplicar las t a r í.f a s H-M u 0-M y H-S o r:-.:.. el norrt c del 
derecho será áe 2.5%, en la inteligencia de que el mismo 
no podrá exceder de 5.0 salarios tini~os elevados al mes. 
Artículo 136.- Los productos oor la venta o arrendamiento 
de bienes de los Municipios, ~e recaudarán conforme a los 
contratos y disposiciones relativas que establezcan las 
Leyes, para los actos o actividades que no son propios de derecho público. 

Artículo 134 Bis-F.- ••• 
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VI. Destinados a la habitación, no comprendiendo en es~os 
a los hoteles y casas de hospedaj~. 
Artículo 83 Bis-E. - Son sujetos de este impuesto quienes 
~crovechen de los servicios püblicos generalizados e 
indivisibles por la radicación a que se refiere el 
presente capítulo, en inmuebl~s . ~bicados de~tro del 
te~=itorio de cada uno de los Mun1c1p1os del Estaao. 

y producción cooperat.i vas de c o n s umo y de 
los organis~os que las agrupen. 

los 
los 

y 
que 

profesionales 
v organismos 

silvicolas, ganaderas, d) Agrupaciones agriccias, 
acuícolas y pesqueras. 
e) Asociaciones patronales o 
sindicatos obreros v patronales 
agrupen. 
t) Sociedades 
mut.ua Li s t a s y 

v. Destinados al cumplimiento de las funciones propias de 
las siguie!ltes Instituciones, Ag~upaciones, Organizaciones 
o Asociaciones: 
a) Partid0s Políticos. 
b) Las¿~ carác~e~ religioso. 
e) Cámaras de comercio o de industria, Uniones de 
comerciantes ambulantes y en ~ercados póblicos, asi como 
los crsa~ismcs que ag=upe~ a dichas Cámaras o Uniones 

de Asistencia 
a la Ley de 

IV. Propiedad o poses ion de Ln s t i, tuciones 
Privada, debidamente cons~ituidos conforme 
Asiscencia Privada del Estado de México. 

III. Eos~itales y sanatorios cfi~~ales en sus diversas 
moda Li.d ade's . 

I!. Aque Ll.c s donde se realicen continua y habitualmente 
actividades educativas y de c.ap ac a t.a c i cn , culturales, de 
investigación científica y tecnológica y deportivas. 

I. Destinados a las ac~ividades asricolas, pecua~ias, 
silvícolas, acuicolas y pesqueras. 

Artículo 83 Bís-D. - El Impues\:.o sobre Radicación no se 
causa, por el estableci~iento o la dis?osición material o 
formal de los inmuebles que sean: 

Se considera que exis\:.e radicación cuando se disponga 
ma.t e r i.a I o for::ialment:e de un inl.'.ueble v se u t i Li c e en 
forma pernanen\:.e, con~inua y habitual. 

indivisibles, por la radicación en la forma y té~rninos que 
establece e~ presente ordena~iento juridico y demás 
disposiciones aplicables conforme a derecho. 
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X, XI, XII 
V XTTT 

V, VI, VII, 
VIII y IX 

I, II, III 
y IV 

Grupos de 
Municipios 

RANGO DEL SECTOR CATASTRAL 
T A R I F A 

Articulo 83 Bis-H.- La cuota del impuesto se determinará y 
liauidará para su pago, aplicando a la base gravabl~ a que 
alude el ar c í cu Lo ancer i or , el factor cnre corresnonda. 
atendiendo al rango del sector catast:rai así como del 

·municipio-en que esté ubicado el inmueble de que se trate, 
de conformidad con la siguiente: 

En el caso de condomir.ios, no se tornarán en cuenta para la 
dete~~inación de la base gravable, las áreas comunes y de 
servicio. 

En aquellos casos en que se disponga parte del inmueble 
para usos por los que se cause este impuesto y otra parte 
para usos que estén exentos del mismo, solamente se 
tomarán en cuenta para la determinación de la base las 
superficies que se usen para actividades por las que se 
cause el impues~o. 

con 
la 
la 

cuente 
15% de 

gravable 
Cuando el predio de que se trate no 
construcción, o bien, esta no exceda el 
superficie total del terreno, será base 
superficie en metros cuadrados del terreno. 

Artículo 83 Bis-G.- Es base gravable de este impuesto, el 
núme r o de me t r o s cuac r ados de cons-:.~ucción del predio de 
que se trate. 

III. Los servidores públicos que indebidamente formulen 
certificados de ne adeudo, sir. perjuicio de la 
responsabilidad administ~ativa o pena~ en que se incurra. 

II. Los adquirentes de bienes inmuebles o negociaciones 
que reporten créditos fiscales derivados de este impuesto, 
exigibles a favor del Municipio y que correspondan a 
periodos anteriores a la adquisición. 

I. Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles en los que se de la radicación. 

Artículo 83 Bis-F. - son responsables solidariamente del 
pago de este impues~o: 

Las personas físicas o morales que radiquen en los 
inmuebles en donde se genere el impuesto previsto ~n este 
Capítulo, lo cubrirán indeoendien~emente de la naturaleza 
jurídica del uso, posesi6; o utilización que los vincule 
al inmueble. 
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3.- Acolman, Aculco, Almoloya de Alquisiras, Almoloya del 
Río, Amana leo, Arna t epec , Apaxco , Ateneo, Atlautla, 
Axapuscc, Ayapangc, Calimaya, Chapa de Mota, Chapultepec, 
Chiautla, Chicoloapan, Coatapec Harinas~ cocotitlán, 
coyc cepe c , Dona to Gue=-ra, t:catz ingo, El Oro, Huaypox't.La , 
Ixtapan ciel Oro, Jalatlaco, Ja~~enco, Jilotzingo, 
Jiquipilc~, Jocotitlár., Joqui~~r.go, Juchitepec, 
Mexicalcingo, Nextlalpan, Nopal~epec, Ocuilan, Otumba, 
Otzoloapan, otzolotepec, ozumba, Papalotla, Polotitlán, 
~an Antonio la Isla, San Bartola Morales, San Felipe del 
Progreso, Sar. Martin de las Pirám~des, San Simón de 
Guerrero, serre a cruz Atizapán, Santa Maria Rayón, Santo 
Tomás de los Plátanos, Soyaniquilpan, Sultepec, Temamatla, 
Tejupilco, Temascalapa. Temascaltepec, Temoaya, Tenango del 
Aire, Tepetlaoxtoc, Tepetlíxpa, Tequixquiac, Tcxcaltitl,n, 
'Texcalyacac, Te z o yuc a , Timilpan, Tlatlaya, Isidro Fab e La , - Tonatico, Villa de Allende, Villa del Carb6n, Villa Victo- 
ria, Xonacatlin, Zacazonapan, Zacualpan, Zumpahuacin y - - 
Zumpango. 

2. - Acamca y, i>.lnoloya de Juáre::, Amec ameca , Atlacomulco, 
Capulhuac, Chalco, Chiconcuac, Chimalhuacán, Huehuetoca, 
Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal, Ixtlahuaca, Jilotep~c, 
Le~rna, Malinalco, Melchor Ocanpo, Nicolás R~mero, 
Ocoyoacac, San Mateo Ateneo, Santiago Tianguistenco, 
Tecámac, T~mascalcingo, Tenancingo, Tenango del .valle, 
Teoloyucan, Teotihuacan, Tepotzotlán, Texcoco, 
Tlalrnanalco, Tultepec, Valle ds Bravo, Villa cuer r e r c y 
Zinacantepec. 

1.- Atizapán de Zaragoza, coacalco, cuautitlán de Romero 
Rubio, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, Huixquiluca~. La Paz, 
Metepec, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Toluca y 
Tultitlán. 

Lo~ grupos a que alude este ar~ículc, se formar¿n por los 
siguientes Municipios: 

Para efectos de este artículo, el rango del sector 
catast~al será el asignado para cada uno de los sectores 
ca~astrales de los Municipios del Estado por el Insti~u~o 
de Inf oz-ma c i.ón e Investigación . Gecgráf ica, Estadis~ica y 
Catastral del Estado de México y que al efecto publique en 
el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiernen'. 

El impuesto correspondiente a los inmuebles rústicos 
ubicados fuera del perímetrc urbano, se determinará 
aplicando a su base el factor que corresponde al rango I, 
de confor~idad a la tarifa anterior. 

2.00 
l. 60 
l. 28 

1.83 
l. 46 
1.17 

l. 66 
l. 33 
l. 06 

1 
2 
3 

FACTORES FACTORES FACTORES 
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III. En los casos en· que s inicie la radicac1on con 
posterioridad al primero de e~ ro del ano de que se trate, 
eJ. l.mpuesto se caus ar é y liquidará en la parte 
proporcional al periodo comprendido entre la fecha de 
inicio de la radicación, al 31 de diciembre de cada año, 
en el entendido de aue en todo case, el monto a pagar no 
será menor a la cuot~ mínima establecida para el Muni~ipio 
de que se trate. 

II. Si el importe del impuesto a pagar resulta mayor a la 
cuota mlnima establecida para el M~nicipio de que se 
trate, el pago se efectuará en seis exhibiciones iguales y 
consecutivas, en los meses de febrero, abril, junio, 
agosto, octubre y diciembre de cada año, en el entendido 
de que ninguna de las parcialidades deberá ser menor a la 
cuota mínima anual determinada para el Municipio, y de que 
en su caso, al realizarse la prorrata correspondiente, 
resulte un saldo desigual a cubrirse en el último 
bimestre; dicho saldo y su correspondiente pago si podrán 
ser inferiores a la cuota minima anual. 

I. Si el importe del impuesto a pagar corresponde a la 
cuota minima establecida para el Municipio de que se 
trate, éste deberá ser cubierto en una sola exhibición 
durante el primer bimestre de cada año, o en su caso, en 
el bimestre en que se inicie la radicación. 

Artículc 83 Bis-I. - Este impuesto se causa anualmente y 
atendiendo a su importe, se pagará en la Tesorería 
Municipal correspondiente mediante declaración, conforme a 
lo siguiente: 

420.46 
373.4~ 
280.08 

1 
2 
3 

Número de Salarios Mínimos 
Generales Diarios de-la Z~ 
na Económica que correspon 
da. 

Grupos de 
Municipios 

el mon~o del impuesto no podrá se~ mayor a: Asimismo, 

10.51 
9.95 
7.46 

1 
2 
3 

Número de salarios Mínimos 
G~nerales Diarios de la ZQ 
na Económica que correspon 
da. 

Grupos de 
Municipios 

En ningún caso el monto de este impuesto podrá ser menor 
a: 
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Artículo Tercero.- Se derogan la fracción III del 
artículo l¡ 38¡ el penúltimo párrafo del articulo 86; el 
último párrafo del 86-Bis; el penúltimo párrafo del 92; el 

0.002 v¡. Otras especies, oor cabeza o cada una. 

Articulo 130.- .•• 
3.0 

D). Por cer~ificac1ones de no adeudo 
r e Lar.í vas a los s e rv.í.c í.os de agua PQ 
table, alcantarillado v saneamiento. 

Artículo 103.- 

Cuanáo la licencia municipal de construcción se expida por 
un periodo ~ayor de la vigencia señalada en esta fracción, 
se causarán y pagarán derechos en forma proporcional por 
el periodo que exceda de dicha vigencia. 

I. . .. 

Artículo 98.- .•• 

Artículo 93 Bis-A.- Para los efec~cs ce este capít~lc, se 
atenderá a la clasificación de Municínios contenida en el 
artícu~o 56 de esta Ley. - 

Artículo 83 Bis-L. - Las infracciones a las disposiciones 
contenidas en este capítulo serán sancionadas en los 
términos previstos por el Código Fiscal Municipal. 

III. Dar aviso de las incidencias que modifiquen los datos 
contenidos en el documento de empadronamiento dentro de ~n 
plazo de quince cias. 
En los casos en que el inmueble donde se radique para usos 
distintos al habitacional sea materia de otorgamiento del 
uso o goce temporal del mismo, el propietario del inmueble 
estará obligado a proporcionar a la Tesorería Municipal 
correspondiente, los elementos suficientes para que ésta 
pueda determinar y liquidar el monto de este impuesto. 
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Artículo 83 Bis-K. - son cbligaci..ones de los sujetos de 
es-c:e impuesto: 
I. Empadronarse ante la Tesorería Muni=ipal 
correspondiente, en un plazo que no excederá de guince 
dias a partir del día en que se disponga material o 
formal~ente del inmueble de que se ~rate. 
II. Presentar declaraciones y efec~uar los pagos del 
impuesto en los plazos previstos en este capitulo. 



la H. "LI" legislatura del Estado de México 
DECRETA: 

tECRETO tUERO 153 

Que la legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo 
siguiente: 

a sus habitantes sahP.rl~ Estado Libre y Soberano de México, 
El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHAROO PACAZA, Gobernador del 

LIC. tl.llERTO LIRA HORA. 
(Rúbrica) 

EL SECIETARIO U.:tERAL (E COBIERHO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PACAL\. 
(Rúbrica) 

EL COl.ERN.\l>OR IEL EST AOO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1992. 
cumplimiento. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca de 
lerdo, Méx., a los veintitres días del mes de diciembre de mil novecientos noven 
ta y dos.- Presidente.- C. Oip. Profr. Ricardo Suárez flores; Secretario.- c. ~ 
Oip. Lic. Eduardo Alarcón Zámano; Secretario.- c. Oip. Agustín Hernández Pastra- 
na; Prosecretario.- C. Oip. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- c. Oip. Profra. 
Gloria Martínez Orta.- RÚblicas. 

LO 1Ul>RA ENTDl>IOO EL COfERNAOOR OCL EST AOO, HACIEtl>O QtE SE PU 
BLIQlE Y SE ClMPl.A. 

ARTICULO S[ClJN()().- Los contribuyentes del Impuesto sobre Radicación, 
al entrar en vigor el presente Decreto, deberán empadronarse ante la Tesorería Mu 
nicipal que corresponda, dentro de los primeros cuatro meses del año de 1993. - 

ARTIClLO TERC[RO.- En aquellos casos en que para la determinación y 
liquidación de las contribuciones a que se refiere esta Ley se aplique a la base 
gravable un factor o cuota determinado, el monto a pagar será equivalente a nue - 
vos pesos para el ejercicio fiscal de 1993. 

ART~~~LO PRI~E~O. - Publiquese e! presente Decreto en el 
Per a oc i cc Of Lc í.a I "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
Méxicc, e: cual entrará en vigor el lo. de enero de 1993. 

T R A N S I T O R I O S 

último párrafo de la fracción II del 98; 99 Bis; el último 
párrafo del 100 Bis, y las fracciones I, II y V del 
artículo 110 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
México. 
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III. Si el ~on~o de lo defraudado es mayo~ a 1400 dias de 
salario ~i~imo gene~al; de 6 meses a 11 años de F~isión. 

II. Si el monto de lo defraudado es superior .a 150 y hasta 
1400 dias de salario minimo general; de 6 meses a 7 años 
de prisión. 

I. Si el monto de lo defraudado es hasta 3 50 días de 
salario ~í~imo general; de 3 meses a 3 años de prisión. 

Artículo 97.- 

VI. Hasta de un tanto de la prestación fiscal en el caso del 
artículo 80 fracción XXIV. 

Artículo 8~.- 

XV. Exigir bajo el tí tul o de ccoper ac i on o colaboración u otro 
semejante, cualquier prestación que no esté expresamente prevista 
en la Ley, aún cuando se aplique a la realización de las funciones 
propias de su cargo. O bien, condicionar el trámite u otorgamien- 
to de licencias, autorizaciones o permisos, a la entrega de dicho 
tipo de cooperaciones, colaboraciones o prestaciones cualquiera 
que sea su denominación; y 

Artículo 9.- Son aportaciones de mejoras los tributos que el Poder 
Público fija a quienes independientemente de la utilidad general 
colectiva, obtengan beneficios diferenciales particulares 
derivados de la realización de obras públicas, de la dotación 
de equipamiento o equipo, de la prestación de servicios públicos 
por los que no se causen derechos en los términos de las Le~es 
de Hacienda correspondientes, o de la expropiación de bienes 
inmuebles que pasen a constituirse en reservas ecológicas o en 
bienes de uso común. 
Artículo 82.- 

V. El Instituto de Información e Investigación Geográfica, 
Estadística y Catastral del Estado, conf'orne a lo dispuesto en 
la Ley de Catastro de la Entidad. 

Artículo 5.- ••• 

VI. La Ley de Aportaciones de Mejoras del Estado. 

Artículo 4.- 

ARTICULO PRitERO.- Se reforman los artículo 4 en su tracción V I ; 
5 en su fracción V; 9; 82 en su fracción XV; 85 en su fracción VI, y 97 en sus 
fracciones I, II y III del Código Fiscal Municipal del Estado de México, para 
quedar como sigue: 
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LIC. IUIERTO LIRA MORA. 
(Rllbrica) 

EL SECIETARIO ~tERAl OC GOBIERNO 

LIC. IGNACIO PICHAROO PACAZA. 
(Rúbria) 

Toluca de lerdo, Méx., a 24 de diciembre de 1992. 
El COIERNAOOR ~l ESTADO 

cumplimiento. 
Por tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la ciudad de Toluca 
de Lerdo, Méx., a los vcintitres días; del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos.- Presidente.- C. Dip. Piiofr. Ricardo Suárez Flores; Secretario.- 
e. Oip. Lic. Eduardo Alarcón Zámano; Secretario.- C. Oip. Agustín Hernández 
Pastrana; Prosecretario.- c. Dip. José Méndez Tejeda; Prosecretario.- C. Dip. 
Profra. Gloria Martínez Orta.- Rúbricas. 

LO TEtl>RA ENTEtt>IOO EL CQIERtt\OOR OCL ESTADO, HACIENDO QlE SE 
PUBl IQlE Y SE a.tPL.A. 

ARTICULO UNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, el cual entrará en vigor 
el lo. de Enero de 1993. 

T R A N S I T O R I O 

. El pago de contribuciones realizado mediante liauidaciones 
formuladas con base en docu~entos reconocidos por la 
propia ley para esos efectos y previamente aceptados como 
tales por la autoridad, se entienden firmes, debiéndose 
abstener la misma de practicar pos~e=iormeni:e sobre ellos acciones fiscalizadoras. 

Artículo 70.- ... 

VII. Los demás ordenamientos que cont enqan disposiciones 
de naturaleza fiscal. 

Articulo 4.- ••. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo ~ con una 
fracción VII, y el articulo·70 con un últi~o párrafo del 
Código Fiscal Municipal del Es~ado de México, para quedar como sigue: 
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